
I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XX - Nº 965     Bogotá, D. C., martes, 13 de diciembre de 2011  EDICIÓN  DE  84  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

el texto conciliado del proyecto de reforma cons-
titucional de la referencia, dirimiendo de esta ma-
nera las discrepancias existentes entre los textos 
aprobados por las respectivas plenarias del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes.

Para cumplir con nuestro cometido, procedi-
mos a realizar un estudio comparativo de los tex-
tos aprobados en las respectivas Cámaras y, una 
vez analizado su contenido, decidimos acoger el 
texto aprobado en la plenaria del Senado el día 13 
de diciembre de 2011.

TEXTO PROPUESTO PARA CONCILIA-
CIÓN AL PROYECTO DE ACTO LEGISLA-
TIVO NÚMERO 14 DE 2011 SENADO, 94 DE 

2011 CÁMARA
por medio del cual se establecen instrumentos 

jurídicos de justicia transicional en el marco del 
artículo 22 de la Constitución Política y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un 

nuevo artículo transitorio que será el 66, así:
Artículo transitorio 66. Los instrumentos de 

justicia transicional serán excepcionales y tendrán 

estable y duradera, con garantías de no repetición 
y de seguridad para todos los colombianos. En 
todo caso estos instrumentos garantizarán, en el 
mayor nivel posible, los derechos de las víctimas a 
la verdad, la justicia y la reparación. La Ley podrá 
autorizar un tratamiento diferenciado para cada 
una de las distintas partes que hayan participado 
en las hostilidades.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
 PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 14 DE 2011 SENADO, 94 DE 2011 
CÁMARA

por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos de justicia transicional en el marco del 

artículo 22 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 13 de diciembre de 2011
Doctores
JUAN MANUELCORZO
Presidente Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Acto 

Legislativo número 14 de 2011 Senado, 94 de 
2011 Cámara, por medio del cual se establecen 
instrumentos jurídicos de justicia transicional en 
el marco del artículo 22 de la Constitución Políti-
ca y se dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las presidencias del honorable Senado de la Re-
pública y de la honorable Cámara de Representan-
tes, y de conformidad con los artículos 161 de la 
Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, 
los suscritos Senador y Representante integrantes 
de la Comisión de Conciliación nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de las 
Plenarias de Senado y de la Cámara de Represen-
tantes para continuar su trámite correspondiente, 
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La Ley podrá diseñar instrumentos de justicia 
transicional de carácter judicial o no judicial que 
permitan garantizar los deberes estatales de inves-
tigación y sanción, En cualquier caso se aplicarán 
mecanismos complementarios de carácter no judi-
cial para el esclarecimiento de la verdad y la repa-
ración de las víctimas.

En el marco de la justicia transicional, sin per-
juicio del deber general del Estado de investigar 
y sancionar las graves violaciones a los derechos 
humanos y al derecho internacional humanitario, 
el Congreso de la República, por iniciativa del Go-
bierno Nacional, podrá mediante ley determinar 
criterios de selección y priorización que permi-
tan centrar los esfuerzos en la investigación penal 
de los máximos responsables de los crímenes de 
lesa humanidad y crímenes de guerra; establecer 
los casos en los que procedería la suspensión de la 
ejecución de la pena; y autorizar la renuncia a la 
persecución judicial penal de los casos no selec-
cionados.

La aplicación de instrumentos de justicia tran-
sicional a grupos armados al margen de la ley que 
hayan participado en las hostilidades se limitará a 
los miembros de aquellos grupos que hayan suscri-
to un acuerdo de paz y a quienes se hayan desmo-
vilizado de conformidad con los procedimientos 
establecidos y con la autorización del Gobierno 
Nacional. En ningún caso se podrá aplicar instru-
mentos de justicia transicional a la delincuencia 
común y/o a cualquier miembro de grupo armado 
que una vez desmovilizado siga delinquiendo o 
delinca estando capturado.

La suscripción de cualquier acuerdo de paz, re-
querirá la liberación previa de los secuestrados en 
poder del grupo armado al margen de la ley.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a 
partir de su promulgación.

De los honorables Congresistas,

Senador de la República,

Roy Barreras.

Representante a la Cámara,

Carlos Edward Osorio.

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2011 AL PRO-
YECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 
14 DE 2011 SENADO, 94 DE 2011 CÁMARA

por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos de justicia transicional en el marco del 

artículo 22 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones.

(Primera Vuelta)

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un 

nuevo artículo transitorio que será el 66, así:
Artículo transitorio 66. Los instrumentos de 

justicia transicional serán excepcionales y tendrán 

estable y duradera, con garantías de no repetición 
y de seguridad para todos los colombianos, En 
todo caso estos instrumentos garantizarán, en el 
mayor nivel posible, los derechos de las víctimas a 
la verdad, la justicia y la reparación, La ley podrá 
autorizar un tratamiento diferenciado para cada 
una de las distintas partes que hayan participado 
en las hostilidades.

La ley podrá diseñar instrumentos de justicia 
transicional de carácter judicial o no judicial que 
permitan garantizar los deberes estatales de inves-
tigación y sanción. En cualquier caso se aplicarán 
mecanismos complementarios de carácter no judi-
cial para el esclarecimiento de la verdad y la repa-
ración de las víctimas.

En el marco de la justicia transicional, sin per-
juicio del deber general del Estado de investigar 
y sancionar las graves violaciones a los Derechos 
Humanos y al Derecho Internacional Humanitario, 
el Congreso de la República, por iniciativa del Go-
bierno Nacional, podrá mediante ley determinar 
criterios de selección y priorización que permi-
tan centrar los esfuerzos en la investigación penal 
de los máximos responsables de los crímenes de 
lesa humanidad y crímenes de guerra; establecer 
los casos en los que procedería la suspensión de la 
ejecución de la pena; y autorizar la renuncia a la 
persecución judicial penal de los casos no selec-
cionados.

La aplicación de instrumentos de justicia tran-
sicional a grupos armados al margen de la ley que 
hayan participado en las hostilidades se limitará a 
los miembros de aquellos grupos que hayan suscri-
to un acuerdo de paz y a quienes se hayan desmo-
vilizado de conformidad con los procedimientos 
establecidos y con la autorización del Gobierno 
Nacional. En ningún caso se podrá aplicar instru-
mentos de justicia transicional a la delincuencia 
común y/o a cualquier miembro de grupo armado 
que una vez desmovilizado siga delinquiendo o 
delinca estando capturado.

“La suscripción de cualquier acuerdo de paz, 
requerirá la liberación previa de los secuestra-
dos en poder del grupo armado al margen de la 
ley”.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a 
partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
13 de diciembre de 2011, al Proyecto de Acto Le-
gislativo número 14 de 2011 Senado, 94 de 2011 
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Cámara, por medio del cual se establecen ins-
trumentos jurídicos de justicia transicional en el 
marco del artículo 22 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones. Y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la ho-
norable Cámara de Representantes.

Roy Barreras Montealegre, Hernán Andrade 
Serrano,

Ponentes.
El presente texto fue aprobado en plenaria de 

senado el 13 de diciembre de 2011 según texto 
-

nes.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PRO-
YECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 
169 DE 2011 SENADO, 014 DE 2011 CÁMA-
RA - ACUMULADO CON EL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 45 DE 2011 SENADO Y 

084 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se expide el Estatuto de 

Ciudadanía Juvenil y se dictan otras disposicio-
nes.

Bogotá, D. C., diciembre de 2011
Doctor
JUAN MANUEL CORZO
Presidente

Honorable Senado de la República
Ciudad
Doctor
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Acta de conciliación al Proyecto de Ley 

Estatutaria número 169 de 2011 Senado, 014 de 
2011 Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 45 de 2011 Senado, 084 de 2011 Cáma-
ra, por medio de la cual se expide el Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil y se dictan otras disposicio-
nes.

Conforme a la designación efectuada por las 
honorables Mesas Directivas del Senado de la 
República y Cámara de Representantes, según lo 
contemplado en el artículo 161 constitucional y en 
los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, 
por su conducto nos permitimos someter a consi-
deración de las plenarias del Senado y Cámara de 
Representantes, el texto conciliado de la referen-
cia.

Para cumplir con nuestro cometido encomenda-
do, procedimos a realizar un estudio comparativo 
de los textos aprobados en las respectivas Cáma-

obligan a la conciliación. A continuación presenta-
mos el cuadro comparativo correspondiente:

CUADRO COMPARATIVO DE LOS TEXTOS APROBADOS EN SEGUNDO DEBATE EN LAS 
PLENARIAS DE SENADO Y CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
SENADO

por medio de la cual se expide el Estatuto de Ciudada-
nía Juvenil y se dictan otras disposiciones.

por medio de la cual se expide el Estatuto de Ciudada-
nía Juvenil y se dictan otras disposiciones.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objeto. Esta ley regula y establece el mar-
co institucional y de política pública, para garantizar a 
todos los y las jóvenes el ejercicio pleno y goce efectivo 
de sus derechos y libertades, conforme los principios 
constitucionales, los Tratados Internacionales sobre 

-
prudencia nacional e internacional sobre Derechos Hu-
manos; la adopción de las políticas públicas e inversión 
social necesaria para su realización, protección y soste-
nibilidad; y para el fortalecimiento de sus capacidades 
y condiciones de igualdad de acceso que faciliten su 
participación e incidencia en la vida social, económica, 
cultural y democrática del país.
Todo lo anterior bajo el entendido de que la realización 
plena de los derechos es función esencial del Estado 
Social y Democrático de Derecho y en ese sentido debe 
garantizarlos.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objeto. Establecer el marco institucional 
para garantizar a todos los y las jóvenes el ejercicio ple-
no de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o per-
sonal, social y público, el goce efectivo de los derechos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico interno y lo 

 los tratados Internacionales, y la adopción 
de las políticas públicas necesarias para su realización, 
protección y sostenibilidad; y para el fortalecimiento de 
sus capacidades y condiciones de igualdad de acceso 
que faciliten su participación e incidencia en la vida so-
cial, económica, cultural y democrática del país.
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
SENADO

Artículo 2°. Finalidades. -
te ley las siguientes:
1. Garantizar el reconocimiento de las juventudes en la 
sociedad como sujeto de derechos y protagonistas del 
desarrollo de la Nación desde el ejercicio de la diferen-
cia y la autonomía.

-
ticas públicas e inversión social que garanticen el goce 
efectivo de los derechos de las juventudes en relación 
con la sociedad y el Estado; la articulación en todos los 

de la oferta y el proceso de formación política y técnica 
dirigida a los jóvenes, servidores públicos y sociedad 
en general.

3. Garantizar la participación, concertación e inciden-
cia de las y los jóvenes sobre decisiones que los afectan 
en los ámbitos social, económico, político, cultural y 
ambiental de la Nación.
4. Posibilitar y propender el desarrollo de las capaci-
dades, competencias individuales y colectivas desde el 
ejercicio de derechos y deberes orientados a la cons-
trucción de lo público.
5. Promover relaciones equitativas entre generaciones, 
géneros y territorios, entre ámbitos como el rural y ur-
bano, público y privado, local y nacional.

Artículo 2°. Finalidades. -
te ley las siguientes:
1. Garantizar el reconocimiento de las juventudes en la 
sociedad como sujeto de derechos y protagonistas del 
desarrollo de la Nación desde el ejercicio de la diferen-
cia y la autonomía.

-
ticas públicas e inversión social que garanticen el goce 
efectivo de los derechos de las juventudes en relación 
con la sociedad y el Estado; la articulación en todos los 

de la oferta y el proceso de formación política y técnica 
dirigida a los jóvenes, servidores públicos y sociedad 
en general.
3. Garantizar la participación, concertación e inciden-
cia de las y los jóvenes sobre decisiones que los afectan 
en los ámbitos social, económico, político, cultural y 
ambiental de la Nación.
4. Posibilitar y propender el desarrollo de las capaci-
dades, competencias individuales y colectivas desde el 
ejercicio de derechos y deberes orientados a la cons-
trucción de lo público.
5. Promover relaciones equitativas entre generaciones, 
géneros y territorios, entre ámbitos como el rural y ur-
bano, público y privado, local y nacional.

Artículo 3°. Reglas de interpretación y aplicación. 
Las normas contenidas en la Constitución Política y en 
los Tratados o Convenios Internacionales de Derechos 

-
vención sobre los Derechos del Niño en lo que es apli-
cable, harán parte integral de esta ley, y servirán de guía 
para su interpretación y aplicación, además se tendrán 
en cuenta los siguientes enfoques:
1. Enfoque de Derechos Humanos: En relación al 
marco legal que imponen los Tratados Internacionales 
y la Constitución Política de Colombia;
2. Enfoque Diferencial: Como un principio de actua-
ción y mecanismo de respeto y ejercicio de los derechos 
desde la diferencia étnica, de géneros, de procedencia 
territorial, de contexto social, de edad o por condición 
de discapacidad;

3. Enfoque de Desarrollo Humano: Bajo el cual se 
reconocen y promueven las capacidades y potenciali-
dades de las personas a partir de la generación de opor-
tunidades para decidir.
4. Enfoque de Seguridad Humana: Bajo el cual se 
busca garantizar unas condiciones mínimas básicas que 
generen seguridad emocional, física, psicológica, de las 
personas y las sociedades y asegurar la convivencia pa-

Artículo 3°. Reglas de interpretación y aplicación. 
Las normas contenidas en la Constitución Política y en 
los Tratados o Convenios Internacionales de Derechos 

-
vención sobre los Derechos del Niño en lo que es apli-
cable, harán parte integral de esta ley, y servirán de guía 
para su interpretación y aplicación, además se tendrán 
en cuenta los siguientes enfoques:
1. Enfoque de Derechos Humanos: En relación con el 
marco legal que imponen los tratados internacionales y 
la Constitución Política de Colombia.
2. Enfoque Diferencial: Como un principio de actua-
ción y mecanismo de respeto y ejercicio de los derechos 
desde la diferencia étnica, de géneros, de procedencia 
territorial, de contexto social, de edad, orientación e 
identidad sexual o por condición de discapacidad.
3. Enfoque de Desarrollo Humano; Bajo el cual se 
reconocen y promueven las capacidades y potenciali-
dades de las personas a partir de la generación de opor-
tunidades para decidir.
4. Enfoque de Seguridad Humana: Bajo el cual se 
busca garantizar unas condiciones mínimas básicas que 
generen seguridad emocional, física, psicológica, de las 
personas y las sociedades y asegurar la convivencia pa-

Artículo 4°. Principios. Los principios que inspiran 
la presente ley, se fundamentan en la Constitución Po-
lítica, pero además serán principios orientadores para 
la interpretación y aplicación de la presente ley, los si-
guientes:

1. Autonomía: Las y los jóvenes son reconocidos como 
sujetos de derechos con capacidad para la comprensión 
sociohistórica de su contexto territorial y su relación 
con el nacional e internacional; capacidad para la apro-
piación y ejercicio de sus derechos; para la interlocu-
ción y gestión ante y con las entidades gubernamentales 
e internacionales; capacidad para acceder a un trabajo 
decente y digno; capacidad para elaborar,

Artículo 4°. Principios. Los principios que inspiran 
la presente ley, se fundamentan en la Constitución Po-
lítica, pero además serán principios orientadores para 
la interpretación y aplicación de la presente ley, los si-
guientes:

1. Autonomía: Las y los jóvenes son reconocidas y re-
conocidos como agentes capaces de elaborar, revisar, 

-
vés de la independencia para la toma de decisiones; la 
autodeterminación en las formas de organizarse; y la 
posibilidad de expresarse de acuerdo a sus necesidades 
y perspectivas.
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
SENADO

Capacidad para fortalecer su participación mediante la 
incidencia en los espacios formales, trabajo asociativo, 
y el impulso de un movimiento juvenil en defensa de 
sus derechos y de su expresión de acuerdo a sus necesi-
dades y perspectivas.
2. Corresponsabilidad: El Estado, la familia y la so-
ciedad civil deben respetar, promover y fortalecer la 
participación activa de las y los jóvenes en la formu-
lación, ejecución y evaluación de programas, planes y 
acciones que se desarrollen para su inclusión en la vida 
política, económica, social, ambiental y cultural de la 
Nación. Los jóvenes deben poder participar en las po-
líticas públicas, por sí mismos o mediante entidades, 
para tomar parte en el diseño de las políticas sociales 
destinadas a las personas jóvenes.

 Las 
políticas de juventud deben responder a las necesidades 
detectadas. Es un deber de las entidades públicas con 
competencia en esta materia la coordinación, coopera-

manera integral.
4. Concertación: Las disposiciones contenidas en la 
presente ley, y las que sean materia de reglamentación, 
serán consultadas mediante un proceso de diálogo so-
cial y político entre la sociedad civil, la instituciona-
lidad y los demás actores que trabajan con y para la 
juventud.
5. Descentralización y desconcentración: Las políti-

6. Dignidad: Todas las personas tienen derecho a una 
vida digna y segura; los y las jóvenes constituyen el 
objetivo fundamental de las acciones emprendidas en 
cumplimiento del Estado Social de Derecho a través de 
la eliminación de cualquier forma de vulneración de sus 
derechos.

Los 
programas y actuaciones dirigidos a los jóvenes deben 

los objetivos previstos, dándoles un uso adecuado a su 

8. Diversidad: Los y las jóvenes deben ser reconocidos 
en su diversidad bajo una perspectiva diferencial según 
condiciones sociales, físicas, psíquicas, de vulnerabi-
lidad, discriminación, diversidad étnica, orientación e 
identidad sexual, territorial cultural y de género para 
garantizar la igualdad de oportunidades a todas las per-
sonas jóvenes y promover el valor de la solidaridad en 
la diversidad.
9. Exigibilidad: Los derechos son inherentes a los y las 
jóvenes, estos son intangibles e inalienables. Los y las 
jóvenes personas deben y pueden exigir las garantías 
que les permitan ejercer sus derechos.
10. Igualdad de oportunidades: El Estado debe redu-
cir las desigualdades entre los distintos puntos de parti-
da de las personas jóvenes en el proceso de elaboración 
de su propio proyecto de vida. Las actuaciones admi-
nistrativas son compatibles con una discriminación 

-
igualdad material, persigue la igualdad real y facilita la 
integración social.

2. Corresponsabilidad: El Estado, la familia y la so-
ciedad civil deben respetar, promover y fortalecer la 
participación activa de las y los jóvenes en la formu-
lación, ejecución y evaluación de programas, planes y 
acciones que se desarrollen para su inclusión en la vida 
política, económica, social, ambiental y cultural de la 
Nación.

3. Coordinación. La Nación, el Departamento, el Mu-
nicipio o Distrito buscarán la concurrencia efectiva 
para evitar la duplicidad de acciones y fomentar su im-
plementación de manera integral y transversal.

4. Concertación: Las disposiciones contenidas en la 
presente ley, y las que sean materia de reglamentación, 
serán concertadas mediante un proceso de diálogo so-
cial y político entre la sociedad civil, la instituciona-
lidad y los demás actores que trabajan con y para la 
juventud.
5. Descentralización y desconcentración: Las políti-

6. Dignidad: Todas las personas tienen derecho a una 
vida digna y segura; los y las jóvenes constituyen el 
objetivo fundamental de las acciones emprendidas en 
cumplimiento del Estado Social de Derecho a través de 
la eliminación de cualquier forma de vulneración de sus 
derechos.

Los 
programas y actuaciones dirigidos a los jóvenes deben 

los objetivos previstos, dándoles un uso adecuado a su 

8. Diversidad: Los y las jóvenes deben ser reconocidos 
en su diversidad bajo una perspectiva diferencial según 
condiciones sociales, físicas, psíquicas, de vulnerabi-
lidad, discriminación, diversidad étnica, orientación e 
identidad sexual, territorial cultural y de género para 
garantizar la igualdad de oportunidades a todas las per-
sonas jóvenes.

9. Exigibilidad: Los derechos son inherentes a los y 
las jóvenes, estos son intangibles e inalienables. Los y 
las jóvenes deben y pueden exigir las garantías que les 
permitan ejercer sus derechos.
10. Igualdad de oportunidades: El Estado debe redu-
cir las desigualdades entre los distintos puntos de parti-
da de las personas jóvenes en el proceso de elaboración 
de su propio proyecto de vida. Las actuaciones adminis-
trativas son compatibles con una discriminación positi-

persigue la igualdad real y facilita la integración social.
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TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
SENADO

11. Innovación y el aprendizaje social: La actuación 
del Estado en materia de juventud debe incorporar 
como base para la construcción de las políticas de ju-
ventud la innovación permanente, el aprendizaje social, 
la experimentación y la negociación.

12. Integralidad: Las políticas de juventud deben res-
ponder a una perspectiva integral que interrelacione los 
distintos ámbitos de la vida de las personas jóvenes, y 
que se articule sobre la base de planteamientos de red y 
coordinación transversal.
13. El interés juvenil: Todas las políticas públicas de-
ben tener en cuenta la dimensión juvenil, especialmente 
las que afectan a las personas jóvenes de forma directa 
o indirecta.

14. Participación: La población joven del país tiene 
derecho a vincularse a los procesos de toma de deci-
siones que le conciernen o que afecten directa o indi-
rectamente su esfera vital, así como a tomar parte en 
los diversos aspectos de la vida socioeconómica y en 
las decisiones adoptadas por los distintos órganos del 
Estado, mediante los correspondientes mecanismos de 

-
trucción de la Política pública de la juventud.
15. Progresividad: El Estado con apoyo de la sociedad 
civil, deberá de manera gradual y progresiva adoptar e 

la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.
16. Proximidad: Para mejorar la aplicación de políti-
cas de juventud adecuadas a cada territorio y a cada 
colectivo, debe promover el diseño y la aplicación de 
soluciones desde los centros de decisión situados cerca 
de las personas jóvenes.
17. Territorialidad: Los jóvenes, en tanto sujetos so-
ciales que habitan y usan espacios que construyen con 
otros sujetos sociales, son reconocidos como agentes 
con derechos pertenecientes a un territorio corporal y 
físico donde construyen colectivamente y de manera 
consciente y diferencial entornos simbólicos, sociales y 
ambientales. Las políticas de juventud deben incorpo-
rar un punto de vista territorial. Todas las actuaciones 

llevarse a cabo teniendo en cuenta las distintas realida-
des territoriales.
18. Transversalidad: El trabajo en el desarrollo de las 
políticas de juventud debe incorporar las distintas óp-
ticas de trabajo sectorial y las distintas dinámicas aso-
ciativas y comunitarias propias de las personas jóve-
nes, teniendo en cuenta la articulación en los distintos 
niveles territoriales. Los departamentos, instituciones, 
entidades y agentes que corresponda deben trabajar co-
ordinadamente en cada intervención sobre las políticas 
de juventud.

19. Universalidad: Todos las personas sin excepción 
tienen iguales derechos. El Estado debe garantizar los 
derechos a todos los y las jóvenes bajo una perspectiva 
diferencial según condiciones de vulnerabilidad, discri-
minación, diversidad étnica, cultural y de género.
Las entidades públicas deben contar con el apoyo y la 
participación de la sociedad civil, de las entidades y de 
los interlocutores libremente establecidos, y deben po-

-
das por la presente ley mediante la iniciativa social y el 
tercer sector.

11. Innovación y el aprendizaje social: La actuación 
del Estado en materia de juventud debe incorporar 
como base para la construcción de las políticas de ju-
ventud la innovación permanente, el aprendizaje social, 
la experimentación y la concertación.
12. Integralidad: Las políticas de juventud deben res-
ponder a una perspectiva integral que interrelacione los 
distintos ámbitos de la vida de las personas jóvenes.

13. El interés juvenil: Todas las políticas públicas de-
ben tener en cuenta la dimensión juvenil, especialmente 
las que afectan a las personas jóvenes de forma directa 
o indirecta.

14. Participación: La población joven del país tiene 
derecho a vincularse a los procesos de toma de decisio-
nes que le conciernen o que afecten directa o indirec-
tamente la obtención de condiciones de vida digna, así 
como a tomar parte en los diversos aspectos de la vida 
socioeconómica, tanto en su relación con el Estado, 
como con otros actores sociales.

15. Progresividad: -
do de iniciar de forma inmediata acciones encaminadas 
a la completa realización de los derechos contenidos en 
esta ley. Para su aplicación es necesario adoptar medi-
das, especialmente económicas y técnicas, aprovechan-

plena efectividad de los derechos aquí reconocidos

16. Territorialidad: Los jóvenes, en tanto sujetos so-
ciales que habitan y usan espacios que construyen con 
otros sujetos sociales, son reconocidos como agentes 
con derechos pertenecientes a un territorio corporal y 
físico donde construyen colectivamente y de manera 
consciente y diferencial entornos simbólicos, sociales y 
ambientales. Las políticas de juventud deben incorpo-
rar un punto de vista territorial. Todas las actuaciones 

llevarse a cabo teniendo en cuenta las distintas realida-
des territoriales.
17. Transversalidad: El trabajo en el desarrollo de las 
políticas de juventud debe incorporar las distintas óp-
ticas de trabajo sectorial y las distintas dinámicas aso-
ciativas y comunitarias propias de las personas jóve-
nes, teniendo en cuenta la articulación en los distintos 
niveles territoriales. Los departamentos, instituciones, 
entidades y agentes que corresponda deben trabajar co-
ordinadamente en cada intervención sobre las políticas 
de juventud.

18. Universalidad: Todas las personas sin excepción 
tienen iguales derechos. El Estado debe garantizar los 
derechos a todos los y las jóvenes bajo una perspectiva 
diferencial según condiciones de vulnerabilidad, discri-
minación, diversidad étnica, cultural y de género.
Las entidades públicas deben contar con el apoyo y la 
participación de la sociedad civil, de las entidades y de 
los interlocutores libremente establecidos, y deben po-

-
das por la presente ley mediante la iniciativa social y el 
tercer sector.
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Artículo 5°. . Para efectos de la presente 
ley se entenderá como:
1. Joven: Toda persona entre 14 y 30 años cumplidos 
en proceso de consolidación de su autonomía intelec-
tual, física, moral, económica, social y cultural que 
hace parte de una comunidad política y en ese sentido 
ejerce su ciudadanía.
2. Juventudes: Segmento poblacional construido so-
cioculturalmente y que alude a unas prácticas, relacio-
nes, estéticas y características que se construyen y son 
atribuidas socialmente. Esta construcción se desarrolla 
de manera individual y colectiva por esta población, en 
relación con la sociedad. Es además un momento vital 
donde se están consolidando las capacidades físicas, in-
telectuales y morales.
3. Juvenil: Proceso subjetivo atravesado por la condi-
ción y el estilo de vida articulados a las construcciones 
sociales. Las realidades y experiencias juveniles son 
plurales, diversas y heterogéneas, de allí que las y los 
jóvenes no puedan ser comprendidos como entidades 
aisladas, individuales y descontextualizadas, sino como 
una construcción cuya subjetividad está siendo trans-
formada por las dinámicas sociales, económicas y po-
líticas de las sociedades y a cuyas sociedades también 
aportan.
4. Procesos y prácticas organizativas de las y los jó-
venes: Entiéndase como el número plural de personas 

desarrollan acciones bajo un objetivo, y nombre común, 

y comunicación y establece mecanismos democráticos 
para la toma de decisiones y cuyo funcionamiento obe-
dece a reglamentos, acuerdos internos o estatutos apro-
bados por sus integrantes. Estos procesos y prácticas 
según su naturaleza organizativa se dividen en tres:
4.1. Formalmente constituidas: Aquellas que cuentan 
con personería jurídica y registro ante autoridad com-
petente.
4.2. No formalmente constituidas: Aquellas que sin 
tener personería jurídica cuentan con reconocimiento 
legal que se logra mediante documento privado.
4.3. Informales: Aquellas que se generan de manera 
espontánea y no se ajustan a un objetivo único o que 
cuando lo logran desaparecen.
5. Género: Es el conjunto de características, roles, acti-
tudes, valores y símbolos construidos socialmente que 
reconoce la diversidad y diferencias entre hombres y 
mujeres en pleno goce o ejercicio de sus derechos y 
libertades fundamentales, en condiciones de igualdad 
en las esferas política, económica, social, cultural o en 
cualquier otra esfera de la vida pública.
6. Espacios de participación de las juventudes: Son 
todas aquellas formas de concertación y acción colecti-
va que integran un número plural y diverso de procesos 
y prácticas organizativas de las y los jóvenes en un te-
rritorio, y que desarrollan acciones temáticas de arti-
culación y trabajo colectivo con otros actores, dichos 
espacios deberán ser procesos convocantes, amplios y 
diversos, y podrán incluir jóvenes no organizados de 
acuerdo con sus dinámicas propias.

Artículo 5°. . Para efectos de la presente 
ley se entenderá como:
1. Joven: Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos 
en proceso de consolidación de su autonomía intelec-
tual, física, moral, económica, social y cultural que 
hace parte de una comunidad política y en ese sentido 
ejerce su ciudadanía.
2. Juventudes: Segmento poblacional construido so-
cioculturalmente y que alude a unas prácticas, relacio-
nes, estéticas y características que se construyen y son 
atribuidas socialmente. Esta construcción se desarrolla 
de manera individual y colectiva por esta población, en 
relación con la sociedad. Es además un momento vital 
donde se están consolidando las capacidades físicas, in-
telectuales y morales.
3. Juvenil: Proceso subjetivo atravesado por la condi-
ción y el estilo de vida articulados a las construcciones 
sociales. Las realidades y experiencias juveniles son 
plurales, diversas y heterogéneas, de allí que las y los 
jóvenes no puedan ser comprendidos como entidades 
aisladas, individuales y descontextualizadas, sino como 
una construcción cuya subjetividad está siendo trans-
formada por las dinámicas sociales, económicas y po-
líticas de las sociedades y a cuyas sociedades también 
aportan.
4. Procesos y prácticas organizativas de las y los jó-
venes: Entiéndase como el número plural de personas 

desarrollan acciones bajo un objetivo, y nombre común, 

y comunicación y establece mecanismos democráticos 
para la toma de decisiones y cuyo funcionamiento obe-
dece a reglamentos, acuerdos internos o estatutos apro-
bados por sus integrantes. Estos procesos y prácticas 
según su naturaleza organizativa se dividen en tres:
4.1. Formalmente constituidas: Aquellas que cuentan 
con personería jurídica y registro ante autoridad com-
petente.
4.2. No formalmente constituidas: Aquellas que sin 
tener personería jurídica cuentan con reconocimiento 
legal que se logra mediante documento privado.
4.3. Informales: Aquellas que se generan de manera 
espontánea y no se ajustan a un objetivo único o que 
cuando lo logran desaparecen.
5. Género: Es el conjunto de características, roles, acti-
tudes, valores y símbolos construidos socialmente que 
reconoce la diversidad y diferencias entre hombres y 
mujeres en pleno goce o ejercicio de sus derechos y 
libertades fundamentales, en condiciones de igualdad 
en las esferas política, económica, social, cultural o en 
cualquier otra esfera de la vida pública.
6. Espacios de participación de las juventudes: Son 
todas aquellas formas de concertación y acción colecti-
va que integran un número plural y diverso de procesos 
y prácticas organizativas de las y los jóvenes en un te-
rritorio, y que desarrollan acciones temáticas de arti-
culación y trabajo colectivo con otros actores, dichos 
espacios deberán ser procesos convocantes, amplios y 
diversos, y podrán incluir jóvenes no organizados de 
acuerdo con sus dinámicas propias.
Se reconocerán como espacios de participación entre 
otros a las redes, mesas, asambleas, cabildos, consejos 
de juventud, consejos comunitarios afrocolombianos, y 
otros espacios que surjan de las dinámicas de las y los 
jóvenes.
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Se reconocerán como espacios de participación entre 
otros a las redes, mesas, asambleas, cabildos, consejos 
de juventud, consejos comunitarios afrocolombianos, y 
otros espacios que surjan de las dinámicas de las y los 
jóvenes.

7. Ciudadanía Juvenil: Condición de cada uno de los 
miembros jóvenes; y para el caso de esta ley implica el 
ejercicio de los derechos y deberes de los y las jóvenes 
en el marco de su autonomía, las relaciones con otros 
jóvenes, la sociedad y el Estado; desarrollándose así las 
tres dimensiones de la ciudadanía juvenil:

7.1. Ciudadanía Juvenil Civil: Hace referencia al ejer-
cicio de los derechos y deberes civiles y políticos, de 
las y los jóvenes cuyo desarrollo favorece la generación 

en práctica sus planes de vida.
7.2. Ciudadanía Juvenil Social: Hace referencia al 
ejercicio de una serie de derechos y deberes que posibi-
litan la participación de los ciudadanos en los ámbitos 
sociales, económicos, ambientales y culturales de su 
comunidad.
7.3. Ciudadanía Juvenil Pública: Hace referencia 
al ejercicio de los derechos y deberes en ámbitos de 
concertación y diálogo con otros actores sociales, el 
derecho a participar en los espacios públicos y en las 
instancias donde se toman decisiones que inciden en las 
realidades de los jóvenes.
8. Políticas de juventud: Las intervenciones de los 
agentes que atienden las necesidades en los distintos 
ámbitos de la vida de las personas jóvenes, especial-
mente las que se encuentran en una situación de más 
vulnerabilidad social.
9. Participación juvenil: El conjunto de acciones y de 
procesos que generan capacidad en los jóvenes para de-
cidir su entorno, sus relaciones y sus posibilidades de 
desarrollo personal y colectivo, para intervenir en ellos 
y para transformarlos.
Parágrafo 1°. -
sente artículo, no sustituyen los límites de edad estable-
cidos en otras leyes para adolescentes y jóvenes en las 
que se establecen garantías penales, sistemas de protec-
ción, responsabilidades civiles, derechos ciudadanos o 
cualquier otra disposición legal o constitucional.
Parágrafo 2°. En el caso de los jóvenes de comunida-
des étnicas, la capacidad para el ejercicio de derechos y 
deberes, se regirá por sus propios sistemas normativos, 
los cuales deben guardar plena armonía con la Consti-
tución Política y la normatividad internacional.

7. Ciudadanía Juvenil: Condición de cada uno de los 
miembros jóvenes de la comunidad política democráti-
ca; y para el caso de esta ley implica el ejercicio de los 
derechos y deberes de los jóvenes en el marco de sus 
relaciones con otros jóvenes, la sociedad y el Estado. 
La exigibilidad de los derechos y el cumplimiento de 
los deberes estará referido a las tres dimensiones de la 
ciudadanía: civil, social y pública.

7.1. Ciudadanía Juvenil Civil: Hace referencia al ejer-
cicio de los derechos y deberes civiles y políticos, de 
las y los jóvenes cuyo desarrollo favorece la generación 

en práctica sus planes de vida.
7.2. Ciudadanía Juvenil Social: Hace referencia al 
ejercicio de una serie de derechos y deberes que posibi-
litan la participación de las y los jóvenes en los ámbitos 
sociales, económicos, ambientales y culturales de su 
comunidad.
7.3. Ciudadanía Juvenil Pública: Hace referencia 
al ejercicio de los derechos y deberes en ámbitos de 
concertación y diálogo con otros actores sociales, el 
derecho a participar en los espacios públicos y en las 
instancias donde se toman decisiones que inciden en las 
realidades de los jóvenes.

Parágrafo 1°. -
sente artículo, no sustituyen los límites de edad estable-
cidos en otras leyes para adolescentes y jóvenes en las 
que se establecen garantías penales, sistemas de protec-
ción, responsabilidades civiles, derechos ciudadanos o 
cualquier otra disposición legal o constitucional.
Parágrafo 2°. En el caso de los jóvenes de comunida-
des étnicas, la capacidad para el ejercicio de derechos y 
deberes, se regirá por sus propios sistemas normativos, 
los cuales deben guardar plena armonía con la Consti-
tución Política y la normatividad internacional.

TÍTULO II
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS JU-

VENTUDES
CAPÍTULO I

Derechos de los y las jóvenes
Artículo 6°. Derechos de los y las jóvenes. Los jóvenes 
son titulares de los derechos reconocidos en la Consti-
tución Política, en los Tratados Internacionales aproba-
dos por Colombia y en las normas que los desarrollan 
o reglamentan.

TÍTULO II
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS JU-

VENTUDES
CAPÍTULO I

Derechos de los y las jóvenes
Artículo 6°. Derechos de los y las jóvenes. Los jóvenes 
son titulares de los derechos reconocidos en la Consti-
tución Política, en los Tratados Internacionales aproba-
dos por Colombia, y en las normas que los desarrollan 
o reglamentan.
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ejercicio pleno de sus derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales, culturales y ambientales, tanto a nivel 
individual como colectivo de la población joven, a tra-
vés de medidas de promoción, protección, prevención 
y garantía por parte del Estado para esta población. El 
Estado dará especial atención a los y las jóvenes desde 
un enfoque diferencial, según condiciones de vulnera-
bilidad, discriminación, orientación sexual, diversidad 
étnica, cultural y de género.

Además, los y las jóvenes tendrán los siguientes dere-
chos:
1. Derechos a la existencia: Condiciones esenciales 
para preservar la vida, comprende:
a) Derecho a la salud, la prevención y el acceso a servi-
cios de salud que garanticen una vida sana.
b) Derechos a la vida.
c) Derecho a la seguridad social.
d) Derecho a vivir en entornos protectores.
e) El derecho a la atención integral e interinstitucional 
de las personas jóvenes, por parte de las instituciones 
públicas y privadas, que garanticen el funcionamiento 
adecuado de los programas y servicios destinados a la 
persona joven.
f) El derecho a convivir en un ambiente sano y partici-
par de las acciones que contribuyan a mejorar su cali-
dad de vida.
2. Derechos al desarrollo de manera integral: Condi-
ciones básicas para progresar en su condición y digni-
dad humana. Comprende:
a) Derecho a la educación en sus diversas modalidades.
b) Derecho al trabajo en condiciones equitativas.
c) El derecho a la cultura y la historia como expresio-
nes de la identidad nacional y de las correspondientes 
formas de sentir, pensar y actuar, en forma individual 
o en los distintos grupos sociales, culturales, políticos, 
económicos, étnicos, entre otros.
d) Derecho al uso de los avances de la ciencia y la tec-
nología o derecho a la información. El derecho a tener a 
su disposición, en igualdad de oportunidades, el acceso 

e) Derecho al deporte y a la recreación por medio de 
actividades que promuevan el uso creativo del tiempo 
libre, para que disfrute de una vida sana y feliz.
f) Derecho a la diversidad cultural y religiosa.
3. Derechos a la Ciudadanía: Condiciones que per-
mitan que los jóvenes sean tratados como ciudadanos 
(participación en todos sus derechos) y que tengan con-
diciones básicas para la vida en sociedad y ejercer la 
libertad. Comprende:
a) Derecho a elegir y ser elegido.
b) Derecho a expresar libremente sus opiniones.
c) Derecho a la autonomía y la identidad cultural.
d) El derecho a la participación, formulación y aplica-
ción de políticas que le permitan integrarse a los proce-
sos de toma de decisión en los distintos niveles y sec-
tores de la vida nacional, en las áreas vitales para su 
desarrollo humano.

ejercicio pleno de sus derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales, culturales y ambientales, tanto a nivel 
individual como colectivo de la población joven, a tra-
vés de medidas de promoción, protección, prevención 
y garantía por parte del Estado para esta población. El 
Estado dará especial atención a los y las jóvenes desde 
un enfoque diferencial según condiciones de vulnera-
bilidad, discriminación, orientación e identidad sexual, 
diversidad étnica, cultural, de género y territorial.
El Estado generará gradual y progresivamente, los me-
canismos para dar efectividad a los derechos reconoci-
dos en la presente ley.
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e) Derecho a asociarse libremente. Los jóvenes tienen 
derecho a la libertad de opinión, expresión, reunión e 
información, a disponer de foros juveniles y a crear 
organizaciones y asociaciones donde se analicen sus 
problemas y puedan presentar propuestas de iniciati-
vas políticas ante las instancias públicas encargadas de 
atender asuntos relativos a la juventud, sin ningún tipo 
de interferencia o limitación.
f) Derecho a libertad de expresión, desarrollo de la per-
sonalidad y conciencia.
g) Derecho a circular libremente por el país y a salir 
de él.
h) Derecho a la igualdad ante la ley, derecho a la auto-
nomía y la identidad cultural.
4. Derechos a la Protección: Condiciones que garan-
tizan que los jóvenes no sean afectados por factores de 
riesgo perjudiciales para la integridad humana. Com-
prende:
a) Derecho a no ser sometido a tortura, tratos crueles, in-
humanos o degradantes (Víctimas de minas, masacres, 
ejecuciones extrajudiciales, población en situación de 
desplazamiento y reclutamiento forzado).
b) Derecho a no ser sometido a la esclavitud ni a trabajo 
forzado.
c) Derecho a la libertad y seguridad personal (Muertes 
violentas, homicidios, violencia intrafamiliar, diversas 
formas de violencia).
d) Derecho a no ser sometido a la esclavitud ni al tra-
bajo forzado.
e) Derecho a la paz y la justicia.
f) Derecho a ser tratado con humanidad y respeto si 
debe ser privado de su libertad.
g) Derecho a que la maternidad y la infancia tengan 
cuidados y asistencia especial.
h) Derecho de autor y de propiedad industrial.
Parágrafo 1°. Las disposiciones contempladas en la 
presente ley constituyen un mínimo de protección y ga-
rantía de derechos y no deben entenderse como nega-
ción de garantías adicionales para su plena realización.
Artículo 7°. En el marco de la presente ley, son crite-
rios para garantizar el goce real y efectivo de los dere-
chos de los y las jóvenes:
1. Promoción. Entendida como la difusión para la 
apropiación de la sociedad de sus derechos, en especial 
de los y las jóvenes.

2. Accesibilidad y disponibilidad. Entendida para que 
todos los y las jóvenes tengan la garantía de acceder 
al goce efectivo de los derechos a través de acciones 

3. Sostenibilidad. Entendida como la garantía del desa-
rrollo de su aplicación desde el punto de vista temporal 

4. Calidad y pertinencia. Entendida como la idonei-
dad y adaptabilidad de las diversas medidas encamina-
das a la garantía y el goce efectivo de los derechos de 
los y las jóvenes.

5. Participación. Entendida como la construcción para 
la garantía y el goce efectivo de los derechos de los y 
las jóvenes, de manera inclusiva y plural.

Artículo 7°. Criterios. En el marco de la presente ley, 
son criterios para garantizar el goce real y efectivo de 
los derechos de los y las jóvenes:
1. Prevención: Medidas que genera el Estado, para 
evitar que actos y situaciones generen amenaza, vulne-
ración o violación de un o varios derechos a personas 
jóvenes.
2. Protección: medidas que genera el Estado para de-
tener amenazas, vulneraciones o violaciones de dere-
chos humanos que afectan a jóvenes, para garantizar el 
pleno restablecimiento de los derechos en el caso que la 
vulneración o violación se haya consumado e impedir 
que se vuelvan a presentar.
3. Promoción: Medidas que genera el Estado para la 
realización y ejercicio efectivo de los derechos de las 
personas jóvenes.
4. Sanción: Medidas que genera el Estado para im-
poner correctivos a funcionarios del Estado o particu-
lares que participen de actos o situaciones de amenaza, 
vulneración y/o violación de derechos de las personas 
jóvenes, asegurando con ello que no se repitan y el ejer-
cicio pleno de los derechos consagrados en la Constitu-
ción, los tratados internacionales y la ley nacional.
5. Acceso: Atributo de los derechos humanos, según 
el cual el Estado debe generar las garantías, los medios 
y canales necesarios y no impedirlos para que un ciuda-
dano goce de manera plena cada uno de sus derechos.
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6. Prevención, protección. Además de los anteriores 
criterios deberán ser tenidos en cuenta las obligaciones 
de Prevención, Protección y garantía bajo el enfoque de 
derechos humanos

6. Disponibilidad: Atributo de los derechos huma-
nos, según el cual el Estado debe facilitar la infraestruc-
tura física e institucional, que garantice el goce efectivo 
de los derechos, en los momentos y calidad en que cada 
ciudadano los ejerza.
7. Permanencia: Atributo de los derechos humanos, 
según el cual el Estado genera los mecanismos y estra-
tegias conducentes a garantizar el goce y ejercicio del 
derecho durante el tiempo y las condiciones óptimas 
por parte de los ciudadanos.
8. Calidad: Atributo de los derechos humanos, según 
el cual el Estado garantiza que el goce y ejercicio de los 
derechos por parte de los ciudadanos se logre a través 
de medios idóneos.
9. Sostenibilidad: Atributo de los derechos huma-
nos, según el cual el Estado garantiza que las medidas 
y estrategias emprendidas para el goce efectivo de los 
derechos se mantenga en el tiempo cumpliendo con los 
atributos de acceso, disponibilidad, permanencia y cali-
dad de cada derecho.
10. Participación: Atributo de los derechos humanos, 
según el cual el Estado garantiza la existencia y uso de 
mecanismos de consulta y decisión de los ciudadanos 
en relación con el goce y ejercicio efectivo de los de-
rechos.

Artículo 8°. Medidas de prevención, protección, pro-
moción y garantía de los derechos de los y las jóvenes. 
El Estado en coordinación con la sociedad civil, imple-
mentará gradual y progresivamente las siguientes me-
didas de prevención, protección, promoción y sanción, 
tendientes a garantizar el ejercicio pleno de la ciudada-
nía juvenil que permitan a las y los jóvenes realizar su 
proyecto de vida y participar en igualdad de derechos y 
deberes en la vida social, política, económica y cultural 
del país:
Medidas de prevención:
1. Capacitar a funcionarios en general y especialmente 
a aquellos con funciones de atención al público en trato 
no discriminatorio y reconocimiento de las y los jóve-
nes como personas sujetos de derechos y deberes.
2. Diseñar e implementar estrategias de reconocimiento 
de la diversidad de los jóvenes en manuales de convi-
vencia y reglamentos de instituciones educativas.

-
liar dirigidas a hombres y mujeres jóvenes.
4. Los y las jóvenes tienen derecho al pleno disfrute 
de su salud sexual y reproductiva, por lo que el Estado 
creará políticas de prevención, formación e informa-
ción con enfoque diferencial y de responsabilidad.
5. Generar categorías de análisis diferenciales en los 
observatorios de seguridad y del delito, que den cuenta 
de las prácticas de violaciones de Derechos Humanos 
contra jóvenes, y proponer a la Defensoría del Pueblo, 
dentro del Sistema de Alertas Tempranas, el estableci-
miento de un indicador y de categorías de análisis que 
permitan prevenir crímenes contra las y los jóvenes y 
asegurar las medidas de protección en tiempo y lugar.
6. Diseñar, implementar y realizar el seguimiento a pro-
gramas de prevención y protección de trata de personas 
jóvenes.
Medidas de protección:
1. Garantizar la permanencia en el sistema educativo de 
jóvenes en estado de embarazo, jóvenes portadores de 
VIH SIDA.
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-2. Garantizar las medidas de protección integral para 
jóvenes con discapacidad.
3. Brindar en tiempo y calidad la asistencia necesaria en 
caso de abandono.
4. Desarrollar estrategias que aseguren la seguridad en 
las condiciones laborales y la remuneración justa.
5. Brindar los espacios de reclusión diferenciales para 
jóvenes infractores de la ley penal.
6. Garantizar el acceso y calidad de servicios de apoyo 
a la exigibilidad de derechos por parte de los jóvenes y 
el uso efectivo de los mecanismos de defensa ciudadana
7. El Estado en relación con la ciudadanía digital garan-
tizará el respeto del habeas data.
8. El Estado protege y promueve el derecho de las y 
los jóvenes a conformar y pertenecer a un proceso o 
práctica organizativa y a que ejerzan colectivamente el 
derecho a participar.
Medidas de Promoción:
1. Establecer mecanismos para favorecer un empleo y 
unas condiciones de trabajo de calidad, y potenciar me-
canismos de orientación e inserción laborales.
2. Diseñar e implementar programas de fomento al em-
prendimiento para la creación de empresas en diversos 
sectores por parte de las y los jóvenes, facilitando el 
acceso a crédito, capital de riesgo y capital semilla, y 
con acompañamiento especial de las diferentes entida-
des estatales.
3. Desarrollar programas de capacitación para que las 
personas jóvenes adquieran conocimientos y destrezas, 
en el campo de la formulación y ejecución de proyectos 
productivos.
4. Facilitar a las personas jóvenes el acceso, disponi-
bilidad, participación en condiciones de igualdad a las 
políticas de vivienda.
5. Organizar una bolsa de trabajo, mediante la cual se 

-
empeñadas por las personas jóvenes y garantizar su di-
vulgación y acompañamiento para la inserción laboral.

-
generacional e intergénero, impulsadas y desarrolladas 
por jóvenes.
7. El Estado debe garantizar a las y los jóvenes el acce-
so, disponibilidad, permanencia y calidad en atención 
en salud primaria con enfoque diferencial, además de 
garantizar su participación en los espacios de decisión 
del sistema de salud del país.
8. Promover un sistema estandarizado de tarifas dife-
renciales para uso de transporte público por parte de 
las y los jóvenes escolarizados y en condiciones eco-
nómicas menos favorables, que garantice el goce de su 
derecho al disfrute del espacio público.
9. Diseñar e implementar una política integral de in-
clusión, reconocimiento y promoción de la ciudadanía 
juvenil en el ámbito rural, con enfoque diferencial.
10. Garantizar la participación de las y los jóvenes en 
situación de discapacidad en actividades educativas, re-
creativas, culturales, artísticas, intelectuales, de ocio y 
deportivas, en igualdad de condiciones, así como hacer 
accesibles los lugares o escenarios en los cuales se de-
sarrollan estas actividades.
11. Promover la inclusión activa de personas jóvenes 
en los procesos de creación, circulación, investigación 
y apropiación cultural.



GACETA DEL CONGRESO  965  Martes, 13 de diciembre de 2011 Página 13

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
SENADO

12. Promover el acceso, permanencia, uso y disfrute de 
instalaciones públicas y espacio público.
13. Promover la destinación de franjas especiales para 
programas juveniles cuyos contenidos sean desarrolla-
dos con participación de jóvenes.
14. Promover que las instituciones que trabajan y con-
viven con jóvenes, establezcan mecanismos de acceso 
y participación de los jóvenes en la toma de decisiones 
de estas instituciones.
15. El Estado promoverá políticas, planes y proyectos 
desde el enfoque de seguridad humana y diferencial 
que promuevan la convivencia y la paz. En este sentido 
impulsará la creación de espacios para la participación 
de las juventudes en la construcción de una cultura de 
paz.
16. El Estado promoverá encuentros intergeneraciona-
les y de formación impartida por jóvenes para padres 
de familia, maestros, fuerza pública, operadores de jus-
ticia y funcionarios públicos sobre dinámicas juveniles 
y ejercicio de derechos.
17. Promover y apoyar los espacios creativos para la 
participación y la organización de las juventudes de la 
sociedad civil, vinculados a procesos de transformación 
social y a la construcción de culturas de paz.
18. Promover políticas de segunda oportunidad para jó-
venes infractores de la ley penal que promueva su rein-
corporación a la sociedad en condiciones de igualdad y 
no discriminación.
19. El Estado debe promover en los jóvenes el cono-
cimiento y apropiación progresiva de las prácticas de-
mocráticas y en ese sentido reconocer, valorar y usar 
los instrumentos jurídicos para la exigibilidad de sus 
derechos.
20. Promover, en el marco de las Casas de Justicia, una 
línea de apoyo a intercambios de experiencias y prácti-
cas de justicia entre procesos y prácticas organizativas 
de las y los jóvenes.
21. Implementar el programa de servicios amigables de 
justicia para jóvenes con énfasis en promoción de los 
Derechos Humanos y conocimiento de los derechos en 
el marco de infracciones a la ley penal con énfasis en: 
a) Recibir orientación, asesoramiento jurídico y asis-
tencia técnica legal con carácter gratuito, inmediato y 
especializado por presunción de haber cometido o ha-
ber participado en la ocurrencia de un hecho punible.
22. Recibir información clara, completa, veraz y opor-
tuna en relación con sus derechos y con los mecanis-
mos y procedimientos establecidos según la edad y tipo 
de acto punible en lenguaje comprensible y respetuoso.
23. Recibir atención primaria en salud (diagnóstico, 
prevención, curación y rehabilitación, psicológica, psi-
quiátrica especializada e integral) en cualquiera de las 
etapas del proceso.
24. Garantizar una educación de calidad, creando las 
condiciones necesarias para que sea accesible a las per-
sonas jóvenes, en el marco de las leyes.
25. Generar estímulos que garanticen la permanencia 
de las personas jóvenes en los programas de educación 
general básica, secundaria, técnica, universitaria.
26. Garantizar la educación en iguales condiciones de 
calidad y del más alto nivel para todas las personas jó-
venes.
27. Garantizar el diseño e implementación de progra-
mas de promoción y acceso a tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones en todo el país, con enfo-
que diferencial.
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28. Reconocer y promover nuevas formas y dinámicas 
de producción, gestión y divulgación de información y 
conocimiento, surgidas de las construcciones colectivas 
con la participación de las y los jóvenes.

por parte de funcionarios y servidores públicos.
30. El Estado garantizará la implementación de estrate-
gias de educación rural, ajustadas al contexto territorial 
y social, bajo el enfoque diferencial, que garanticen el 
acceso y permanencia de jóvenes rurales, en igualdad 
de oportunidades.
31. Creará el portal de juventud del país a cargo de la 
entidad rectora del sistema nacional de juventudes con 
información de todos los sectores y enlaces a cada una 
de las instituciones del Estado. El portal incluirá infor-
mación de oferta y demanda de servicios para garantía 
de los derechos expresados en esta ley con la posibili-
dad para los procesos y prácticas organizativas de las 
y los jóvenes de incluir información propia para con-
sulta pública. Todas las organizaciones sociales e insti-
tuciones públicas de carácter municipal, departamental 
y nacional, que desarrollen programas y proyectos con 
jóvenes, deberán registrar información actualizada en 
el portal sobre oferta y demanda, líneas de trabajo e in-
dicadores de implementación de políticas, para garan-
tizar la participación y el control social de los jóvenes.
32. Las entidades del Estado del orden municipal, dis-
trital, departamental, y nacional se comprometerán a 
generar medidas complementarias que aporten en la 
generación de conocimiento desde los y las jóvenes y 
sus procesos y prácticas organizativas.

-
to de las y los jóvenes en condición de discapacidad, de 

-
dos en el nivel 1 y 2 del Sisbén, que hayan terminado 
satisfactoriamente sus estudios secundarios y pretendan 
desarrollar estudios de educación superior para garanti-
zar el acceso, disponibilidad, permanencia y calidad en 
las instituciones de educación superior. Sin detrimento 
de las becas que puedan otorgarse a los mejores punta-
jes de la prueba de Estado en estas instituciones.
34. Promover las condiciones para la participación libre 

-
co, social, económico y cultural.
35. Fomentar, promover y articular instrumentos de 
apoyo a la asociación entre las personas jóvenes y ga-
rantizar la capacidad de interlocución de los jóvenes.
36. Promover modos y prácticas asociativas de los jó-
venes, el trabajo en red, de articulación, coordinación 
y complementariedad entre procesos y prácticas orga-
nizativas, y entre jóvenes e institucionalidad pública y 
privada.
37. Reconocer y promover los espacios virtuales y sim-
bólicos de organización y participación de las juventu-
des.
38. Los Partidos y movimientos políticos deberán pro-
mover organizaciones juveniles dentro de la colectivi-
dad, respetando su autonomía, voz y voto en las deci-
siones del partido.
39. El Gobierno Nacional y los entes territoriales, de 
acuerdo con el principio de autonomía, deben garanti-
zar recursos y mecanismos para promover y fortalecer 
la asociación y participación de las y los jóvenes.
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40. Promover y reconocer el trabajo comunitario de los 
y las jóvenes y sus organizaciones como aporte funda-
mental al desarrollo de la sociedad y promueve la gene-
ración de una serie de estímulos al voluntariado vincu-
lado a procesos comunitarios.
41. Garantizar la participación de los y las jóvenes y 
sus procesos y prácticas organizativas en ámbitos como 
el laboral, educativo, comunal, familiar, deportivo, reli-
gioso, ambiental y empresarial.
42. El Estado diseñará los mecanismos que aseguren a 
las personas jóvenes:
a) El acceso a información pertinente, actualizada y di-
ferencial.

entre sociedad civil y Estado.
c) La libertad de expresar opiniones en igualdad de 
condiciones y sin discriminación por edad en los esce-
narios dispuestos para la deliberación pública.
d) El reconocimiento a los y las jóvenes; y sus procesos 
y prácticas organizativas en los procesos, desde durante 
las etapas de diagnóstico, formulación e implementa-
ción, seguimiento y evaluación de los proyectos, pro-
gramas y políticas.

Artículo 9°. Garantías. Para garantizar el cumplimien-
to de los derechos descritos y las obligaciones por parte 
del Estado en relación con los mismos, el Ministerio 
Público en el marco de sus competencias constituciona-
les y legales realizará las siguientes actividades:
1. Generar un mecanismo de seguimiento a entes terri-
toriales e instituciones del orden nacional para el cum-
plimiento de lo establecido en esta ley y todas aquellas 
que afecten a los y las jóvenes, conceptuando sobre su 
aplicabilidad y haciendo seguimiento a su implementa-
ción en los casos establecidos.
Parágrafo. La dependencia encargada de la coordina-
ción de juventud en la Nación y en cada ente territorial, 
convocará una audiencia pública de rendición de cuen-
tas de carácter obligatorio cada año sobre la inclusión 
de los y las jóvenes, así como sobre los avances de la 
política pública de juventud. La audiencia deberá con-
tar con participación de las autoridades públicas terri-
toriales de todas las ramas de poder público, así como 
de los órganos de control, y serán encabezadas por el 
Alcalde, Gobernador o el Presidente de la República, 
respectivamente.

Artículo 9°. Garantías. Para garantizar el cumplimien-
to de los derechos descritos y las obligaciones por parte 
del Estado en relación con los mismos, el Ministerio 
Público en el marco de sus competencias constitucio-
nales y legales generará un mecanismo de seguimiento 
a entes territoriales e instituciones del orden nacional 
para el cumplimiento de lo establecido en esta ley y 
todas aquellas que afecten a los y las jóvenes, concep-
tuando sobre su aplicabilidad y haciendo seguimiento a 
su implementación en los casos establecidos.

Parágrafo. La dependencia encargada de la coordina-
ción de juventud en la Nación y en cada ente territorial, 
convocará una audiencia pública de rendición de cuen-
tas de carácter obligatorio cada año sobre la inclusión 
de los y las jóvenes en, así como sobre los avances de la 
política pública de juventud. La audiencia deberá con-
tar con participación de las autoridades públicas terri-
toriales de todas las ramas de poder público, así como 
de los órganos de control, y serán encabezadas por el 
Alcalde, Gobernador o el Presidente de la República, 
respectivamente.

CAPÍTULO II
Deberes de los y las jóvenes

Artículo 10. Deberes de los y las jóvenes. Los y las jó-
venes en Colombia tienen el deber de acatar la Consti-
tución Política y las leyes; respetar los derechos ajenos, 
actuar con criterio de solidaridad; y corresponsabilidad; 
respetar a las autoridades legítimamente constituidas; 
participar en la vida social, cívica, política, económica 
y comunitaria del país; vigilar y controlar la gestión y 
destinación de los recursos públicos; colaborar con el 
funcionamiento de la justicia, proteger los recursos na-
turales y culturales y contribuir en la construcción de 
capital social e institucional. Es deber del Estado facili-
tar al joven condiciones que le permitan el cumplimien-

CAPÍTULO II
Deberes de los y las jóvenes

Artículo 10. Deberes de los y las jóvenes. Los y las jó-
venes en Colombia tienen el deber de acatar la Consti-
tución Política y las leyes; respetar los derechos ajenos, 
actuar con criterio de solidaridad; y corresponsabilidad; 
respetar a las autoridades legítimamente constituidas; 
participar en la vida social, cívica política, económica 
y comunitaria del país; vigilar y controlar la gestión y 
destinación de los recursos públicos; colaborar con el 
funcionamiento de la justicia, proteger los recursos na-
turales y culturales y contribuir en la construcción de 
capital social e institucional. Es deber del Estado facili-
tar al joven condiciones que le permitan el cumplimien-
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TÍTULO III
POLÍTICAS DE JUVENTUD

Artículo 11. Política de juventud. Por política de Ju-
ventud debe entenderse el proceso permanente de arti-
culación y desarrollo de principios, acciones y estrate-
gias que orientan la actividad del Estado y de la socie-
dad para la promoción, protección y realización de los 
derechos de las y los jóvenes; así como para generar 
las condiciones necesarias para que de manera digna, 
autónoma, responsable y trascendente, ejerzan su ciu-
dadanía mediante la realización de proyectos de vida 
individuales y colectivos.
En cumplimiento de la presente ley, se formularán e in-
corporarán políticas de juventud en todos los niveles 
territoriales, procurando garantizar la asignación presu-

los planes de desarrollo.
La formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de las políticas de juventud deberán ser participativos, 
articulados a otras políticas públicas, y responder a las 
necesidades, problemáticas, expectativas, capacidades, 
potencialidades e intereses de la población joven co-
lombiana.

TÍTULO III
POLÍTICAS DE JUVENTUD

Artículo 11. Política de juventud. Por política de Ju-
ventud debe entenderse el proceso permanente de arti-
culación y desarrollo de principios, acciones y estrate-
gias que orientan la actividad del Estado y de la socie-
dad para la promoción, protección y realización de los 
derechos de las y los jóvenes; así como para generar 
las condiciones necesarias para que de manera digna, 
autónoma, responsable y trascendente, ejerzan su ciu-
dadanía mediante la realización de proyectos de vida 
individuales y colectivos.
En cumplimiento de la presente ley, se formularán e in-
corporarán políticas de juventud en todos los niveles 
territoriales, garantizando la asignación presupuestal 

-
nes de desarrollo.
La formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de las políticas de juventud deberán ser participativos, 
articulados a otras políticas públicas, y responder a las 
necesidades, problemáticas, expectativas, capacidades, 
potencialidades e intereses de la población joven co-
lombiana.

Artículo 12. Transversalidad de las políticas de ju-
ventud. Las Políticas de Juventud serán transversales 
a la estructura administrativa y programática de cada 
entidad territorial y de la Nación. Su implementación 
se centrará en incorporar los asuntos relativos a la ju-
ventud en cada una de las acciones y políticas públicas 
sectoriales. Las Políticas de Juventud no reemplazan a 
otras políticas sectoriales ni poblacionales del orden te-
rritorial o nacional, sino que las sustentan y articulan 
para el logro de objetivos en lo referente a las juven-
tudes.

Artículo 12. Transversalidad de las políticas de ju-
ventud. Las Políticas de Juventud serán transversales 
a la estructura administrativa y programática de cada 
entidad Territorial y de la Nación. Su implementación 
se centrará en incorporar los asuntos relativos a la ju-
ventud en cada una de las acciones y políticas públicas 
sectoriales. Las Políticas de Juventud no reemplazan a 
otras políticas sectoriales ni poblacionales del orden te-
rritorial o nacional, sino que las sustentan y articulan 
para el logro de objetivos en lo referente a las juven-
tudes.

Artículo 13. Lineamientos de las políticas públicas 
de juventud. En desarrollo del Título II establecido 
en la presente ley, las Políticas Públicas de Juventud 
se formularán teniendo en cuenta principalmente la 
protección y garantía para el ejercicio y disfrute de los 

juvenil, y los jóvenes como actores estratégicos para 
el desarrollo, y de conformidad con los lineamientos 
que se acuerden en el marco del Sistema Nacional de 
juventudes.

Artículo 13. Lineamientos de las políticas públicas 
de juventud. En desarrollo del Título II establecido 
en la presente ley, las Políticas Públicas de Juventud 
se formularán teniendo en cuenta principalmente la 
protección y garantía para el ejercicio y disfrute de los 

juvenil, y los jóvenes como actores estratégicos para 
el desarrollo, y de conformidad con los lineamientos 
que se acuerden en el marco del Sistema Nacional de 
juventudes.

Artículo 14. Principios de las políticas públicas de ju-
ventud. La formulación, implementación, seguimiento 
y evaluación de las Políticas Públicas de Juventud de-
berán orientarse por los siguientes principios básicos:
1. Inclusión. Reconocer la diversidad de las juventu-
des en aspectos como su situación socioeconómica, 
cultural, de vulnerabilidades, y su condición de género, 
orientación sexual, étnica, de origen, religión y opinión.
2. Participación. Garantizar los procesos, escenarios, 
instrumentos y estímulos necesarios para la participa-
ción y decisión de los y las jóvenes sobre las soluciones 
a sus necesidades y la satisfacción de sus expectativas 
como ciudadanos, sujetos de derechos y agentes de su 
propio desarrollo.
3. Corresponsabilidad. Responsabiliza en forma com-
partida tanto a los y las jóvenes, como a la sociedad 
y al Estado en cada una de las etapas de formulación, 
ejecución y seguimiento de la política.

Artículo 14. Principios de las políticas públicas de ju-
ventud. La formulación, implementación, seguimiento 
y evaluación de las Políticas Públicas de Juventud de-
berá orientarse por los siguientes principios básicos:
1. Inclusión. Reconocer la diversidad de las juventu-
des en aspectos como su situación socioeconómica, 
cultural, de vulnerabilidades, y su condición de género, 
orientación sexual, étnica, de origen, religión y opinión.
2. Participación. Garantizar los procesos, escenarios, 
instrumentos y estímulos necesarios para la participa-
ción y decisión de los y las jóvenes sobre las soluciones 
a sus necesidades y la satisfacción de sus expectativas 
como ciudadanos, sujetos de derechos y agentes de su 
propio desarrollo.
3. Corresponsabilidad. Responsabiliza en forma com-
partida tanto a los y las jóvenes, como a la sociedad 
y al Estado en cada una de las etapas de formulación, 
ejecución y seguimiento de la política.
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4. Integralidad. Abordar todas las dimensiones del ser 
joven así como los contextos sociales, políticos, eco-
nómicos, culturales, deportivos y ambientales donde se 
desarrollan.
5. Proyección. Fijar objetivos y metas a mediano y 
largo plazo, mediante el desarrollo posterior de planes, 

territorial deberá generar estas acciones de implemen-
tación a un periodo no menor de cuatro (4) años.
6. Territorialidad. Establecer criterios para su aplica-
ción en forma diferenciada y de acuerdo con los distin-
tos territorios físicos, políticos, simbólicos y ambienta-
les de donde procedan o pertenezcan los y las jóvenes.
7. Complementariedad. Articular otras políticas po-

interinstitucional necesaria para el desarrollo de accio-
nes y metas dirigidas a los y las jóvenes teniendo en 
cuenta el ciclo de vida, evitando la duplicidad de accio-
nes y el detrimento de los recursos públicos.
8. Descentralización. Regular acciones para cada nivel 

-
centración de funciones.
9. Evaluación.
seguimiento y evaluación permanentes, reconociendo 
al mismo tiempo las externalidades propias del proceso 
de implementación y la transformación de las necesida-
des de las y los jóvenes.
10. Difusión. Regular los mecanismos necesarios para 
lograr el conocimiento y apropiación de la política pú-
blica por parte de los y las jóvenes, el Estado y la so-
ciedad.

4. Integralidad. Abordar todas las dimensiones del ser 
joven así como los contextos sociales, políticos, eco-
nómicos, culturales, deportivos y ambientales donde se 
desarrollan.
5. Proyección. Fijar objetivos y metas a mediano y 
largo plazo, mediante el desarrollo posterior de planes, 

territorial deberá generar estas acciones de implemen-
tación a un periodo no menor de cuatro (4) años.
6. Territorialidad. Establecer criterios para su aplica-
ción en forma diferenciada y de acuerdo con los distin-
tos territorios físicos, políticos, simbólicos y ambienta-
les de donde procedan o pertenezcan los y las jóvenes.
7. Complementariedad. Articular otras políticas po-

interinstitucional necesaria para el desarrollo de accio-
nes y metas dirigidas a los y las jóvenes teniendo en 
cuenta el ciclo de vida, evitando la duplicidad de accio-
nes y el detrimento de los recursos públicos.
8. Descentralización. Regular acciones para cada nivel 

-
centración de funciones.
9. Evaluación.
seguimiento y evaluación permanentes, reconociendo 
al mismo tiempo las externalidades propias del proceso 
de implementación y la transformación de las necesida-
des de las y los jóvenes.
10. Difusión. Regular los mecanismos necesarios para 
lograr el conocimiento y apropiación de la política pú-
blica por parte de los y las jóvenes, el Estado y la so-
ciedad.

Artículo 15. Competencias. La competencia para el 
diseño y ejecución de las políticas de juventud, y su 
asignación presupuestal son responsabilidad en el ám-
bito de sus competencias de las Entidades Territoriales 
y de la Nación, de acuerdo con los criterios de autono-
mía, descentralización y los principios de concurrencia, 
subsidiariedad y complementariedad. Los y las jóvenes 
podrán participar activamente en el proceso de cons-
trucción de las políticas públicas a nivel local, departa-
mental y nacional, así mismo, ejercer el control de su 
implementación y ejecución a través de los mecanis-

Parágrafo 1°. El Presidente de la República, los Go-
bernadores y Alcaldes, en el marco de sus competen-
cias, serán responsables por la inclusión de las Políticas 
de la Juventud dentro de los Planes de Desarrollo co-
rrespondientes.
Parágrafo 2°. El Presidente de la República, los Go-
bernadores y los Alcaldes, deberán incluir en sus planes 

conducentes a garantizar la formulación, implementa-
ción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
de juventud, los planes de desarrollo juvenil y/o planes 

ejecución de las políticas formuladas para la garantía 
de derechos de acuerdo con el estado en que se encuen-
tren estas políticas en el ente territorial. Todo ello sin 
detrimento de la complementariedad y la colaboración 
que entre la Nación y los entes territoriales debe existir.
Parágrafo 3°. Cada entidad territorial deberá generar 
los planes de implementación de las políticas para un 
periodo no menor de cuatro (4) años.

Artículo 15. Competencias. La competencia para el 
diseño y ejecución de las políticas de juventud, y su 
asignación presupuestal son responsabilidad en el ám-
bito de sus competencias de las Entidades Territoriales 
y de la Nación, de acuerdo con los criterios de autono-
mía, descentralización y los principios de concurrencia, 
subsidiariedad y complementariedad. Los y las jóvenes 
participarán activamente en el proceso de construcción 
de las políticas públicas a nivel local, departamental y 
nacional, así mismo ejercer el control de su implemen-

por la ley.
Parágrafo 1°. El Presidente de la República, los Go-
bernadores y Alcaldes, en el marco de sus competen-
cias, serán responsables por la inclusión de las Políticas 
de la Juventud dentro de los Planes de Desarrollo co-
rrespondientes.
Parágrafo 2°. El Presidente de la República, los Go-
bernadores y los Alcaldes, deberán incluir en sus planes 

conducentes a garantizar la formulación, implementa-
ción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
de juventud, los planes de desarrollo juvenil y/o planes 

ejecución de las políticas formuladas para la garantía 
de derechos de acuerdo con el estado en que se encuen-
tren estas políticas en el ente territorial. Todo ello sin 
detrimento de la complementariedad y la colaboración 
que entre la Nación y los entes territoriales debe existir.
Parágrafo 3°. Cada entidad territorial deberá generar 
los planes de implementación de las políticas para un 
periodo no menor de cuatro (4) años.
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Artículo 16. Competencias generales. Las entidades 
territoriales departamentales, distritales y municipales, 
en el marco de la presente ley tendrán a cargo las si-
guientes competencias:
1. Establecer en el nivel departamental y local una es-
tructura organizativa con una dependencia (secretaría, 

las acciones de política que garanticen el goce efectivo 
de los derechos de la juventud, y que además esté arti-
culada al sistema de juventud.
2. Concertar e implementar una agenda política orien-
tada a la garantía de los derechos de las y los jóvenes y 
su reconocimiento como potenciadores del desarrollo, 
con la participación de esta población, organizaciones 
de la sociedad civil, organismos de cooperación y orga-
nismos de control.
3. Garantizar la asignación continua y sostenida de re-

-
nancieros que permitan el funcionamiento del sistema 
de juventud y de la implementación de políticas públi-
cas, planes, programas y proyectos para el goce efecti-
vo de los derechos de las y los jóvenes.
4. Realizar convenios y alianzas estratégicas para vin-
cular a las y los jóvenes en procesos que permitan: cua-

sus derechos y mejorar su calidad de vida.
5. Fomentar la organización, promoción y capacitación 
de las asociaciones juveniles, respetando su autonomía, 
para que constituyan mecanismos democráticos de re-
presentación en las diferentes instancias de participa-
ción, concertación, control y vigilancia de la gestión 
pública que se establezcan.
6. Promover y fomentar la participación de los jóvenes 
para que integren los Consejos Municipales de Juven-
tud en el menor tiempo posible, además de disponer de 
los recursos para apoyar su efectivo y real funciona-
miento.

7. Garantizar la creación y consolidación de las veedu-
rías juveniles al gasto público social en los diferentes 
ámbitos territoriales.
8. Promover la capacitación, entrenamiento, formación 
y actualización de sus funcionarios, para que puedan 
dar cumplimiento a la protección de los derechos de las 
y los jóvenes.
9. Establecer escenarios de diálogo intergeneracional 
para que las y los jóvenes fortalezcan su condición e 
identidad juvenil, recuperen su arraigo territorial, iden-

asuntos de juventud y potencien o desarrollen capacida-
des para la comprensión sociohistórica de su contexto 
departamental y municipal y su relación con los ámbi-
tos: nacional e internacional.
10. Desarrollar acciones diferenciadas para los jóvenes 

permitan el retorno y desarrollo de la juventud que ha-
bitaba y/o habita el sector rural.

Artículo 16. Competencias generales. Las entidades 
territoriales departamentales, distritales y municipales, 
en el marco de la presente ley tendrán a cargo las si-
guientes competencias:
1. Establecer en el nivel departamental y local una es-
tructura organizativa con una dependencia (secretaría, 

las acciones de política que garanticen el goce efectivo 
de los derechos de la juventud, y que además esté arti-
culada al sistema de juventud.
2. Concertar e implementar una agenda política orien-
tada a la garantía de los derechos de las y los jóvenes y 
su reconocimiento como potenciadores del desarrollo, 
con la participación de esta población, organizaciones 
de la sociedad civil, organismos de cooperación y orga-
nismos de control.
3. Garantizar la asignación continua y sostenida de re-

-
nancieros que permitan el funcionamiento del sistema 
de juventud y de la implementación de políticas públi-
cas, planes, programas y proyectos para el goce efecti-
vo de los derechos de las y los jóvenes.
4. Realizar convenios y alianzas estratégicas para vin-
cular a las y los jóvenes en procesos que permitan: cua-

sus derechos y mejorar su calidad de vida.
5. Garantizar la organización, promoción y capacita-
ción de las asociaciones juveniles, respetando su auto-
nomía, para que constituyan mecanismos democráticos 
de representación en las diferentes instancias de partici-
pación, concertación, control y vigilancia de la gestión 
pública que se establezcan.
6. Promover, incentivar y fomentar la participación de 
los jóvenes para que integren los Consejos municipa-
les de Juventud en el menor tiempo posible, además de 
disponer de los recursos para apoyar su efectivo y real 
funcionamiento. Garantizar la creación y consolidación 
de las veedurías juveniles al gasto público social en los 
diferentes ámbitos territoriales.

7. Promover la capacitación, entrenamiento, formación 
y actualización de sus funcionarios, para que puedan 
dar cumplimiento a la protección de los derechos de las 
y los jóvenes.
8. Establecer escenarios de diálogo intergeneracional 
para que las y los jóvenes fortalezcan su condición e 
identidad juvenil, recuperen su arraigo territorial, iden-

asuntos de juventud y potencien o desarrollen capacida-
des para la comprensión sociohistórica de su contexto 
departamental y municipal y su relación con los ámbi-
tos nacional e internacional.
9. Desarrollar acciones diferenciadas para los jóvenes 

permitan el retorno y desarrollo de la juventud que ha-
bitaba y/o habita el sector rural.
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Artículo 17. Competencias de la Nación. Para efectos 
de la presente ley son competencias de la Nación, entre 
otras, las siguientes:
1. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públicas que 
permitan la participación de los jóvenes en el fortale-
cimiento de la democracia, la garantía de los Derechos 
Humanos de los Jóvenes y la organización social y po-
lítica de la Nación.
2. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públicas que 
permitan el acceso con calidad y equidad de los jóvenes 
a la diversidad de la oferta institucional del Estado en 
lo relacionado con la garantía y el goce efectivo de sus 
derechos humanos.
3. Ofrecer información, asesoría y asistencia a depar-
tamentos, distritos y municipios en la formulación e 
implementación de sus políticas territoriales que esta-
blezcan acciones para la garantía de los derechos de los 
jóvenes.

los programas, planes, agendas políticas, proyectos e 
inversión social dirigidos a la garantía de los derechos 
de los jóvenes y de manera particular a los jóvenes en 
situación de desplazamiento forzado.

5. Implementar en los diferentes ámbitos territoriales, 
estrategias para la formación del talento humano res-
ponsable de la garantía de derechos de los jóvenes, con 
mayor énfasis en la administración departamental y or-
ganizaciones regionales.
6. Liderar alianzas con organismos y con entidades na-
cionales e internacionales de carácter público, privado 
y mixto que contribuyan a la garantía y cumplimiento 
de los derechos de los jóvenes.
7. Generar un sistema de información, generación de 
conocimiento especializado, seguimiento y evaluación 
nacional, regional, departamental, distrital y local so-
bre la implementación de políticas públicas e inversión 
social a favor de la garantía de los derechos de los jó-
venes.
8. Impulsar la formulación, ejecución y evaluación de 
políticas de juventud con enfoque de derechos y dife-
rencial étnico e intercultural que respeten las particula-
ridades de estos grupos.

Artículo 17. Competencias de la Nación. Para efectos 
de la presente ley son competencias de la Nación, entre 
otras, las siguientes:
1. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públicas que 
permitan la participación de los jóvenes en el fortale-
cimiento de la democracia, la garantía de los Derechos 
Humanos de los Jóvenes y la organización social y po-
lítica de la Nación.
2. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públicas que 
permitan el acceso con calidad y equidad de los jóvenes 
a la diversidad de la oferta institucional del Estado en 
lo relacionado con la garantía y el goce efectivo de sus 
Derechos Humanos.
3. Ofrecer información, asesoría y asistencia a depar-
tamentos, distritos y municipios en la formulación e 
implementación de sus políticas territoriales que esta-
blezcan acciones para la garantía de los derechos de los 
jóvenes.

los programas, planes, agendas políticas, proyectos e 
inversión social dirigidos a la garantía de los derechos 
de los jóvenes y de manera particular a los jóvenes en 
situación de desplazamiento forzado.
5. Implementar en los diferentes ámbitos territoriales, 
estrategias para la formación del talento humano res-
ponsable de la garantía de derechos de los jóvenes, con 
mayor énfasis en la administración departamental y or-
ganizaciones regionales.
6. Liderar alianzas con organismos y con entidades na-
cionales e internacionales de carácter público, privado 
y mixto que contribuyan a la garantía y cumplimiento 
de los derechos de los jóvenes.
7. Generar un sistema de información, generación de 
conocimiento especializado, seguimiento y evaluación 
nacional, regional, departamental, distrital y local so-
bre la implementación de políticas públicas e inversión 
social a favor de la garantía de los derechos de los jó-
venes.
8. Impulsar la formulación, ejecución y evaluación de 
políticas de juventud con enfoque de derechos y dife-
rencial étnico e intercultural que respeten las particula-
ridades de estos grupos.

Artículo 18. Competencias de los departamentos. Son 
competencias de los Departamentos, entre otras, las si-
guientes:
1. Diseñar, ejecutar, evaluar y rendir cuentas sobre la 
política pública, agendas políticas y Plan Decenal de 
Juventud para el ámbito departamental y municipal.
2. Coordinar y asesorar el diseño e implementación de 
políticas municipales de juventud.
3. Facilitar la participación de jóvenes en los procesos 
de incidencia y toma de decisiones en el desarrollo del 
Departamento y en la inclusión de acciones, estrategias 
e inversión para la garantía de los derechos de los jóve-
nes en las políticas sectoriales.
4. Investigar, conocer y alimentar el sistema nacional 
de información sobre juventud en cuanto la realidad y 
acciones adelantadas para la garantía de derechos de los 
jóvenes en el Departamento.
5. Investigar y validar en su territorio modelos propios 
de participación, inclusión en servicios y bienes, en ge-
neración de oportunidades para la garantía de derechos 
de los jóvenes e informar avances a la Nación.

Artículo 18. Competencias de los departamentos. Son 
competencias de los Departamentos, entre otras, las si-
guientes:
1. Diseñar, ejecutar, evaluar y rendir cuentas sobre la 
política pública, agendas políticas y Plan Decenal de 
Juventud para el ámbito departamental y municipal.
2. Coordinar y asesorar el diseño e implementación de 
políticas municipales de juventud.
3. Facilitar la participación de jóvenes en los procesos 
de incidencia y toma de decisiones en el desarrollo del 
Departamento y en la inclusión de acciones, estrategias 
e inversión para la garantía de los derechos de los jóve-
nes en las políticas sectoriales.
4. Investigar, conocer y alimentar el sistema nacional 
de información sobre juventud en cuanto a la realidad y 
acciones adelantadas para la garantía de derechos de los 
jóvenes en el Departamento.
5. Investigar y validar en su territorio modelos propios 
de participación, inclusión en servicios y bienes, en ge-
neración de oportunidades para la garantía de derechos 
de los jóvenes e informar avances a la Nación.



Página 20 Martes, 13 de diciembre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  965

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE  
SENADO

6. Acompañar a los municipios en el diseño de una ofer-
ta de programas, procesos, y servicios para la garantía 
de los derechos de los jóvenes y en la consecución y 
movilización de recursos, su ejecución y sostenibilidad.
7. Implementar estrategias para el fortalecimiento de 
las capacidades de los jóvenes como sujetos de dere-
chos y protagonistas del desarrollo local.
8. Liderar la conformación de redes regionales para la 
implementación de políticas públicas e inversión social 
para la garantía de derechos de los jóvenes.
9. Consolidar el capital social e institucional en el nivel 
departamental, municipal hacia la gestión de recursos 
favorables a la implementación de programas con y 
para los jóvenes.
10. Liderar alianzas regionales con entidades y orga-
nismos de carácter público, privado y mixto que contri-
buyan a la garantía y cumplimiento de los derechos de 
los jóvenes.
11. Desarrollar en coordinación con el nivel nacional el 
sistema de información, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas e inversión social para la garantía de 
derechos de los jóvenes.
12. Establecer con municipios u otros departamentos 

proyectos y programas, orientados al fortalecimiento de 
la identidad regional, la diversidad cultural, étnica y de 
género de los jóvenes, y la consolidación de espacios de 
diálogo y convivencia intergeneracional.
13. Desarrollar pactos departamentales de inclusión, 
convivencia y de transparencia entre jóvenes e institu-
ciones como referentes éticos para el fortalecimiento 
del Estado Social de Derecho y la dinamización del sis-
tema departamental de juventud.
14. Garantizar de manera conjunta con las entidades 
territoriales del orden municipal la elección y creación 
y fortalecimiento de los consejos municipales de juven-
tud y del Consejo Departamental de Juventud.

6. Acompañar a los municipios en el diseño de una 
oferta de programas, procesos y servicios para la garan-
tía de los derechos de los jóvenes y en la consecución y 
movilización de recursos su ejecución y sostenibilidad.
7. Implementar estrategias para el fortalecimiento de 
las capacidades de los jóvenes como sujetos de dere-
chos y protagonistas del desarrollo local.
8. Liderar la conformación de redes regionales para la 
implementación de políticas públicas e inversión social 
para la garantía de derechos de los jóvenes.
9. Consolidar el capital social e institucional en el nivel 
departamental, municipal hacia la gestión de recursos 
favorables a la implementación de programas con y 
para los jóvenes.

10. Liderar alianzas regionales con entidades y orga-
nismos de carácter público, privado y mixto que contri-
buyan a la garantía y cumplimiento de los derechos de 
los jóvenes.
11. Desarrollar en coordinación con el nivel nacional el 
sistema de información, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas e inversión social para la garantía de 
derechos de los jóvenes.
12. Establecer con municipios u otros departamentos 

proyectos y programas, orientados al fortalecimiento de 
la identidad regional, la diversidad cultural, étnica y de 
género de los jóvenes, y la consolidación de espacios de 
diálogo y convivencia intergeneracional.
13. Desarrollar pactos departamentales de inclusión, 
convivencia y de transparencia entre jóvenes e institu-
ciones como referentes éticos para el fortalecimiento 
del Estado Social de Derecho y la dinamización del sis-
tema departamental de juventud.
14. Garantizar de manera conjunta con las entidades te-
rritoriales del orden municipal la elección y creación y 
fortalecimiento de los Consejos Municipales de Juven-
tud y del Consejo Departamental de Juventud.

Artículo 19. Competencias de los municipios y de los 
distritos. Son competencias del Municipio y de los Dis-
tritos, entre otras, las siguientes:
1. Diseñar, implementar, evaluar y rendir cuentas sobre 
la política pública e inversión social destinada a garan-
tizar los derechos de los y las jóvenes en el respectivo 
ámbito territorial.
2. Facilitar la participación de jóvenes en la planeación 
del desarrollo de su municipio o distrito, y en el desa-
rrollo de acciones de política e inversión social destina-
da a garantizar los derechos de los y las jóvenes en el 
respectivo ámbito territorial.
3. Investigar, conocer y alimentar el sistema nacional 
de información sobre juventud a partir de la realidad 
del municipio o distrito.

4. Investigar y validar en su territorio modelos propios 
de participación, garantía de derechos de los jóvenes, 
inclusión en la oferta institucional del Estado, en gene-
ración de oportunidades y capacidades en los jóvenes, e 
informar avances al departamento.

5. Diseñar una oferta programática para los jóvenes en 
el municipio o distrito a ejecutar directamente o a tra-
vés de alianzas, convenios con instituciones guberna-
mentales, no gubernamentales y empresas que desarro-
llen oferta en el nivel municipal o distrital.

Artículo 19. Competencias de los municipios y de los 
distritos. Son competencias del Municipio y de los Dis-
tritos, entre otras, las siguientes:
1. Diseñar, implementar, evaluar y rendir cuentas sobre 
la política pública e inversión social destinada a garan-
tizar los derechos de los y las jóvenes en el respectivo 
ámbito territorial.
2. Facilitar la participación de jóvenes en la planeación 
del desarrollo de su municipio o distrito, y en el desa-
rrollo de acciones de política e inversión social destina-
da a garantizar los derechos de los y las jóvenes en el 
respectivo ámbito territorial.
3. Investigar, conocer y alimentar el sistema nacional 
de información sobre juventud a partir de la realidad 
del municipio o distrito.
4. Investigar y validar en su territorio modelos propios 
de participación, garantía de derechos de los jóvenes, 
inclusión en la oferta institucional del Estado, en gene-
ración de oportunidades y capacidades en los jóvenes, e 
informar avances al departamento.

5. Diseñar una oferta programática para los jóvenes en 
el municipio o distrito a ejecutar directamente o a tra-
vés de alianzas, convenios con instituciones guberna-
mentales, no gubernamentales y empresas que desarro-
llen oferta en el nivel municipal o distrital.
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6. Promover la concurrencia efectiva para evitar la du-
plicidad de acciones entre la Nación, el departamento y 
el municipio o distrito.
7. Implementar estrategias para el fortalecimiento de 
capacidades de los jóvenes como sujetos de derechos y 
protagonistas del desarrollo local o distrital.
8. Liderar alianzas municipales o distritales con entida-
des del sector privado para garantizar los derechos de 
los jóvenes.
9. Desarrollar un sistema propio de información, se-
guimiento y evaluación en coordinación con el sistema 
departamental.

-
nanciación con el departamento.
11. Desarrollar pactos municipales de inclusión, de 
convivencia y de transparencia entre jóvenes e institu-
ciones como referentes éticos para el fortalecimiento 
del Estado Social de Derecho y la dinamización del sis-
tema municipal o distrital de juventud.
12. Garantizar de manera conjunta con la entidad te-
rritorial del orden departamental la elección, creación 
y fortalecimiento de los consejos municipales o distri-
tales de juventud y del Consejo Departamental de ju-
ventud.

6. Promover la concurrencia efectiva para evitar la du-
plicidad de acciones entre la nación, el departamento y 
el municipio o distrito.
7. Implementar estrategias para el fortalecimiento de 
capacidades de los jóvenes como sujetos de derechos y 
protagonistas del desarrollo local o distrital.
8. Liderar alianzas municipales o distritales con entida-
des del sector privado para garantizar los derechos de 
los jóvenes.
9. Desarrollar un sistema propio de información, se-
guimiento y evaluación en coordinación con el sistema 
departamental.

-
nanciación con el departamento.
11. Desarrollar pactos municipales de inclusión, de 
convivencia y de transparencia entre jóvenes e institu-
ciones como referentes éticos para el fortalecimiento 
del Estado Social de Derecho y la dinamización del sis-
tema municipal o distrital de juventud.
12. Garantizar de manera conjunta con la entidad te-
rritorial del orden departamental la elección, creación 
y fortalecimiento de los consejos municipales o distri-
tales de juventud y del Consejo Departamental de Ju-
ventud.

Artículo 20. Procedimiento y plazos para la formula-
ción de políticas de juventud. Los municipios, distritos, 
departamentos y la Nación, atendiendo a la autonomía 
territorial, formularán o actualizarán de manera coordi-
nada y con carácter participativo las políticas públicas 
de juventud, atendiendo a criterios diferenciales por te-
rritorios y contextos. Para tal propósito deberán tener 
en cuenta lo siguiente:
1. Los municipios iniciarán la formulación de las polí-
ticas públicas de juventud en un plazo de seis (6) meses 
a partir de la elección de los consejos municipales de 
juventud.
2. Los departamentos iniciarán la formulación de las 
políticas públicas departamentales en un plazo de 
nueve (9) meses a partir de la elección de los conse-
jos municipales de juventud. Los departamentos están 
obligados a prestar asistencia técnica a los municipios 
garantizando así la coordinación, complementariedad y 
corresponsabilidad para la formulación de las políticas 
públicas municipales de juventud y la departamental.
3. Los distritos tendrán el mismo tiempo dispuesto por 
los departamentos para adelantar la formulación de sus 
políticas públicas de juventud bajo el entendido que 
aun cuando no están obligados a generar política públi-
ca de juventud por localidad o comuna, sí es necesario 
atender a la diversidad de cada uno de estos territorios, 

-
sión diferenciada que se ejecutará para la garantía de 
derechos de los jóvenes que habitan en sus territorios.
4. La Nación iniciará la formulación de la política pú-
blica nacional de juventud en un plazo de doce (12) me-
ses, contados a partir de la elección de los consejeros de 
juventud municipales. La Nación está obligada a pres-
tar asistencia técnica a los departamentos garantizando 
así la coordinación, complementariedad y correspon-
sabilidad para la formulación de las políticas públicas 
municipales, distritales, departamentales y la nacional.
Parágrafo. En donde hubiere política pública de juven-
tud aprobada se deberá revisar y actualizar desde un 
enfoque que permita establecer de manera diferencial 
las acciones de política pública e inversión social para 
la garantía de los derechos de los jóvenes; así como di-
fundir de manera expedita, en un plazo no menor de 
tres (3) meses a partir de la sanción de la presente ley.

Artículo 20. Procedimiento y plazos para la formula-
ción de políticas de juventud. Los municipios, distritos, 
departamentos y la Nación, atendiendo a la autonomía 
territorial, formularán o actualizarán de manera coordi-
nada y con carácter participativo las políticas públicas 
de juventud, atendiendo a criterios diferenciales por te-
rritorios y contextos. Para tal propósito deberán tener 
en cuenta lo siguiente:
1. Los municipios iniciarán la formulación de las Polí-
ticas públicas de juventud en un plazo de seis (6) meses 
a partir de la elección de los Consejos Municipales de 
Juventud.
2. Los departamentos iniciarán la formulación de las 
políticas públicas departamentales en un plazo de nue-
ve (9) meses a partir de la elección de los Consejos 
Municipales de Juventud. Los departamentos están 
obligados a prestar asistencia técnica a los municipios 
garantizando así la coordinación, complementariedad y 
corresponsabilidad para la formulación de las políticas 
públicas municipales de juventud y la departamental.
3. Los distritos tendrán el mismo tiempo dispuesto por 
los departamentos para adelantar la formulación de sus 
políticas públicas de juventud bajo el entendido que 
aun cuando no están obligados a generar política públi-
ca de juventud por localidad o comuna, sí es necesario 
atender a la diversidad de cada uno de estos territorios, 

-
sión diferenciada que se ejecutará para la garantía de 
derechos de los jóvenes que habitan en sus territorios.
4. La Nación iniciará la formulación de la política pú-
blica nacional de juventud en un plazo de doce (12) me-
ses, contados a partir de la elección de los consejeros de 
juventud municipales. La Nación está obligada a pres-
tar asistencia técnica a los departamentos garantizando 
así la coordinación, complementariedad y correspon-
sabilidad para la formulación de las políticas públicas 
municipales, distritales, departamentales y la nacional.
Parágrafo. En donde hubiere política pública de juven-
tud aprobada se deberá revisar y actualizar desde un 
enfoque que permita establecer de manera diferencial 
las acciones de política pública e inversión social para 
la garantía de los derechos de los jóvenes; así como di-
fundir de manera expedita, en un plazo no menor de 
tres (3) meses a partir de la sanción de la presente ley.
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Artículo 21. Presentación de informes. Las entidades 
responsables de juventud en los entes territoriales y la 
entidad rectora del Sistema Nacional de Juventudes 
presentarán respectivamente a los concejos municipa-
les y distritales las Asambleas Departamentales, y al 
Congreso de la República un informe anual sobre los 
avances, ejecución presupuestal y cumplimiento de la 
Política de Juventud.

Artículo 21. Presentación de informes. Las entidades 
responsables de juventud en los entes territoriales y la 
entidad rectora del Sistema Nacional de Juventudes, 
presentarán respectivamente a los concejos municipa-
les, y distritales, las Asambleas Departamentales, y al 
Congreso de la República, un informe anual sobre los 
avances, ejecución presupuestal y cumplimiento de la 
Política de Juventud.

TÍTULO IV
SISTEMA NACIONAL DE LAS JUVENTUDES

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 22. Sistema Nacional de las Juventudes. Es 
el conjunto de actores, procesos, instancias, orientacio-
nes, herramientas jurídicas, agendas, planes, programas 
y proyectos, que operativiza la ley y las políticas re-
lacionadas con juventud, mediante la creación y for-
talecimiento de relaciones entre el Estado, la sociedad 
civil, la familia, las entidades públicas, privadas, mixtas 
y las y los jóvenes y sus procesos y prácticas organiza-
tivas para la garantía, cumplimiento, goce o restable-
cimiento efectivo de los derechos de las juventudes, la 
ampliación de sus capacidades y de sus oportunidades 
de acceso a un desarrollo integral y sustentable.

TÍTULO IV
SISTEMA NACIONAL DE LAS JUVENTUDES

Artículo 22. Sistema Nacional de las Juventudes. Es 
el conjunto de actores, procesos, instancias, orientacio-
nes, herramientas jurídicas, agendas, planes, progra-
mas, y proyectos, que operativiza la ley y las políticas 
relacionadas con juventud, mediante la creación y for-
talecimiento de relaciones entre el Estado, la sociedad 
civil, la familia, las entidades públicas, privadas, mixtas 
y las y los jóvenes y sus procesos y prácticas organiza-
tivas para la garantía, cumplimiento, goce o restable-
cimiento efectivo de los derechos de las juventudes, la 
ampliación de sus capacidades y de sus oportunidades 
de acceso a un desarrollo integral y sustentable.

Artículo 23. Funciones. El Sistema Nacional de Ju-
ventud será el encargado de propiciar el cumplimiento 
de los derechos y mayores oportunidades para las per-
sonas jóvenes, de coordinar la ejecución, seguimiento y 
evaluación de la Política Pública y los planes nacional y 
locales de juventud, administrar el Sistema Nacional de 
información de juventudes, coordinación intersectorial 
y de las entidades nacional y territoriales con el objeto 
de lograr el reconocimiento de la juventud como actor 
estratégico de desarrollo, movilizar masivamente a los 
jóvenes en torno a la lucha contra la corrupción.

Artículo 23. Funciones del Sistema Nacional de Ju-
ventud. El Sistema Nacional de Juventud será el en-
cargado de propiciar el cumplimiento de los derechos 
y mayores oportunidades para las personas jóvenes, de 
coordinar la ejecución, seguimiento y evaluación de 
la Política Pública y los planes nacional y locales de 
juventud, administrar el Sistema Nacional de informa-
ción de juventudes, realizar la coordinación intersec-
torial y de las entidades nacional y territoriales con el 
objeto de lograr el reconocimiento de la juventud como 
actor estratégico de desarrollo, movilizar masivamente 
a los jóvenes en torno a la lucha contra la corrupción, 
entre otros.

Artículo 24. Conformación del Sistema Nacional de 
las Juventudes. El Sistema Nacional de las Juventudes 
estará conformado por:

1. El Consejo Nacional de Políticas de la Juventud.

2. El ente rector del Sistema Nacional de las Juventu-
des.

3. El Consejo de Juventudes.
3.1. Consejo Nacional de Juventud (CNJ), como orga-

seguimiento y evaluación del Sistema y de la Política 
Pública Nacional de Juventud.
3.2. Los Consejos Departamentales y Distritales de Ju-
ventud, (CDJ), como niveles intermedios de concerta-
ción, asesoría, consolidación y seguimiento de la Polí-
tica Pública de la Juventud.
3.3 Los Consejos Municipales y Locales de Discapaci-
dad (CMJ o CLJ) como niveles de deliberación, cons-
trucción y seguimiento de la política pública de juven-
tud.
4. Procesos y prácticas organizativas de los y las jóve-
nes.
5. Entidades que trabajan con y por los y las jóvenes.

Artículo 24. Conformación del Sistema Nacional de 
las Juventudes. El Sistema Nacional de las Juventudes 
conformado por:
1. Subsistema Institucional de las Juventudes.
1.1 El Consejo Nacional de Políticas Públicas de las 
Juventudes.
1.2 Unidad Administrativa Especial de las Juventudes.
1.3 Dependencias de las juventudes de las entidades te-
rritoriales.
2. Subsistema de Participación de las Juventudes.
2.1 Procesos y prácticas organizativas de los y las jó-
venes.
2.2 Espacios de participación de las juventudes.
2.3 Los Consejos de Juventudes.
2.4 Plataformas de Juventudes.
2.5 Asambleas de las Juventudes.
3. Comisiones de Concertación y Decisión.
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Artículo 25. Finalidades y objetivos. El ente rector del 
Sistema Nacional de las Juventudes dirigirá y coordi-
nará el Sistema Nacional de Juventud, el cual tendrá las 

1. Fijar políticas, planes y programas que contribuyan a 
la promoción social, económica y política de juventud, 
para ello deberá promover la coordinación y concerta-
ción de todas las agencias del Estado y de las demás 
organizaciones sociales, civiles y privadas, en función 
del pleno desarrollo del Sistema Nacional de Juventud 
y de los sistemas territoriales de atención interinstitu-
cional a la juventud.
2. Impulsar la organización y participación juvenil en el 
campo económico, tecnológico, político, social y cul-
tural y hacer viable la implementación de la Política 
Nacional de Juventud, cuyo objeto es el desarrollo de 
capacidades en los jóvenes que les permita asumir la 

propio y de la sociedad.
3. Coordinar, con todas las instituciones públicas del 
Estado, la ejecución de los objetivos de esta ley, así 
como de las políticas públicas elaboradas para los y las 
jóvenes.
4. Apoyar e incentivar la participación de las personas 
jóvenes en la formulación y aplicación de las políticas 
que las afecten.
5. Apoyar e incentivar la participación de las personas 
jóvenes en actividades promovidas por organismos in-
ternacionales y nacionales relacionados con este sector.
6. Promover la investigación sobre temas y problemáti-
ca de las personas jóvenes.
7. Estimular la cooperación en materia de asistencia 
técnica y económica, nacional o extranjera, que permita 
el desarrollo integral de las personas jóvenes.
8. Coordinar acciones con las instituciones públicas y 
privadas, a cargo de programas para las personas jó-
venes, para proporcionarles información y asesorarlas 
tanto sobre las garantías consagradas en esta ley como 
sobre los derechos estatuidos en otras disposiciones a 
favor de las personas jóvenes.
9. Impulsar la atención integral e interinstitucional de 
las personas jóvenes por parte de las entidades públicas 
y privadas y garantizar el funcionamiento adecuado de 
los programas y servicios destinados a esta población.

CAPÍTULO I
Subsistema Institucional de las Juventudes

Artículo 25. El Subsistema Institucional de las Ju-
ventudes. El Subsistema Institucional del Sistema 
Nacional de las Juventudes, está conformado por el 
Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud, 
Unidad Administrativa Especial de las Juventudes, y 
las instancias creadas en las entidades territoriales para 
la juventud.

CAPÍTULO II
Consejo Nacional de Políticas de la Juventud

Artículo 26. Consejo Nacional de Políticas de la Ju-
ventud. El Consejo Nacional de Políticas de Juventud, 

-
guimiento y evaluación de las políticas de promoción 
de los derechos de los y las jóvenes.

Artículo 26. Consejo Nacional de Políticas Públicas 
de la Juventud. El Consejo Nacional de Políticas Pú-
blicas de la Juventud es la instancia encargada de arti-

-
líticas de prevención, protección, promoción y garantía 
de los derechos de los y las jóvenes a nivel Nacional de 
los derechos de los y las jóvenes a nivel Nacional.
Parágrafo. Para los objetivos de la presente ley, el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social – 
CONPES- hará las veces de Consejo Nacional de Polí-
ticas Públicas de la Juventud.
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Artículo 27. Funciones y atribuciones. Corresponde 
al Consejo Nacional de Políticas de Juventud:

1. Formular, promover y evaluar la creación de políti-
cas, planes y programas integrales para el desarrollo de 
los y las jóvenes, considerando en las mismas los linea-
mientos y áreas establecidos en la legislación nacional 
e internacional vigente.

Sistema Nacional de las Juventudes.
3. Diseñar mecanismos de implementación de acciones 
en relación con otros actores del sistema y seguimiento 
y evaluación por resultados.
4. Garantizar la visibilización, información y fomento 
de la inclusión de las juventudes en cada uno de los 
sectores de Gobierno.
5. Gestionar la asistencia técnica y económica de los 
gobiernos, instituciones públicas y privadas nacionales 
e internacionales para el cumplimiento de sus funciones 
y atribuciones.
6. Promover y fortalecer los mecanismos y procedi-
mientos destinados al fomento y desarrollo de los dere-
chos de los y las jóvenes.
7. Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación 
y promoción de las políticas, planes, programas y pro-
yectos relativos a los derechos de los y las jóvenes que 
se desarrollen a nivel nacional.
8. Coordinar acciones con organismos gubernamenta-
les y no gubernamentales, nacionales e internacionales 
y con el sector privado para el cumplimiento de las po-
líticas de la juventud.
9. Organizar el funcionamiento de los comités de con-
certación y decisión del Sistema Nacional de Juventu-
des, conformados a nivel nacional, departamental, dis-
trital y municipal por delegados del gobernador o alcal-
de según corresponda, de los consejos de juventud, y de 
organizaciones juveniles.
10. Proponer mecanismos y estrategias que vinculen a 
las y los jóvenes en espacios, instancias y procesos de 
toma de decisiones de carácter sectorial y territorial.

de los y las jóvenes en el país.
12. Promover la creación y establecimiento de Conse-
jos de la Juventud.
13. Promover el establecimiento y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Información sobre Juventud.
14. Las demás contenidas en la ley.

Artículo 28. Funciones y atribuciones del Consejo 
Nacional de Políticas Públicas de la Juventud. Co-
rresponde al Consejo Nacional de Políticas Públicas de 
la Juventud:
1. Formular, promover y evaluar la creación de políti-
cas, planes y programas integrales para el desarrollo de 
los y las jóvenes, considerando en las mismas los linea-
mientos y áreas establecidas en la legislación nacional 
e internacional vigente

Sistema Nacional de las Juventudes.
3. Diseñar mecanismos de implementación de acciones 
en relación con otros actores del sistema y seguimiento 
y evaluación por resultados.
4. Garantizar la visibilización, información y fomento 
de la inclusión de las juventudes en cada uno de los 
sectores de gobierno.
5. Gestionar la asistencia técnica y económica de los 
gobiernos, instituciones públicas y privadas nacionales 
e internacionales para el cumplimiento de sus funciones 
y atribuciones;
6. Promover y fortalecer los mecanismos y procedi-
mientos destinados al fomento y desarrollo de los dere-
chos de los y las jóvenes;
7. Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación 
y promoción de las políticas, planes, programas y pro-
yectos relativos a los derechos de los y las jóvenes que 
se desarrollen a nivel nacional;
8. Coordinar acciones con organismos gubernamenta-
les y no gubernamentales, nacionales e internacionales 
y con el sector privado para el cumplimiento de la polí-
ticas de la juventud;

9. Proponer mecanismos y estrategias que vinculen a 
las y los jóvenes en espacios, instancias y procesos de 
toma de decisiones de carácter sectorial y territorial.

de los y las jóvenes en el país
11. Promover la creación y establecimiento de Conse-
jos de la Juventud
12. Promover el establecimiento y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Información sobre Juventud;
13. Las demás contenidas en la ley.

Artículo 28. Conformación del Consejo Nacional de 
Políticas de Juventud. El Consejo Nacional de Polí-
ticas de Juventud está conformado paritariamente con 
representación de la sociedad civil y el Estado, de la 
siguiente manera:
1. El Presidente de la República o su delegado.
2. Ministerio del Interior o su delegado.
3. Ministerio de Justicia y del Derecho o su delegado.
4. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o su de-
legado.
5. Ministerio de Salud y Protección Social o su dele-
gado.

6. Ministerio del Trabajo o su delegado.

Artículo 27. Conformación del Consejo Nacional de 
Políticas Públicas de la Juventud. El Consejo Nacio-
nal de Políticas Públicas de la Juventud estará confor-
mado así:

1. Presidente de la República o su delegado.
2. El Director del Departamento Nacional de Planea-
ción o su delegado.
3. El Director de Unidad Administrativa Especial de las 
Juventudes.
4. El Ministro del Interior o su delegado.
5. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar o su delegado.
6. El Director del Servicio Nacional de Aprendizaje – 
SENA - o su delegado.
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7. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o su 
delegado.
8. Ministerio de Educación Nacional o su delegado.
9. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su 
delegado.
10. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o su de-
legado.
11. Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones o su delegado.
12. Ministerio de Cultura o su delegado.
13. El Director del Departamento Nacional de Planea-
ción o su delegado.
14. Director Nacional del Servicio Nacional de Apren-
dizaje (SENA) o su delegado.
15. Director del Departamento Administrativo para el 
Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología (Colciencias) 
o su delegado.
16. Director del Instituto de Bienestar Familiar (ICBF) 
o su delegado.
17. Procurador General de la Nación o su delegado.
18. Defensor del Pueblo o su delegado.
19. Un Gobernador delegado por cada región del país 
y el alcalde mayor de la ciudad de Bogotá o sus dele-
gados.
20. Director del Ente rector del Sistema Nacional de 
Juventudes.
21. Tres (3) representantes del Consejo Nacional de Ju-
ventud, los que serán elegidos por el mismo, de acuerdo 
a su reglamentación interna.
22. Tres (3) representantes de las organizaciones juve-
niles o procesos y prácticas organizativas de los y las 
jóvenes.
23. Tres (3) delegados del comité de concertación y de-
cisión nacional.
Parágrafo. El Director del Ente rector del Sistema Na-
cional de Juventudes actuará como secretario técnico 
del Consejo Nacional de Políticas de Juventud, en vir-
tud de lo cual tendrá las siguientes funciones:
1. Convocar y preparar los documentos de trabajo para 
las sesiones del Consejo Nacional de Políticas de Ju-
ventud priorizando las reuniones previstas para planea-
ción, mecanismos de implementación de acciones en 
relación con otros actores del sistema y seguimiento y 
evaluación por resultados.
2. Llevar la memoria de las reuniones y garantizar el 

3. Presentar a consideración las agendas públicas cons-
truidas presentadas, para garantizar su implementación 
de manera transversal.
4. Apoyar la constitución de las comisiones de trabajo 

5. Consolidar la información y presentar semestralmen-
te los informes de la gestión del Consejo Nacional de 
Políticas de Juventud, de los avances institucionales por 
sector en la inclusión de información diferencial, pre-
supuestos y líneas estratégicas de trabajo con jóvenes.

7. Tres (3) representantes del Consejo Nacional de Ju-
ventud, los que serán elegidos por el mismo, de acuerdo 
a su reglamentación interna.
El Consejo será presidido por el Presidente de la Repú-
blica o su delegado.

Artículo 29. Presidencia. El Consejo Nacional de Po-
líticas de Juventud será dirigido por el Presidente de la 
República o su delegado.
Artículo 30. Sesiones. El Consejo Nacional de Polí-
ticas de Juventud se reunirá ordinariamente cada seis 
(6) meses y extraordinariamente cuando la necesidad 
lo requiera.

Artículo 29. Sesiones. El Consejo Nacional de Políti-
cas Públicas de la Juventud se reunirá de manera ordi-
naria una vez al año y extraordinariamente cuando el 
Director de la Unidad Administrativa Especial de las 
Juventudes lo solicite.
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Artículo 30. Secretaría Técnica del Consejo Nacional 
de Políticas Públicas de la Juventud. El Director de 
la Unidad Administrativa Especial de las Juventudes, 
ejercerá la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 
Políticas Públicas de la Juventud, la cual tendrá entre 
sus funciones:
1. Convocar y preparar los documentos de trabajo para 
las sesiones del Consejo Nacional de Políticas Públicas 
de la Juventud priorizando las reuniones previstas para 
planeación, mecanismos de implementación de accio-
nes en relación con otros actores del sistema y segui-
miento y evaluación por resultados.
2. Llevar la memoria de las reuniones y garantizar el 

-
sejo.
3. Presentar a consideración de cada integrante del 
Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud 
las agendas públicas para garantizar su implementación 
de manera transversal.
4. Apoyar la constitución de las comisiones de trabajo 
estratégico.
5. Consolidar la información y presentar semestralmen-
te los informes de la gestión del Consejo Nacional de 
Políticas de Juventud, de los avances institucionales por 
sector en la inclusión de información diferencial, presu-
puestos y líneas estrategias de trabajo con jóvenes.
Artículo 31. Unidad Administrativa Especial de las 
Juventudes. Créase la Unidad Administrativa Especial 
de las Juventudes, adscrita al Ministerio del Interior con 

-
ra y patrimonial.
La Unidad tendrá su sede en Bogotá D. C., y su pa-
trimonio estará constituido por aportes del Presupuesto 

Nación, otras entidades públicas del orden nacional y 
los demás ingresos que a cualquier título reciba.
La Unidad Administrativa Especial Nacional para las 
Juventudes cumplirá las siguientes funciones:
a) Coordinar el Sistema Nacional de las Juventudes.
b) Coordinar la formulación, ejecución y seguimiento 
de la Política Nacional de Juventud, de manera inte-
rinstitucional e intersectorial.
c) Asistir a los gobiernos territoriales y al Gobierno 
Nacional, en la formulación, ejecución y seguimiento 
de las políticas públicas de juventud.
d) Promover el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil 
mediante el respeto de sus derechos y deberes.
e) Incorporar a las y los jóvenes como participantes de 
las políticas, planes, programas y proyectos de desar-
rollo social, político, económico, cultural, deportivo y 
ambiental adelantados por las entidades del orden ter-
ritorial y nacional.
f) Estimular la vinculación de las y los jóvenes a la 
vida social, política, económica, cultural, deportiva 
y ambiental de la Nación, así como a los procesos de 
globalización y competitividad mundial, mediante 
programas de formación en participación ciudadana, 
acceso al trabajo, uso del tiempo libre y desarrollo de 
sus potencialidades y talentos.
g) Facilitar la generación de espacios para la participación, 
concertación y decisión juvenil sobre los temas y asuntos 
más relevantes en el orden territorial y nacional.
h) Adelantar estrategias que aseguren el acceso efectivo 

-
cios ofrecidos por las entidades gubernamentales y no 
gubernamentales.
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i) Generar oportunidades para que los jóvenes mejoren 
su formación integral y su calidad de vida a través de 
programas, proyectos y actividades desarrolladas por 
instituciones estatales y privadas, del orden territorial, 
nacional e internacional.
j) Impulsar y fomentar la conformación de espacios de 
participación plurales de las y los jóvenes.
k) Las demás que le sean asignadas.
El presupuesto de la Unidad Administrativa Especial 
Nacional para las Juventudes estará conformado por:
1. Las sumas que se le apropien en el presupuesto nacional.
2. El producto de los empréstitos externos o internos que 
el Gobierno Nacional o la Unidad contraten para el desar-
rollo de sus objetivos, conforme a la legislación vigente.
3. Los recursos provenientes de la cooperación técnica 
nacional y/o internacional.

-
cursos propios.
5. Las utilidades que obtenga de las inversiones que 
realice.
6. Los activos provenientes del Programa Presidencial 
Colombia Joven.
7. Los recursos que los municipios, distritos, departamentos 

programas de la Unidad.
8. Las donaciones públicas o privadas para el desarrollo 
de los objetivos de la Unidad.
9. Los bienes que adquiera a cualquier título.
10. Los demás a los que pueda acceder de acuerdo a la ley.
La Unidad Administrativa Especial Nacional para las 
Juventudes será dirigida por una Junta Directiva y, por 
un Director o Directora quien será su representante le-
gal.
Parágrafo 1º. Con el objeto de cumplir las funciones 
establecidas en el presente artículo, la Unidad Admi-
nistrativa Especial Nacional para las Juventudes deberá 
generar las condiciones necesarias para una efectiva co-
ordinación y cooperación interinstitucional.
Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional reglamentará la 
estructura y organización de la Unidad Administrativa 
Especial Nacional para las Juventudes.

CAPÍTULO II
Subsistema de Participación de las Juventudes

Artículo 33. Subsistema de Participación de las Ju-
ventudes. Es el conjunto de actores, instancias, meca-
nismos, procesos y agendas propias de los y las jóvenes, 
y sus procesos y prácticas organizativas. Se constituyen 
de conformidad con el principio de autonomía.

CAPÍTULO IV
Consejos de Juventud

Artículo 31. Consejos de Juventud. Los Consejos de 
Juventud son espacios autónomos de participación, 
concertación, vigilancia y control de la gestión públi-
ca e interlocución de los y las jóvenes en relación con 
implementación de políticas públicas e inversión social 
para la garantía de derechos y demás agendas territo-
riales de las juventudes, ante institucionalidad pública 
de cada ente territorial al que pertenezcan, y desde las 
cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y las jó-
venes sobre las alternativas de solución a las necesida-
des y problemáticas de sus contextos y la visibilización 
de sus potencialidades y propuestas para su desarrollo 
social, político y cultural ante los gobiernos territoriales 
y nacional.

CAPÍTULO III
Consejos de Juventudes

Artículo 34. Consejos de Juventudes. Los Consejos 
de Juventudes son mecanismos autónomos de partici-
pación, concertación, vigilancia y control de la gestión 
pública e interlocución de los y las jóvenes en relación 
con las agendas territoriales de las juventudes, ante 
institucionalidad pública de cada ente territorial al que 
pertenezcan, y desde las cuales deberán canalizarse los 
acuerdos de los y las jóvenes sobre las alternativas de 
solución a las necesidades y problemáticas de sus con-
textos y la visibilización de sus potencialidades y pro-
puestas para su desarrollo social, político y cultural ante 
los gobiernos territoriales y nacional.
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Artículo 32. Funciones de los Consejos de Juventud. 
El Consejo Nacional de Juventud, los Consejos De-
partamentales de Juventud y los Consejos Distritales, 
Municipales y Locales de Juventud cumplirán, en su 
respectivo ámbito, las siguientes funciones:
1. Actuar como instancia válida de interlocución y con-
certación ante la administración y las entidades públi-
cas del orden nacional y territorial y ante las organiza-
ciones privadas, en los temas concernientes a juventud.

2. Proponer a las respectivas autoridades territoriales, 
políticas, planes, programas y proyectos necesarios 
para el cabal cumplimiento de las disposiciones con-
tenidas en la presente ley y demás normas relativas a 
juventud, así como concertar su inclusión en los planes 
de desarrollo.
3. Establecer estrategias y procedimientos para que los 
jóvenes participen en el diseño de políticas, planes, pro-
gramas y proyectos de desarrollo dirigidos a la juven-
tud.
4. Participar en el diseño y desarrollo de agendas mu-
nicipales, Distritales, departamentales y nacionales de 
juventud.
5. Gestionar la inclusión de las agendas territoriales y 
la nacional de las juventudes con las respectivas autori-
dades políticas y administrativas, para que sean inclui-
das en los planes de desarrollo territorial y nacional, así 
como en los programas y proyectos necesarios para el 
cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
la presente ley y demás normas relativas a la juventud.
6. Presentar informes semestrales de su gestión, trabajo 
y avances en audiencia pública, convocada ampliamen-
te y con la participación de los diversos sectores insti-
tucionales y de las juventudes.
7. Ejercer veeduría y control social a los planes de de-
sarrollo, políticas públicas de juventud, y a la ejecución 
de las agendas territoriales de las juventudes, así como 
a los programas y proyectos desarrollados para los jó-
venes por parte de las entidades públicas del orden te-
rritorial y nacional.
8. Interactuar con las instancias o entidades públicas 
que desarrollen procesos con el sector, y coordinar con 
ellas la realización de acciones conjuntas.
9. Fomentar la creación de procesos y prácticas organi-
zativas de las y los jóvenes y movimientos juveniles, en 
la respectiva jurisdicción.
10. Dinamizar la promoción, formación integral y la 

-
-

quen o complementen.
11. Promover la difusión, respeto y ejercicio de los De-
rechos Humanos, civiles, sociales y políticos de la ju-
ventud, así como sus deberes.
12. Conformar y ejercer las funciones de la Secretaría 
Técnica de las Agendas Territoriales y Nacional de las 
Juventudes.
13. Elegir representantes ante las instancias en las que 
se traten los asuntos de juventud y cuyas regulaciones o 
estatutos así lo dispongan.
14. Participar en el diseño e implementación de las po-
líticas, programas y proyectos dirigidos a la población 
joven en las respectivas entidades territoriales.

Artículo 35. Funciones de los Consejos de Juventud. 
El Consejo Nacional de Juventud, los Consejos De-
partamentales de Juventud, y los Consejos Distritales, 
Municipales y Locales de Juventud, cumplirán, en su 
respectivo ámbito, las siguientes funciones:
1. Actuar como mecanismo válido de interlocución y 
concertación ante la administración y las entidades pú-
blicas del orden nacional y territorial y ante las organi-
zaciones privadas, en los temas concernientes a juven-
tud.
2. Proponer a las respectivas autoridades territoriales, 
políticas, planes, programas y proyectos necesarios 
para el cabal cumplimiento de las disposiciones con-
tenidas en la presente ley y demás normas relativas a 
juventud, así como concertar su inclusión en los planes 
de desarrollo.
3. Establecer estrategias y procedimientos para que los 
jóvenes participen en el diseño de políticas, planes, pro-
gramas y proyectos de desarrollo dirigidos a la juven-
tud.
4. Participar en el diseño y desarrollo de agendas mu-
nicipales, Distritales, departamentales y nacionales de 
juventud.
5. Concertar la inclusión de las agendas territoriales y 
la nacional de las juventudes con las respectivas autori-
dades políticas y administrativas, para que sean inclui-
das en los planes de desarrollo territorial y nacional así 
como en los programas y proyectos necesarios para el 
cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
la presente ley y demás normas relativas a la juventud.
6. Presentar informes semestrales de su gestión, trabajo 
y avances en audiencia pública, convocada ampliamen-
te y con la participación de los diversos sectores insti-
tucionales y de las juventudes.
7. Ejercer veeduría y control social a los planes de de-
sarrollo, políticas públicas de juventud, y a la ejecución 
de las agendas territoriales de las juventudes, así como 
a los programas y proyectos desarrollados para los jó-
venes por parte de las entidades públicas del orden te-
rritorial y nacional.
8. Interactuar con las instancias o entidades públicas 
que desarrollen procesos con el sector, y coordinar con 
ellas la realización de acciones conjuntas.
9. Fomentar la creación de procesos y prácticas organi-
zativas de las y los jóvenes y movimientos juveniles, en 
la respectiva jurisdicción;
10. Dinamizar la promoción, formación integral y la 

-
-

quen o complementen.
11. Promover la difusión, respeto y ejercicio de los De-
rechos Humanos, civiles, sociales y políticos de la ju-
ventud, así como sus deberes.
12. Elegir representantes ante las instancias en las que 
se traten los asuntos de juventud y cuyas regulaciones o 
estatutos así lo dispongan.
13. Participar en el diseño e implementación de las po-
líticas, programas y proyectos dirigidos a la población 
joven en las respectivas entidades territoriales.
14. Interactuar con las instancias o entidades que desa-
rrollen el tema de juventud y coordinar la realización de 
acciones conjuntas.
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15. Interactuar con las instancias o entidades que desa-
rrollen el tema de juventud y coordinar la realización de 
acciones conjuntas.
16. Participar en la difusión y conocimiento de la pre-
sente ley.
17. Es compromiso de los consejos de juventud, luego 

que oriente su gestión durante el período para el que 
fueron elegidos.

18. Adoptar su propio reglamento interno de organiza-
ción y funcionamiento.

15. Participar en la difusión y conocimiento de la pre-
sente ley.
16. Es compromiso de los consejos de juventud luego 

que oriente su gestión durante el período para el que 
fueron elegidos.
17. Convocar y reglamentar las Plataformas de Juven-
tud Municipales, Distritales y Locales.
18. Elegir delegados ante otras instancias y espacios de 
participación.
19. Adoptar su propio reglamento interno de organiza-
ción y funcionamiento.

Artículo 33. Consejo Nacional de Juventud. El Con-
sejo Nacional de Juventud estará integrado de la si-
guiente manera:
1. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos Depar-
tamentales de Juventud.
2. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos Distri-
tales de Juventud.
3. Un (1) representante de los procesos y prácticas or-
ganizativos de las y los jóvenes campesinos.
4. Un (1) representante de las comunidades indígenas.
5. Un (1) representante de las comunidades de afroco-
lombianos.
6. Un (1) representante del pueblo Rom.
7. Un (1) representante de las comunidades raizales de 
San Andrés y Providencia.
Parágrafo 1°. Los jóvenes delegados ante los consejos 
distritales, departamentales y el nacional de juventud 
tendrán un periodo de un año y podrán ser reelegidos 
por un solo periodo adicional.
Parágrafo 2°. El representante de las comunidades in-
dígenas, afrocolombianas, Rom y raizales de San An-
drés y Providencia será elegido de acuerdo a los proce-
dimientos comunidades.

Artículo 36. Consejo Nacional de Juventud. El Con-
sejo Nacional de Juventud estará integrado de la si-
guiente manera:
1. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos Depar-
tamentales de Juventud.
2. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos Distri-
tales de Juventud.
3. Un (1) representante de los procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes campesinos.
4. Un (1) representante de las comunidades indígenas.
5. Un (1) representante de las comunidades de afroco-
lombianos.
6. Un (1) representante del pueblo rom.
7. Un (1) representante de las comunidades raizales de 
San Andrés y Providencia.
Parágrafo 1°. Los jóvenes delegados ante los consejos 
distritales, departamentales y el nacional de juventud, 
tendrán un periodo de un año y podrán ser reelegidos 
por un sólo periodo adicional.
Parágrafo 2°. El representante de las comunidades in-
dígenas, afrocolombianas, rom y raizales de San An-
drés y Providencia será elegido de acuerdo a los proce-
dimientos de las comunidades.

Artículo 34. Convocatoria del Consejo Nacional de 
Juventud. Dentro de los ciento cincuenta (150) días si-
guientes a la elección de los Consejos Departamentales 
de Juventud, la entidad rectora del Sistema Nacional 
de Juventudes convocará la conformación del Consejo 
Nacional de Juventud.

Artículo 37. Convocatoria del Consejo Nacional de 
Juventud. Dentro de los ciento cincuenta (150) días si-
guientes a la elección de los Consejos Departamentales 
de Juventud, la entidad designada o creada por el Go-
bierno Nacional para la juventud, convocará la confor-
mación del Consejo Nacional de Juventud.

Artículo 35. Consejos Departamentales de Juventud. 
Los Consejos Departamentales de Juventud estarán in-
tegrados por delegados de los consejos municipales y 
distritales de juventud.
Parágrafo. Los consejos departamentales de juventud 
se reunirán como mínimo una (1) vez cada dos (2) me-
ses de manera ordinaria y de manera extraordinaria de 
acuerdo a los reglamentos internos que se construyan.

Artículo 38. Consejos Departamentales de Juventud. 
Los Consejos Departamentales de Juventud estarán in-
tegrados por delegados de los Consejos Municipales y 
Distritales de Juventud.
Parágrafo. Los Consejos Departamentales de Juven-
tud se reunirán de manera ordinaria dos (2) veces al año 
y de manera extraordinaria de acuerdo a los reglamen-
tos internos que se construyan.

Artículo 36. Convocatoria y composición de los Con-
sejos Departamentales de Juventud. Dentro de los se-
senta (60) días siguientes a la elección de los Consejos 
Municipales de Juventud, los gobernadores convocarán 
a la conformación del Consejo Departamental de Ju-
ventud.
Los Consejos Departamentales de Juventud estarán in-
tegrados por un número impar, no menor de cinco (5) ni 
mayor de quince (15) miembros, delegados de los Con-
sejos Municipales y Distritales de Juventud, excepto el 
Distrito Capital.

Artículo 39. Convocatoria y composición de los Con-
sejos Departamentales de Juventud. Dentro de los se-
senta (60) días siguientes a la elección de los Consejos 
Municipales de Juventud, los gobernadores convocarán 
a la conformación del Consejo Departamental de Ju-
ventud.
Los Consejos Departamentales de Juventud estarán in-
tegrados por un número impar, no menor de cinco (5) ni 
mayor de quince (15) miembros, delegados de los Con-
sejos Municipales y Distritales de Juventud, excepto el 
Distrito Capital.
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Parágrafo. Previa convocatoria efectuada por el Go-
bernador, cada Consejo Municipal y Distrital de Juven-
tud de la respectiva jurisdicción designará un delegado 
para conformar el Consejo Departamental de Juven-
tud. Si se llegare a presentar el caso en que el núme-
ro de consejeros delegados supere el tope máximo de 
miembros para integrar el Consejo Departamental de 
Juventud, el Gobernador convocará en cada una de las 
provincias de su departamento, conformen asambleas 
constituidas por los Consejos Municipales y Distritales 
de Juventud, pertenecientes a municipios y distritos que 
la conforman. En cada una de las asambleas se elegi-
rá entre ellos el número de consejeros delegados a que 
tengan derecho, según lo dispuesto previamente por el 
gobernador, cuyo criterio debe obedecer al número de 
municipios y a su densidad poblacional.
En los departamentos que tengan menos de cinco (5) 
Consejos Municipales y Distritales de Juventud, podrá 
haber más de un delegado por consejo.

Parágrafo. Previa convocatoria efectuada por el Go-
bernador, cada Consejo Municipal y Distrital de Juven-
tud de la respectiva jurisdicción, designará un delegado 
para conformar el Consejo Departamental de Juventud. 
Si se llegare a presentar el caso, en que el número de 
consejeros delegados supere el tope máximo de miem-
bros a integrar el Consejo Departamental de Juventud, 
el Gobernador convocará en cada una de las provincias 
de su departamento, conformen asambleas constituidas 
por los Consejos Municipales y Distritales de Juventud, 
pertenecientes a municipios y distritos que la confor-
man. En cada una de las asambleas se elegirá entre ellos 
el número de consejeros delegados a que tengan dere-
cho, según lo dispuesto previamente por el gobernador, 
cuyo criterio debe obedecer al número de municipios y 
su densidad poblacional.
En los departamentos que tengan menos de cinco (5) 
Consejos Municipales y Distritales de Juventud, podrá 
haber más de un delegado por consejo.

Artículo 37. Consejos Locales y Distritales de Juven-
tud. De conformidad con el régimen administrativo de 
los distritos, se conformarán Consejos Locales de Ju-
ventud, los cuales se regirán por las disposiciones para 
los Consejos Municipales de Juventud contenidas en la 
presente ley.
Los Consejos Distritales de Juventud serán integrados 
por un (1) delegado de cada uno de los consejos locales 
de juventud.
Parágrafo 1º. El Consejo Distrital de Juventud de Bo-
gotá, D. C., será integrado por un (1) delegado de cada 
uno de los Consejos Locales de Juventud.

Artículo 40. Consejos Locales y Distritales de Juven-
tud. De conformidad con el régimen administrativo de 
los distritos, se conformarán Consejos Locales de Ju-
ventud, los cuales se regirán por las disposiciones para 
los Consejos Municipales de Juventud, contenidas en 
la presente ley.
Los Consejos Distritales de Juventud serán integrados 
por un (1) delegado de cada uno de los consejos locales 
de juventud.
Parágrafo 1º. El Consejo Distrital de Juventud de Bo-
gotá, D. C., será integrado por un (1) delegado de cada 
uno de los Consejos Locales de Juventud.

Artículo 38. Convocatoria y composición de los Con-
sejos Distritales de Juventud. De conformidad con el 
régimen administrativo del distrito, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la elección de los Consejos Loca-
les de Juventud, los Alcaldes de Distritos conformarán 
el Consejo Distrital de Juventud a razón de un delegado 
por cada localidad o comuna según corresponda.

Artículo 41. Convocatoria y composición de los Con-
sejos Distritales de Juventud. De conformidad con el 
régimen administrativo del Distrito, dentro de los trein-
ta (30) días siguientes a la elección de los Consejos Lo-
cales de Juventud, los Alcaldes de Distritos conforma-
rán el Consejo Distrital de Juventud a razón de un dele-
gado por cada localidad o comuna según corresponda. 

Artículo 39. Consejos Municipales de Juventud. En 
cada uno de los Municipios del territorio nacional, se 
conformará un Consejo Municipal de Juventud, inte-
grado por Jóvenes procedentes de listas de jóvenes in-
dependientes, de procesos y prácticas organizativos de 
las y los jóvenes formalmente constituidos, y de juven-
tudes de los partidos políticos elegidos mediante voto 
popular y directo de las y los jóvenes.
Parágrafo 1°. En los municipios y localidades donde 
existan organizaciones juveniles de campesinos, comu-
nidades de indígenas, afrocolombianos, Rom, raizales 
de San Andrés y Providencia o en general de comunida-
des étnicas, cada entidad territorial deberá elegir un re-
presentante de estas comunidades. En este evento habrá 
un miembro más en el Consejo de Juventud por cada 
una de tales comunidades.
Parágrafo 2°. Los consejos municipales de juventud 
se reunirán como mínimo una (1) vez al mes de manera 
ordinaria y de manera extraordinaria de acuerdo a los 
reglamentos internos que se construyan.
Parágrafo 3°. El número total de integrantes del Con-
sejo Municipal o Local de Juventud deberá ser siempre 
impar, incluida la representación étnica especial que se 
regula en este artículo. En el evento en que de la com-
posición ampliada resultare número par, se aumentará 
o disminuirá en un (1) miembro lo establecido en el 
artículo 45, sin apartarse del rango mínimo o máximo 

Artículo 42. Consejos Municipales de Juventud. En 
cada uno de los Municipios del territorio nacional, se 
conformará un Consejo Municipal de Juventud, inte-
grado por Jóvenes procedentes de listas de jóvenes in-
dependientes, de procesos y prácticas organizativas de 
las y los jóvenes formalmente constituidos, y de juven-
tudes de los partidos políticos elegidos mediante voto 
popular y directo de las y los jóvenes.
Parágrafo 1°. En los municipios y localidades donde 
existan organizaciones juveniles de campesinos, comu-
nidades de indígenas, afrocolombianos, rom, raizales 
de San Andrés y Providencia o en general de comuni-
dades étnicas, cada entidad territorial deberá elegir un 
representante de estas comunidades. En este evento, 
habrá un miembro más en el Consejo de Juventud por 
cada una de tales comunidades.
Parágrafo 2°. Los Consejos Municipales de Juventud 
se reunirán como mínimo una (1) vez al mes de manera 
ordinaria y de manera extraordinaria de acuerdo a los 
reglamentos internos que se construyan.
Parágrafo 3°. El número total de integrantes del Con-
sejo Municipal o Local de Juventud deberá ser siempre 
impar, incluida la representación étnica especial que se 
regula en este artículo. En el evento que de la compo-
sición ampliada resultare número par, se aumentará o 
disminuirá en un (1) miembro según lo establecido en 
el artículo 49, sin apartarse del rango mínimo o máximo 
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Artículo 40. Composición básica de los consejos mu-
nicipales y locales de juventud. Los Consejos Munici-
pales y Locales de Juventud se integrarán por un núme-
ro impar de miembros, no menor de siete (7) ni mayor 
de diecisiete (17), elegidos mediante el voto popular y 
directo de los jóvenes inscritos en la respectiva juris-
dicción.

mismo de la densidad poblacional de cada Municipio o 
localidad según último censo realizado y ajustado con 
proyecciones al año de las elecciones.
Del total de miembros integrantes de los consejos mu-
nicipales y distritales de juventud, el cuarenta por cien-
to (40%) será elegido por cifra repartidora de listas pre-
sentadas directamente por los jóvenes independientes, 
el treinta por ciento (30%) postulados por los procesos 
y prácticas organizativos de las y los jóvenes, formal-
mente constituidos, y el treinta por ciento (30%) restan-
te por cifra repartidora de listas presentadas por los par-
tidos o movimientos políticos con personería jurídica.
Se podrá sufragar únicamente por una lista, de jóvenes 
independientes, o por un candidato de procesos y prác-
ticas organizativos de las y los jóvenes formalmente 
constituidos, o por una lista presentada por los partidos 
políticos y movimientos políticos con personería jurí-
dica.
Parágrafo 1°. Si como consecuencia de aplicar los por-
centajes aquí dispuestos, del número de miembros inte-
grantes del correspondiente Consejo Municipal o Local 
de Juventud resultare un decimal, este se aproximará al 
número entero superior si es cinco (5) o más y al núme-
ro entero inferior si es cuatro (4) o menos.
Parágrafo 2°. Las y los jóvenes que respaldan listas 
de candidatos independientes, los procesos y prácticas 
organizativos de las y los jóvenes formalmente cons-
tituidos que postulan sus candidatos, y los partidos y 
movimientos políticos que otorgan aval a miembros de 
sus colectividades para el ejercicio como consejeros de 
juventud, tendrán la obligación de acompañar y respon-
der por las acciones u omisiones de los consejeros en 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 43. Composición básica de los Consejos Mu-
nicipales y Locales de Juventud. Los Consejos Mu-
nicipales y Locales de Juventud se integrarán por un 
número impar de miembros, no menor de siete (7) ni 
mayor de diecisiete (17), elegidos mediante el voto po-
pular y directo de los jóvenes inscritos en la respectiva 
jurisdicción.

mismo de la densidad poblacional de cada municipio o 
localidad según último censo realizado y ajustado con 
proyecciones al año de las elecciones.

Artículo 41. Convocatoria para la elección de los 
consejos municipales, locales y distritales de juven-
tud. En el proceso de inscripción de candidatos y jó-
venes electores, las alcaldías distritales, municipales y 
la Registraduría Nacional del Estado Civil destinarán 
todos los recursos necesarios y establecerán un proceso 
de inscripción acompañado de una amplia promoción, 
difusión y capacitación electoral. El proceso de convo-
catoria e inscripción se iniciará con una antelación no 
inferior a ciento veinte (120) días a la fecha de la res-
pectiva elección.
Parágrafo 1°. La determinación de los puestos de ins-
cripción y votación para los Consejos Municipales, 
Locales y Distritales de Juventud, se hará teniendo en 
cuenta las condiciones de fácil acceso y reconocimiento 
de las y los jóvenes.
Parágrafo 2°. 
electoral, los entes territoriales en coordinación con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, elaborarán un 
calendario electoral.

Artículo 44. Convocatoria para la elección de los 
Consejos Municipales, Locales y Distritales de Ju-
ventud. En el proceso de inscripción de candidatos y 
jóvenes electores, las alcaldías distritales, municipales 
y la Registraduría Nacional del Estado Civil, destinarán 
todos los recursos necesarios y establecerán un proceso 
de inscripción acompañado de una amplia promoción, 
difusión y capacitación electoral. El proceso de convo-
catoria e inscripción se iniciará con una antelación no 
inferior a ciento veinte (120) días a la fecha de la res-
pectiva elección.
Parágrafo 1°. La determinación de los puestos de ins-
cripción y votación para los Consejos Municipales, 
Locales y Distritales de Juventud, se hará teniendo en 
cuenta las condiciones de fácil acceso y reconocimiento 
de las y los jóvenes.
Parágrafo 2°. 
electoral, los entes territoriales en coordinación con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, y el Ministerio 
del Interior elaborarán un calendario electoral.
Parágrafo 3º. El Ministerio del Interior apoyará la pro-
moción y realización de las elecciones de los conseje-
ros municipales, locales y distritales de Juventud.
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Artículo 42. Inscripción de electores. La inscripción 
se efectuará en los lugares y ante los funcionarios de-
signados por la Registraduría Distrital o Municipal y 

Registro de Jóvenes Electores. Son requisitos para la 
inscripción de electores los siguientes:
1. Las personas entre 14 y 17 años deberán presentar 
copia del registro civil de nacimiento o tarjeta de iden-
tidad.
2. Las personas entre 18 y 30 años deberán presentar la 
cédula de ciudadanía o su respectiva contraseña.

Artículo 45. Inscripción de electores. La inscripción 
se efectuará en los lugares y ante los funcionarios de-
signados por la Registraduría Distrital o Municipal y 

Registro de Jóvenes Electores. Son requisitos para la 
inscripción de electores los siguientes:
1. Las personas entre 14 y 17 años deberán presentar 
copia del registro civil de nacimiento o tarjeta de iden-
tidad.
2. Las personas entre 18 y 28 años deberán presentar la 
cédula de ciudadanía o la contraseña.

Artículo 43. Requisitos para la inscripción de can-
didatos. Los aspirantes a ser Consejeros Municipales, 
Distritales o Locales de Juventud, deberán cumplir los 
siguientes requisitos al momento de la inscripción:
1. Estar en el rango de edad establecido en la presente 
ley. Los jóvenes entre 14 y 17 años deberán presentar 
copia del registro civil de nacimiento o tarjeta de iden-
tidad, así mismo los jóvenes entre 18 y 30 años deberán 
presentar la cédula de ciudadanía o su respectiva con-
traseña.
2. Tener domicilio o demostrar que realiza una activi-
dad laboral, educativa o de trabajo comunitario, en el 
territorio al cual aspira representar, mediante declara-
ción juramentada ante una Notaría.
3. Estar inscrito en una lista presentada por los jóvenes 
independientes, o por un movimiento o partido político 
con personería jurídica. En el caso de los procesos y 
prácticas organizativas juveniles ser postulado por una 
de ellas.
4. Presentar ante la respectiva Registraduría, una pro-
puesta de trabajo que indique los lineamientos a seguir 
como consejero de juventud, durante su periodo.
Parágrafo. Nadie podrá ser miembro de los Consejos 
de Juventud si no se halla entre los rangos de edad aquí 
establecidos. Si alguien que ha sido elegido supera es-
tos rangos antes de culminar su período, deberá renun-
ciar o se procederá a su desvinculación y en tal caso, 
podrá ser incorporado el siguiente integrante de su lista 
o suplente según sea el caso.

Artículo 46. Requisitos para la inscripción de can-
didatos. Los aspirantes a ser Consejeros Municipales, 
Distritales o Locales de Juventud, deberán cumplir los 
siguientes requisitos al momento de la inscripción:
1. Estar en el rango de edad establecido en la presente 
ley. Los jóvenes entre 14 y 17 años deberán presentar 
copia del registro civil de nacimiento o tarjeta de identi-
dad. Así mismo los jóvenes entre 18 y 26 años deberán 
presentar la cédula de ciudadanía o la contraseña.

2. Tener domicilio o demostrar que realiza una activi-
dad laboral, educativa o de trabajo comunitario, en el 
territorio al cual aspira representar, mediante declara-
ción juramentada ante una Notaría.
3. Estar inscrito en una lista presentada por los jóvenes 
independientes, o por un movimiento o partido político 
con personería jurídica. En el caso de los procesos y 
prácticas organizativas juveniles ser postulado por una 
de ellas.
4. Presentar ante la respectiva Registraduría, una pro-
puesta de trabajo que indique los lineamientos a seguir 
como consejero de juventud, durante su periodo.
Parágrafo. Nadie podrá ser miembro de los Consejos 
de Juventud si no se halla entre los rangos de edad aquí 
establecidos. Si alguien que ha sido elegido supera es-
tos rangos antes de culminar su período, deberá renun-
ciar o se procederá a su desvinculación y en tal caso, 
podrá ser incorporado el siguiente integrante de su lista 
o suplente según sea el caso.

Artículo 44. Candidatos por listas de jóvenes inde-
pendientes. La inscripción de las listas que sean pre-
sentadas directamente por los jóvenes independientes, 

-
rrespondiente al uno por ciento (1%) del registro de jó-
venes electores del municipio. El número de candidatos 
inscritos en cada lista presentada directamente por las y 
los jóvenes, no podrá exceder el número de miembros 
a proveer determinado por la entidad territorial, para el 
respectivo cuarenta por ciento (40%) de la composición 
básica de los consejos.

Artículo 47. Candidatos. La inscripción de las listas 
que sean presentadas directamente por los jóvenes in-
dependientes, deberán tener el respaldo de un número 

registro de jóvenes electores del municipio. El número 
de candidatos inscritos en cada lista presentada directa-
mente por las y los jóvenes, no podrá exceder el núme-
ro de miembros a proveer determinado por la entidad 
territorial.

Artículo 45. Candidatos por procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes formalmente consti-
tuidas. Los procesos y prácticas organizativas de las y 
los jóvenes formalmente constituidas cuya existencia 
formal no sea inferior a seis (6) meses, respecto a la 
fecha de convocatoria, podrán postular candidatos. La 
inscripción de las y los candidatos con su respectivo su-
plente se deberá acompañar del acto mediante el cual se 
acredite el registro legal del proceso y práctica organi-
zativa de las y los jóvenes, así como la correspondiente 
postulación, conforme a sus estatutos o reglamentos.

Artículo 48. Candidatos por procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes formalmente consti-
tuidos. Los procesos y prácticas organizativas de las y 
los jóvenes formalmente constituidos cuya existencia 
formal no sea inferior a seis (6) meses, respecto a la 
fecha de convocatoria, podrán postular candidatos. La 
inscripción de las y los candidatos con su respectivo su-
plente se deberá acompañar del acto mediante el cual se 
acredite el registro legal del proceso y práctica organi-
zativa de las y los jóvenes, así como la correspondiente 
postulación, conforme a sus estatutos o reglamentos.
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Parágrafo. Si para la fecha de la convocatoria a la pri-
mera elección del Consejo Municipal de Juventud, no 
existieren procesos y prácticas organizativas de las y 
los jóvenes formalmente constituidas se elegirá el nú-
mero de consejeros que corresponda a las listas presen-
tadas directamente por los jóvenes y por los partidos 
y movimientos políticos. Posteriormente, en un plazo 
no superior a tres (3) meses, el Alcalde deberá presen-
tar una línea base de los modos de organización de las 
juventudes en su territorio y convocar a la elección del 
30% restante del consejo de la juventud municipal. En 
este caso, los consejeros así elegidos, en representación 
de las organizaciones juveniles, ejercerán sus funciones 
por el tiempo que reste del período para el cual fue ele-
gido el Consejo Municipal y distrital de Juventud.
Parágrafo 1°. Si para la fecha de la convocatoria a la 
primera elección del Consejo Municipal de Juventud, 

-
mero de consejeros que corresponda a las listas presen-
tadas directamente por los jóvenes y por los partidos 
y movimientos políticos. Posteriormente, en un plazo 
no superior a tres (3) meses, el Alcalde deberá presen-
tar una línea base de los modos de organización de las 
juventudes en su territorio y convocar a la elección del 
40% restante del consejo de la juventud municipal. En 
este caso, los consejeros así elegidos, en representación 
de las organizaciones juveniles, ejercerán sus funciones 
por el tiempo que reste del período para el cual fue ele-
gido el Consejo Municipal y distrital de Juventud.
Artículo 46. Candidatos por listas de movimientos o 
partidos políticos. La inscripción de las listas por mo-
vimientos o partidos políticos, requerirá el aval del mis-
mo, para lo cual deberá contar con personería jurídica 
vigente. Cada movimiento o partido político podrá pre-
sentar una lista al Consejo Municipal o Local de Ju-
ventud. El número de candidatos inscritos en cada lista 
presentada, no podrá exceder el número de miembros 
a proveer determinado por la entidad territorial, para el 
respectivo treinta por ciento (30%) de la composición 
básica de los consejos.

Artículo 49. Candidatos por listas de movimientos o 
partidos políticos. La inscripción de las listas por mo-
vimientos o partidos políticos, requerirá el aval del mis-
mo, para lo cual deberá contar con personería jurídica 
vigente. Cada movimiento o partido político podrá pre-
sentar una lista al Consejo Municipal o Local de Ju-
ventud. El número de candidatos inscritos en cada lista 
presentada, no podrá exceder el número de miembros a 
proveer determinado por la entidad territorial.

Artículo 47. Para garantizar el proceso electoral, la 
Registraduría del Estado civil correspondiente, deberá 
contar con un reporte actualizado del censo electoral en 
las edades comprendidas en esta ley.

Artículo 50. Censo Electoral. Para garantizar el pro-
ceso electoral, la Registraduría del Estado civil corres-
pondiente, deberá contar con un reporte actualizado del 
censo electoral en las edades comprendidas en esta ley.

Artículo 48. Interlocución con las autoridades terri-
toriales. Los Consejos Departamentales de Juventud y 
los Consejos Distritales, Municipales y Locales de Ju-
ventud tendrán como mínimo dos (2) sesiones anuales 
con el gobernador o alcalde respectivo y su gabinete en 
sesión de consejo de Gobierno, y mínimo dos (2) sesio-
nes plenarias anuales con la Asamblea Departamental, 
el Concejo Municipal, Distrital o la Junta Administra-
dora Local, en las que se presentarán propuestas rela-
cionadas con las agendas concertadas dentro del siste-
ma de participación y la Comisión de Concertación y 
Decisión. Así mismo, se deberá destinar al menos una 
(1) sesión de trabajo de los consejos de política social al 

promuevan la participación y ejercicio de los derechos 
y el cumplimiento de los deberes de las y los jóvenes y 
sus procesos y prácticas organizativas.

Artículo 51. Interlocución con las autoridades terri-
toriales. Los Consejos Departamentales de Juventud y 
los Consejos Distritales, Municipales y Locales de Ju-
ventud tendrán como mínimo dos (2) sesiones anuales 
con el gobernador o alcalde respectivo y su gabinete en 
sesión de consejo de gobierno, y mínimo dos (2) sesio-
nes plenarias anuales con la Asamblea Departamental, 
el Concejo Municipal, Distrital o la Junta Administra-
dora Local, en las que se presentarán propuestas rela-
cionadas con las agendas concertadas dentro del siste-
ma de participación y la Comisión de Concertación y 
Decisión. Así mismo, se deberá destinar al menos una 
(1) sesión de trabajo de los consejos de política social al 

promuevan la participación y ejercicio de los derechos 
y el cumplimiento de los deberes de las y los jóvenes y 
sus procesos y prácticas organizativas.
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Artículo 49. Período. El período de los consejos de ju-
ventud de todos los niveles territoriales será de cuatro 
(4) años.
Parágrafo 1°. Los miembros de los Consejos Locales, 
Distritales y Municipales de Juventud, podrán reele-
girse por una (1) única vez en periodos consecutivos o 
no consecutivos y mientras cumpla con las condiciones 
establecidas en el artículo 61.

Artículo 52. Período. El período de los consejos de ju-
ventud de todos los niveles territoriales será de cuatro 
(4) años.
Parágrafo 1°. Los miembros de los Consejos Locales, 
Distritales y Municipales de Juventud, podrán reelegir-
se por una (1) única vez en periodos consecutivos o no 
consecutivos y mientras cumpla con las condiciones es-
tablecidas en el artículo 46.
Parágrafo transitorio. Los consejeros de juventud ele-
gidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley, terminarán el período para el cual fueron 
elegidos, según lo dispuesto en el artículo 3° del Decre-
to 89 de 2000.

Artículo 50. 
de juventud. La elección de los Consejos de Juventud 
en todos los Municipios, Distritos y localidades del 
país, tendrá lugar el último viernes del mes de octubre 
de dos mil doce (2012) y se posesionarán el 1° de enero 
de dos mil trece (2013), y en lo sucesivo, se realizará 
tal elección y posesión cada cuatro años, en las mismas 
fechas anteriormente establecidas.

Artículo 53. -
jos de Juventud. La elección de los Consejos de Juven-
tud en todos los Municipios, Distritos y localidades del 
país, tendrá lugar el último viernes del mes de octubre 
de dos mil doce (2012) y se posesionarán el 1° de enero 
de dos mil trece (2013), y en lo sucesivo, se realizará 
tal elección y posesión cada cuatro años, en las mismas 
fechas anteriormente establecidas.

Artículo 51. Vacancias. Se presentará vacancia de los 
Consejeros de la Juventud cuando:
1. Vacancia absoluta. Se producirá vacancia absoluta 
de un Consejero de Juventud, por decisión judicial o 
cuando ocurra una de las siguientes situaciones:
a) Muerte.
b) Renuncia.
c) Pérdida de alguno de los requisitos que acreditó para 
ser elegido.
d) Incapacidad permanente declarada por autoridad u 
órgano competente.

igual o superior a cuatro (4) meses.
f) Haber superado la edad prevista en esta ley.
2. Vacancia temporal. Se producirá vacancia temporal 
en el cargo de un Consejero de Juventud, cuando ocurra 
una de las siguientes situaciones:
a) Permiso dado por el respectivo consejo de juventud 
por un período no mayor a seis (6) meses y por motivo 
de estudios.
b) La incapacidad física transitoria, hasta por un térmi-

médico.
c) La ausencia forzada e involuntaria hasta por un tér-
mino de seis (6) meses.

Artículo 54. Vacancias. Se presentará vacancia de los 
Consejeros de la Juventud cuando:
1. Vacancia absoluta. Se producirá vacancia absoluta 
de un Consejero de Juventud, por decisión judicial o 
cuando ocurra una de las siguientes situaciones:
a) Muerte.
b) Renuncia.
c) Pérdida de alguno de los requisitos que acreditó para 
ser elegido.
d) Incapacidad permanente declarada por autoridad u 
órgano competente.

igual o superior a cuatro (4) meses.

2. Vacancia temporal. Se producirá vacancia temporal 
en el cargo de un Consejero de Juventud, cuando ocurra 
una de las siguientes situaciones:
a) Permiso dado por el respectivo consejo de juventud 
por un período no mayor a seis (6) meses y por motivo 
de estudios.
b) La incapacidad física transitoria, hasta por un térmi-

médico.
c) La ausencia forzada e involuntaria hasta por un tér-
mino de seis (6) meses.

Artículo 52. Suplencia. El procedimiento a aplicar 
para suplir las vacancias de los consejeros de juventud 
será el siguiente:
1. Suplencia de vacancias absolutas o temporales 
de los consejeros distritales, municipales y locales 
de juventud. Cuando se produzca vacancia absoluta o 
temporal, esta será cubierta por el siguiente candidato 
de la lista de la cual fue elegido el o la joven.

Artículo 55. Suplencia. El procedimiento a aplicar 
para suplir las vacancias de los consejeros de juventud 
será el siguiente:
1. Suplencia de vacancias absolutas o temporales 
de los consejeros distritales, municipales y locales 
de juventud. Cuando se produzca vacancia absoluta o 
temporal, esta será cubierta por el siguiente candidato 
de la lista de la cual fue elegido él o la joven.
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En el caso de un consejero electo como delegado de 
un proceso o práctica organizativa formalmente consti-
tuida lo reemplazará su suplente o en su defecto quien 
designe el respectivo proceso y práctica organizativa de 
acuerdo con sus estatutos y mediante acta aprobada por 
sus miembros y debidamente inscrita en la respectiva 
Registraduría del Estado Civil.
Quien entre a suplir una vacancia absoluta o temporal, 
de un consejero de los que habla este artículo, sólo po-
drá ejercer por el tiempo que faltare para culminar el 
período del respectivo Consejo de Juventud, o por el 
período dado por el permiso, incapacidad o ausencia 
forzada, según el caso.
Cuando no exista disponibilidad en la lista correspon-
diente para suplir la vacante, esta será llenada de las 
restantes listas que hayan obtenido la siguiente vota-
ción más alta.
El alcalde, dentro de los quince (15) días hábiles siguien-
tes a la declaratoria de vacancia, llamará al candidato/a 
que se encuentre apto para suplir la vacancia para que 
tomen posesión del cargo vacante.
2. Suplencia de vacancias absolutas o temporales de 
los consejeros distritales y departamentales de ju-
ventud. Cuando se produzca vacancia absoluta o tem-
poral, esta será cubierta por una nueva delegación del 
consejo municipal o local, o de la provincia o subregión 
de la cual hacía parte él o la joven que deja la delega-
ción.
Quien entre a suplir una vacancia absoluta o temporal 
de un consejero de los que habla este artículo, sólo po-
drá ejercer por el tiempo que faltare para culminar el 
período del respectivo Consejo de Juventud o por el 
período dado por el permiso, incapacidad o ausencia 
forzada, según el caso.

3. Suplencia de vacancias absolutas o temporales 
de los consejeros nacionales de juventud. Cuando se 
produzca vacancia absoluta o temporal, esta será cu-
bierta por él o la delegado/a del consejo departamental 
de juventud correspondiente.

Quien supla una vacancia absoluta o temporal de un 
consejero de los que habla este artículo, sólo podrá ejer-
cer por el tiempo que faltare para culminar el período 
del respectivo Consejo de Juventud o por el período 
dado por el permiso, incapacidad o ausencia forzada, 
según el caso.

En el caso de un consejero electo como delegado de 
un proceso o práctica organizativa formalmente consti-
tuida lo reemplazará su suplente o en su defecto quien 
designe el respectivo proceso y práctica organizativa de 
acuerdo con sus estatutos y mediante acta aprobada por 
sus miembros y debidamente inscrita en respectiva Re-
gistraduría del Estado Civil.
Quien entre a suplir una vacancia absoluta o temporal, 
de un consejero de los que habla este artículo, sólo po-
drá ejercer por el tiempo que faltare para culminar el 
período del respectivo Consejo de Juventud, o por el 
período dado por el permiso, incapacidad o ausencia 
forzada, según el caso.
Cuando no exista disponibilidad en la lista correspon-
diente para suplir la vacante, esta será llenada de las 
restantes listas que hayan obtenido la siguiente vota-
ción más alta.
El alcalde, dentro de los quince (15) días hábiles siguien-
tes a la declaratoria de vacancia, llamará al candidato/a 
que se encuentre apto para suplir la vacancia para que 
tomen posesión del cargo vacante.
2. Suplencia de vacancias absolutas o temporales de 
los consejeros distritales y departamentales de ju-
ventud. Cuando se produzca vacancia absoluta o tem-
poral, esta será cubierta por una nueva delegación del 
consejo municipal o local, o de la provincia o subregión 
de la cual hacía parte él o la joven que deja la delega-
ción.
Quien entre a suplir una vacancia absoluta o temporal 
de un consejero de los que habla este artículo, sólo po-
drá ejercer por el tiempo que faltare para culminar el 
período del respectivo Consejo de Juventud o por el 
período dado por el permiso, incapacidad o ausencia 
forzada, según el caso.
3. Suplencia de vacancias absolutas o temporales 
de los consejeros nacionales de juventud. Cuando se 
produzca vacancia absoluta o temporal, esta será cu-
bierta por él o la delegado/a del consejo departamental 
de juventud correspondiente.
Quien supla una vacancia absoluta o temporal de un 
consejero de los que habla este artículo, sólo podrá ejer-
cer por el tiempo que faltare para culminar el período 
del respectivo Consejo de Juventud o por el período 
dado por el permiso, incapacidad o ausencia forzada, 
según el caso.

Artículo 53. Inhabilidades. No podrán ser elegidos 
como Consejeros de Juventud:
1. Quienes sean miembros de corporaciones públicas 
de elección popular.

2. Quienes dentro de la entidad departamental o muni-
cipal respectiva, se hallen vinculados a la administra-
ción pública un (1) año antes de la elección.

Artículo 56. Inhabilidades. No podrán ser elegidos 
como Consejeros de Juventud:
1. Quienes sean miembros de corporaciones públicas 
de elección popular.
2. Quienes dentro de la entidad departamental o muni-
cipal respectiva, se hallen vinculados a la administra-
ción pública un (1) año antes de la elección.

Artículo 54. Reglamento interno. Los Consejos de 
Juventud adoptarán su propio reglamento interno que 
deberá contener las reglas para su funcionamiento, or-
ganización interna, composición, funciones, modos de 
convocatoria, periodicidad de las reuniones, mecanis-
mos para toma de decisiones, régimen disciplinario, 

-
ción de dicho reglamento.

Artículo 57. Reglamento interno. Los Consejos de 
Juventud adoptarán su propio reglamento interno que 
deberá contener las reglas para su funcionamiento, or-
ganización interna, composición, funciones, modos de 
convocatoria, periodicidad de las reuniones, mecanis-
mos para toma de decisiones, régimen disciplinario, 

-
ción de dicho reglamento.
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Artículo 55. Adopción de medidas para garantizar la 
operación de los consejos de la juventud. Cada Go-
bernador o Alcalde, adoptará mediante acto administra-
tivo las medidas establecidas en la presente ley, en el 
que aseguren la operación de los consejos de juventud 
de cada ente territorial. Deberán enviar copias del acto 
para su correspondiente registro, a la entidad que para 
tal efecto creará el Gobierno para las Juventudes, a la 
respectiva Registraduría del Estado Civil y a la respec-
tiva entidad encargada de juventud en el ente territorial, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su expedi-
ción.

Artículo 58. Adopción de medidas para garantizar la 
operación de los Consejos de la Juventud. Cada Go-
bernador o Alcalde, adoptará mediante acto administra-
tivo las medidas establecidas en la presente ley, en el 
que aseguren la operación de los consejos de juventud 
de cada ente territorial. Deberán enviar copias del acto 
para su correspondiente registro, a la entidad designa-
da o creada por el Gobierno nacional para las Juventu-
des, a la respectiva Registraduría del Estado Civil y a 
la respectiva entidad encargada de juventud en el ente 
territorial, dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
expedición.

Artículo 56. Informe de gestión de los consejos de ju-
ventud. Los consejos locales, distritales, municipales, 
departamentales y Nacional de Juventud, rendirán en 
audiencias públicas, un informe semestral evaluativo 
de su gestión, a las y los jóvenes de la entidad territorial 
respectiva en el marco de las asambleas juveniles.

Artículo 59. Informe de Gestión de los Consejos de 
Juventud. Los consejos locales, distritales, municipa-
les, departamentales y Nacional de Juventud, rendirán 
en audiencias públicas, un informe semestral evaluati-
vo de su gestión, a las y los jóvenes de la entidad terri-
torial respectiva en el marco de las asambleas juveniles.

Artículo 57. El Gobierno Nacional, los Gobernadores 
y Alcaldes, organizarán y desarrollarán un programa 
especial de apoyo al Consejo Nacional de Juventud, 
los Consejos Departamentales de Juventud y a los Con-
sejos Distritales, Municipales y locales de Juventud, 
que contemplará entre otros aspectos, asesoría para su 
funcionamiento y consolidación como mecanismos de 
participación e interlocución del Sistema Nacional de 
las Juventudes y agentes dinamizadores de las Agen-
das Territoriales y Nacional de las Juventudes, así como 
estímulos de carácter educativo, cultural y recreativo, 
estableciendo en sus respectivos presupuestos los re-

permanente.

Parágrafo. Las administraciones nacional, departa-
mental, distrital, municipal y local, deberán proveer el 
espacio físico necesario, dotado de los elementos bási-
cos que garanticen el funcionamiento de los consejos 
locales, distritales, municipales, departamentales y na-
cional de Juventud, de igual manera deberán apropiar 
los recursos presupuestales necesarios para que sus in-
terlocuciones con las autoridades territoriales y nacio-
nal se cumplan a cabalidad según las disposiciones de 
la presente ley.

Artículo 60. Apoyo a los Consejos de Juventud. El 
Gobierno Nacional, los Gobernadores y Alcaldes, orga-
nizarán y desarrollarán un programa especial de apoyo 
al Consejo Nacional de Juventud, los Consejos Depar-
tamentales de Juventud y a los Consejos Distritales, 
Municipales y locales de Juventud, que contemplará 
entre otros aspectos, asesoría para su funcionamiento 
y consolidación como mecanismos de participación e 
interlocución del Sistema Nacional de las Juventudes 
y agentes dinamizadores de las Agendas Territoriales 
y Nacional de las Juventudes, así como estímulos de 
carácter educativo, cultural y recreativo, estableciendo 

para garantizar su funcionamiento permanente.
Parágrafo. Las administraciones nacional, departa-
mental, distrital, municipal y local, deberán proveer el 
espacio físico necesario, dotado de los elementos bási-
cos que garanticen el funcionamiento de los consejos 
locales, distritales, municipales, departamentales y na-
cional de Juventud, de igual manera deberán apropiar 
los recursos presupuestales necesarios para que sus in-
terlocuciones con las autoridades territoriales y nacio-
nal se cumplan a cabalidad según las disposiciones de 
la presente ley.

CAPÍTULO IV
Plataformas de las juventudes

Artículo 61. Plataformas de las juventudes. Son esce-
narios de encuentro, articulación, coordinación y con-
certación de las juventudes, de carácter autónomo ase-
sor. Por cada ente territorial municipal, distrital y local 
deberá existir una plataforma, la cual será conformada 
por un número plural de procesos y prácticas organi-
zativas así como por espacios de participación de los y 
las jóvenes.
La plataforma deberá ser registrada según formulario 

-
cargará de hacer el acompañamiento y seguimiento 
al cumplimiento de las acciones contempladas en las 
agendas de las juventudes del municipio.
Parágrafo. La plataforma municipal de juventudes se 
reunirá como mínimo una (1) vez al año de manera or-
dinaria y de manera extraordinaria cada vez que así se 
solicite y apruebe, según los reglamentos elaborados 
por los Consejos de Juventud a nivel municipal, distri-
tal y local, según sea el caso.
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Artículo 62. Convocatoria inicial. Las entidades en-
cargadas de juventud en los entes territoriales munici-
pales, distritales y locales, convocarán la conformación 
inicial de la plataforma municipal para lo cual levan-

-
ción de procesos y prácticas organizativas y espacios de 
participación de las y los jóvenes y su caracterización. 
La convocatoria inicial de constitución de la plataforma 
deberá realizarse dentro del año siguiente a la entrada 
en vigencia de la presente ley.
Parágrafo. Las entidades encargadas de juventud de 
los entes territoriales garantizarán la convocatoria am-
plia y facilitarán las instalaciones y herramientas ope-
rativas para el desarrollo de las reuniones y agenda de 
la plataforma de manera autónoma.
Artículo 63. Funciones de las plataformas de las ju-
ventudes. Serán funciones de las Plataformas de las Ju-
ventudes las siguientes:
1. Servir de instancia asesora de los Consejos de Juven-
tud, a nivel Municipal, Local y Distrital.
2. Impulsar la conformación de procesos y prácticas 
organizativas y espacios de participación de las y los 
jóvenes, atendiendo a sus diversas formas de expresión, 

defensa de sus intereses colectivos.
3. Participar en el diseño y desarrollo de agendas loca-
les, municipales, y distritales, departamentales y nacio-
nales de juventud.
4. Realizar veeduría y control social a la implementa-
ción de las agendas locales, municipales y distritales 
territoriales de las juventudes.

CAPÍTULO V
Sistema de Gestión de Conocimiento

Artículo 64. Sistema de Gestión de Conocimiento. 
El Sistema de Gestión de Conocimiento es uno de los 
mecanismos del Sistema Nacional de las Juventudes: y 
tiene como objetivos:
a) Generar y aprovechar la información y decisiones 
que se adoptan en los territorios y la Nación para el 
fortalecimiento del sistema;
b) Mantener un sistema de comunicación permanente al 
interior del Sistema;
c) Proveer los insumos para formar a funcionarios y so-
ciedad civil en general de manera diferencial;
d) Proveer insumos para planear, implementar y hacer 
seguimiento permanente a las decisiones y actividades 
realizadas en el marco de las agendas concertadas;
e) Promover y difundir la investigación por parte de la 
sociedad civil y de los jóvenes.
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Artículo 65. Procesos del Sistema de Gestión de Co-
nocimiento. Son procesos prioritarios y por lo tanto 
sostenidos en el tiempo, para garantizar la operación 
del Sistema Nacional de las Juventudes:
1. Proceso de información y comunicación. Entendido 

-
mación para la toma de decisión y comunicación entre 
actores dentro y fuera del sistema.
2. Proceso de investigación. Entendido como el proceso 
que va desde la recolección de información, pasando 
por el análisis e implementación de medidas que per-

3. Proceso de formación. Entendido como el proceso 
permanente de intercambio, retroalimentación de cono-
cimiento y construcción colectiva de saberes de los di-
ferentes actores del sistema nacional de las juventudes.

-
ción. Entendido como el trabajo en ciclos que permitan 

-
cados y evaluaciones de resultados.

 Artículo 66. El Gobierno en cabeza de la entidad que 
para tal efecto designará o creará el gobierno para las 
Juventudes deberá reglamentar los aspectos fundamen-
tales del Sistema Nacional de las Juventudes de manera 

-
pondrá de los recursos del Fondo para la participación y 
el fortalecimiento de la democracia.

CAPÍTULO V
Agendas de las juventudes

Artículo 58. Agendas de las juventudes. Los Conse-
jos de Juventud de cada ente territorial y nacional se 
encargarán de planear, concretar, y concertar la agenda 
juvenil territorial, la cual trazará los temas prioritarios 
de las juventudes en lo social, económico, político, cul-
tural y ambiental. Estas agendas serán ampliamente so-
cializadas y podrán recibir aportes de las y los jóvenes 
en general a través de las Asambleas Juveniles a nivel 
territorial y nacional.
Parágrafo. La primera reunión para la construcción de 
las agendas juveniles se llevará a cabo en los primeros 
seis meses del año, y habrá una segunda reunión para 
evaluar los avances de las agendas y los ajustes necesa-
rios para mejorarlas.
Artículo 59. Implementación de las agendas de las ju-
ventudes. Los lineamientos y propuestas de las agendas 
juveniles de cada año deberán ser concertados, atendi-
dos e incorporados en los planes de desarrollo y los 
planes de inversión anual de los gobiernos del orden 
municipal, distrital, departamental y nacional.
Parágrafo. Para la ejecución de las agendas juveniles 
se dará prioridad a los procesos y prácticas organizati-
vas de las y los jóvenes del territorio.
Artículo 60. Construcción de las agendas de las ju-
ventudes. Los consejos de la juventud de cada ente te-
rritorial y nacional serán los encargados de coordinar la 
construcción de las agendas de las juventudes, lo cual 
implica:
1. Convocar las reuniones para la concertación de cada 
agenda territorial.
2. Llevar registro de las acciones de concertación de la 
agenda, participantes y tiempos.
3. Generar un mapa de actores y base de datos de cada 
entidad territorial, para las actividades y procesos rela-
cionados en la agenda.
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4. Establecer una estrategia de control social a la imple-
mentación de las agendas.
5. Diseñar metodologías, estrategias e instrumentos 
para la información, socialización, ajuste y gestión de 
las agendas territoriales.
6. Presentar informe a las asambleas juveniles cada seis 
(6) meses.
7. Generar los informes y documentos base para la re-

instancias del sistema de participación de las juventu-
des.

CAPÍTULO VI
Asambleas juveniles

Artículo 61. Asambleas juveniles. Son el máximo es-
pacio de consulta del movimiento juvenil del respectivo 
territorio. En este tienen presencia todas las formas de 
expresión juvenil, tanto asociadas como no asociadas.

Artículo 62. Función de las asambleas. Son funciones 
de las Asambleas:
1. Servir de escenario de socialización, consulta y ren-
dición de cuentas de las acciones realizadas por los 
consejos de la juventud en relación a las agendas terri-
toriales de las juventudes.

-
noma en consideración a las agendas, mecanismos e 
instancias de participación que articula el sistema, con-
templados en esta ley.

Artículo 63. Composición. Las Asambleas juveniles 
son de composición amplia y diversa y estarán convo-
cados jóvenes, procesos y prácticas organizativas de las 
y los jóvenes, espacios, instancias, y actores relaciona-
dos con las juventudes. Se llevarán a cabo cada seis (6) 

mes de enero y del mes de julio de cada año, y a convo-
catoria de los consejos de la juventud.
Parágrafo. Como producto de cada Asamblea, la se-
cretaría técnica de la agenda levantará un informe que 
será público y servirá como insumo para la toma de de-
cisiones en cada una de las correspondientes Comisio-
nes de Concertación y Decisión.

Artículo 64. Sesiones. Las Comisiones de Concerta-
ción y Decisión se convocarán obligatoriamente por el 
Alcalde o el Gobernador según corresponda como mí-
nimo 4 veces de manera ordinaria al año, con la anti-

acciones y presupuestos de cada ente territorial y la in-
corporación de las agendas construidas conjuntamente 
en los Planes Operativos Anuales de Inversión (POAI). 
Se convocarán de manera extraordinaria cada vez que 
dos o más delegados a la Comisión lo soliciten.
Parágrafo 1°. La presidencia de las sesiones de las Co-
misiones de Concertación y Decisión será rotativa por 
periodos de 6 meses alternando entre los delegados de 
los jóvenes y del Gobierno.
Parágrafo 2°. Las convocatorias a las sesiones ordina-
rias y su desarrollo, serán acompañadas por el Ministe-
rio público en cada ente territorial, como garante de la 
realización de las mismas y de su cumplimiento.
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Artículo 65. Toma de decisiones. La toma de decisio-
nes se dará por consenso, y en caso de no lograrse se 
requerirá dos tercios de los votos de los miembros para 
tomar una decisión, requiriéndose para la toma de de-
cisión la presencia de al menos 2 de los delegados de 
cada subsistema. Para los funcionarios públicos a quie-
nes se delegue la participación en esta instancia y no se 

de sanción disciplinaria. Los Consejeros de Juventud 

reuniones ordinarias de la Comisión de Concertación 
y Decisión, serán reemplazados por el Consejo de Ju-
ventud.
Parágrafo. Las decisiones adoptadas por la Comisión 
de Concertación y Decisión son de obligatorio cumpli-
miento para el Gobierno y prevalecen sobre decisiones 
de institucionalidad pública adoptadas por fuera de esta 
instancia y que sean incompatibles.
Artículo 66. Secretaría Técnica de la Comisión de 
Concertación y Decisión. La Secretaría Técnica de las 
Comisiones de Concertación y Decisión la ejercerán de 
manera compartida la entidad que para tal efecto crea-
rá el Gobierno para las Juventudes y el Departamento 
Nacional de Planeación para el orden nacional; de igual 
forma, en los departamentos y municipios, será ejer-
cida por las entidades encargadas de juventud de cada 

planeación.
Parágrafo. La entidad que para tal efecto creará el Go-
bierno para las Juventudes y el Departamento Nacional 
de Planeación en el orden nacional, así como las enti-
dades encargadas de juventud de cada ente territorial y 

-
ciones y alcaldías, apropiarán los recursos y garantiza-
rán las condiciones logísticas para ejercer la Secretaría 
técnica en cada una de las Comisiones de Concertación 
y Decisión.
Artículo 67. Funciones de la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Concertación y Decisión. Serán fun-
ciones de la Secretaría Técnica de las Comisiones de 
Concertación y Decisión, las siguientes:
1. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias 
cuando haya la solicitud en los términos establecidos en 
esta ley.
2. Proponer lineamientos metodológicos para el desa-
rrollo de las sesiones de la Comisión y la operativiza-
ción de acuerdo con la planeación por resultados.
3. Proponer estrategias para integrar los esfuerzos pú-
blicos y privados para la garantía de los derechos de los 
jóvenes.
4. Proponer los lineamientos técnicos, metodológicos, 
y operativos para el funcionamiento del Sistema Nacio-
nal de las Juventudes que sean incluidos en las agendas 
públicas de cada ente territorial.
5. Presentar a las Comisiones Intersectoriales de Gobier-
no para su estudio e implementación, los lineamientos 
de política pública, estrategias, programas y proyectos 
que se construyan en las Comisiones de Concertación 
y Decisión y las Ccomisiones de Trabajo Estratégico.
6. Sugerir a la Comisión de Concertación y Decisión y 
a las Comisiones de Trabajo Estratégico, elementos de 
incidencia en el proceso de formulación de políticas.

subsistemas, en relación con los territorios y las Comi-
siones de Trabajo Estratégico que se generen.
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8. Someter a consideración de la Comisión de Concer-
tación y Decisión los planes de acción de las Comi-
siones de Trabajo Estratégico para su aprobación, así 
como los productos de estas comisiones.
9. Desarrollar mecanismos de planeación, implemen-
tación y seguimiento de la agenda juvenil en cada ente 
territorial.
10. Ejercer el acompañamiento técnico, a los subsis-
temas para la implementación de las acciones que se 
deriven en cumplimiento de sus competencias o de las 
competencias del nivel departamental o municipal.
11. Generar y mantener el sistema de gestión de cono-
cimiento del sistema a través de la actualización per-
manente del portal de juventud (Unidad Nacional para 
las Juventudes) y el envío permanente de información 
estandarizada para publicarse (entes encargados de ju-
ventud de cada territorio), consolidando la memoria de 
los procesos acompañados y las actas de las reuniones 
realizadas.

CAPÍTULO V
Sistema de Participación de las Juventudes

Artículo 68. Sistema de Participación de las Juventu-
des. La participación juvenil, a los efectos de la presen-
te ley, es el conjunto de acciones y de procesos que ge-
neran entre las personas jóvenes la capacidad para de-
cidir su entorno, sus relaciones y su desarrollo personal 
y colectivo, y para intervenir en ellos y transformarlos.
La participación juvenil, a los efectos de la presente ley, 
puede ser individual o puede articularse a través de las 
entidades juveniles o los grupos de jóvenes.
Los poderes públicos deben fomentar la participación 
juvenil, tanto desde la perspectiva de que los jóvenes 
deben fortalecer su cultura democrática y ciudadana, 
como desde la perspectiva de que la participación debe 
servir para aproximar las necesidades de los jóvenes a 

les afecten como ciudadanos.
Artículo 69. Subsistema de participación de las juven-
tudes. Es el conjunto de actores, instancias, mecanis-
mos, procesos y agendas propias de los y las jóvenes y 
sus procesos y prácticas organizativas. Se constituyen 
de conformidad con el principio de autonomía.
Parágrafo. De acuerdo a su competencia se conforma-
rán en los niveles territoriales los Sistemas de Partici-
pación de las Juventudes a escala municipal, distrital, 
departamental y nacional.
Artículo 70. Composición. El subsistema de participa-
ción de las juventudes estará compuesto por dos tipos 
de actores: procesos y prácticas organizativas de las y 
los jóvenes, y espacios de participación de los jóvenes, 
en instancias de articulación y movilización y meca-
nismos de participación, interlocución y relación con 
el Estado.
1. Procesos y prácticas organizativas de las y los jó-
venes: Entiéndase como el número plural de personas 

desarrollan acciones bajo un objetivo, y nombre común, 

y comunicación y establece mecanismos democráticos 
para la toma de decisiones y cuyo funcionamiento obe-
dece a reglamentos, acuerdos internos o estatutos apro-
bados por sus integrantes. Estos procesos y prácticas 
según su naturaleza organizativa se dividen en tres:
a) Formalmente constituidas: Aquellas que cuentan 
con personería jurídica y registro ante autoridad com-
petente.
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b) No formalmente constituidas: Aquellas que sin 
tener personería jurídica cuentan con reconocimiento 
legal que se logra mediante documento privado.
c) Informales: Aquellas que se generan de manera 
espontánea y no se ajustan a un objetivo único o que 
cuando lo logran desaparecen.
2. Espacios de participación de las juventudes: Son 
todas aquellas formas de concertación y acción colecti-
va que integran un número plural y diverso de procesos 
y prácticas organizativas de las y los jóvenes en un te-
rritorio, y que desarrollan acciones temáticas de arti-
culación y trabajo colectivo con otros actores, dichos 
espacios deberán ser procesos convocantes, amplios y 
diversos, y podrán incluir jóvenes no organizados de 
acuerdo con sus dinámicas propias.
Se reconocerán como espacios de participación entre 
otros a las redes, mesas, asambleas, cabildos, consejos 
de juventud, consejos comunitarios afrocolombianos, y 
otros espacios que surjan de las dinámicas de las y los 
jóvenes.
Los poderes públicos, en la interlocución con los jóve-
nes, deben tener en cuenta tanto a las entidades juve-
niles como a las personas jóvenes consideradas indi-
vidualmente, atendiendo a un criterio de representati-
vidad.
El Consejo Nacional de la Juventud es reconocido 
como interlocutor preferente de los poderes públicos en 
materia de juventud en el ámbito nacional, en los térmi-
nos establecidos en la presente ley.
El Consejo Nacional de Políticas de la Juventud debe 
estar atenta a las nuevas formas de participación juvenil 
que puedan aparecer, para valorar si es conveniente o 
no fomentarlas.
3. Mecanismos de participación, interlocución y 
relación con el Estado: Los Mecanismos de partici-
pación, interlocución y relación con el Estado, a los 
efectos de la presente ley, son herramientas de partici-
pación, mediante la que las administraciones públicas y 
las personas jóvenes dialogan y trabajan conjuntamente 
para construir las políticas públicas territoriales y sec-
toriales.
Las entidades juveniles y las administraciones públicas 
pueden impulsar procesos de participación y consulta 
juvenil con los jóvenes de su ámbito territorial.
Las entidades públicas deben velar por que los procesos 
de participación y consulta se rijan por los principios 

incidencia.
Cuando las entidades públicas lleven a cabo procesos 
de participación y consulta deben tener en cuenta a las 
personas jóvenes. El Ente rector del Sistema Nacional 
de Juventudes debe prestar el asesoramiento en esta 
materia cuando se le solicite.
Artículo 71. Fomento de la participación juvenil. Las 
entidades públicas deben fomentar la cultura participa-

sistemas y las estructuras democráticas y de garantizar 
que los jóvenes puedan ejercer un papel activo de trans-
formación y cambio de la sociedad mediante su inter-
vención en los asuntos públicos.
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Las administraciones locales, distritales y departamen-
tales deben incorporar la participación de las personas 
jóvenes en la dinámica cotidiana, fomentando procesos 
de participación juvenil y facilitando a los jóvenes las 
condiciones para hacerlo posible.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 72. Modifíquese el numeral 3 del artículo 2° 
de la Ley 1010 de 2006 “por medio de la cual se adop-
tan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso 
laboral y otros hostigamientos en el marco de las rela-
ciones de trabajo” el cual quedará así:

“Discriminación laboral: todo trato diferenciado por ra-
zones de raza, género, edad, origen familiar o nacional, 
credo religioso, preferencia política o situación social 
que carezca de toda razonabilidad desde el punto de 
vista laboral”.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 67. Modifíquese el numeral 3 del artículo 2° 
de la Ley 1010 de 2006, “por medio de la cual se adop-
tan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso 
laboral y otros hostigamientos en el marco de las rela-
ciones de trabajo” el cual quedará así:
“Discriminación laboral: todo trato diferenciado por ra-
zones de raza, género, edad, origen familiar o nacional, 
credo religioso, preferencia política o situación social 
que carezca de toda razonabilidad desde el punto de 
vista laboral”.

Artículo 73. El Gobierno Nacional a través de la Enti-
dad rectora del Sistema Nacional de juventudes tendrá 
un plazo máximo de un (1) año a partir de la conforma-
ción del Consejo Nacional de Juventud, para generar 
un plan de acción aprobado por el Consejo Nacional 
de Políticas de la juventud que conduzca a la operación 
y garantías establecidas en esta ley, así como a la im-
plementación de las instancias, mecanismos y procesos 
establecidos en el Sistema Nacional de las juventudes.

Artículo 68. El Gobierno Nacional a través de la Enti-
dad rectora del Sistema Nacional de juventudes tendrá 
un plazo máximo de un (1) año a partir de la conforma-
ción del Consejo Nacional de Juventud, para generar 
un plan de acción aprobado por el Consejo Nacional 
de Políticas de la juventud que conduzca a la operación 
y garantías establecidas en esta ley, así como a la im-
plementación de las instancias, mecanismos y procesos 
establecidos en el Sistema Nacional de las juventudes.

Artículo 74. Cooperación internacional para las ju-
ventudes. La institución encargada de la cooperación 
internacional en el Gobierno Nacional fortalecerá los 

-
tando recursos para fortalecer los programas y pro-
yectos dirigidos a la juventud en materia de acceso a 
educación, salud, empleo, recreación, cultura, medio 

-
dades y propósitos de la presente ley. Adicionalmente, 
la cooperación internacional presente en Colombia con 
actuación en temas relacionados, o con participación de 
jóvenes se comprometerá a divulgar los contenidos de 
esta ley.

Artículo 69. Cooperación Internacional para las Ju-
ventudes. La institución encargada de la cooperación 
internacional en el Gobierno Nacional fortalecerá los 

-
tando recursos para fortalecer los programas y pro-
yectos dirigidos a la juventud en materia de acceso a 
educación, salud, empleo, recreación, cultura, medio 

-
dades y propósitos de la presente ley. Adicionalmente, 
la cooperación internacional presente en Colombia con 
actuación en temas relacionados, o con participación de 
jóvenes se comprometerá a divulgar los contenidos de 
esta ley.

Artículo 75. Semana Nacional de las Juventudes. Se 
establece la semana Nacional de la Juventud durante 
la segunda semana del mes de agosto que tendrá como 
propósito promover actividades para la discusión y aná-
lisis de las necesidades de las juventudes, así como las 
alternativas de solución a las mismas.
Las Entidades territoriales bajo su autonomía podrán 
promover un programa especial para los jóvenes, en el 
que se desarrollen actividades culturales, deportivas, y 
académicas de análisis y propuestas para la juventud 
en cada uno de sus espacios y entornos, tales como la 
educación, la salud, el medio ambiente, la sociedad, y 
el Estado.

Artículo 70. Semana Nacional de las Juventudes. Se 
establece la Semana Nacional de la Juventud durante 
la segunda semana del mes de agosto que tendrá como 
propósito promover actividades para la discusión y aná-
lisis de las necesidades de las juventudes, así como las 
alternativas de solución a las mismas.
Las Entidades territoriales bajo su autonomía podrán 
promover un programa especial para los jóvenes, en el 
que se desarrollen actividades culturales, deportivas, y 
académicas de análisis y propuestas para la juventud 
en cada uno de sus espacios y entornos, tales como la 
educación, la salud, el medio ambiente, la sociedad, y 
el Estado.

Artículo 76. Financiación. Para el desarrollo de la pre-

los recursos del sector público y aquellos recursos pro-
venientes del sector privado y de la cooperación inter-
nacional.

Artículo 71. Financiación. Para el desarrollo de la pre-

los recursos del sector público y aquellos recursos pro-
venientes del sector privado y de la cooperación inter-
nacional.
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Artículo 77. Facultades extraordinarias. De confor-
midad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitu-
ción Nacional, revístase al Presidente de la República 
de precisas facultades extraordinarias, por el término 
de seis (6) meses contados a partir de la expedición de 
la presente ley, para expedir por medio de decretos con 
fuerza de ley, la regulación de los derechos y garantías 
de las y los jóvenes pertenecientes a pueblos y comuni-
dades indígenas, Rom y negras, afrocolombianas, rai-
zales y palenqueras en lo relativo a la implementación 
de la política pública diferencial prevista en la presente 
ley.

Parágrafo 1°. Hasta la aprobación de las normas con 
fuerza de ley que desarrollen la política pública dife-
rencial para las y los jóvenes pertenecientes a pueblos 
y comunidades indígenas, Rom y negras, afrocolom-
bianas, raizales y palenqueras, las normas que puedan 
afectar a estas comunidades quedarán condicionadas a 
la realización de la consulta previa de todo proyecto, 
programa o presupuesto que pueda llegar a afectarlas.
Parágrafo 2°. Las facultades extraordinarias conferi-
das al Presidente de la República en el presente artículo 
para desarrollar la política pública diferencial para las y 
los jóvenes pertenecientes a pueblos y comunidades in-
dígenas, Rom, negras, afrocolombianas, raizales y pa-

-
ra y existencia material de estos pueblos tradicionales.

Artículo 72. Facultades extraordinarias. De confor-
midad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitu-
ción Nacional, revístase al Presidente de la República 
de precisas facultades extraordinarias, por el término 
de seis (6) meses contados a partir de la expedición de 
la presente ley, para expedir por medio de decretos con 
fuerza de ley, la regulación de los derechos y garantías 
de las y los jóvenes pertenecientes a pueblos y comuni-
dades indígenas, Rom y negras, afrocolombianas, rai-
zales y palenqueras en lo relativo a la implementación 
de la política pública diferencial prevista en la presente 
ley.
Parágrafo 1°. Hasta la aprobación de las normas con 
fuerza de ley que desarrollen la política pública dife-
rencial para las y los jóvenes pertenecientes a pueblos 
y comunidades indígenas, Rom y negras, afrocolom-
bianas, raizales y palenqueras, las normas que puedan 
afectar a estas comunidades quedarán condicionadas a 
la realización de la consulta previa de todo proyecto, 
programa o presupuesto que pueda llegar a afectarlas.
Parágrafo 2°. Las facultades extraordinarias conferi-
das al Presidente de la República en el presente artículo 
para desarrollar la política pública diferencial para las y 
los jóvenes pertenecientes a pueblos y comunidades in-
dígenas, Rom, negras, afrocolombianas, raizales y pa-

-
ra y existencia material de estos pueblos tradicionales.

Artículo nuevo. Comisiones de concertación y de-
cisión del sistema nacional de las juventudes. Las 
Comisiones de Concertación y Decisión del Sistema 
Nacional de las Juventudes, serán las instancias de con-
certación y decisión del orden nacional, departamental 
y municipal, a razón de una por cada entidad territorial, 
las cuales asumirán las funciones de planeación, con-
certación de agendas públicas y generación de los me-
canismos de ejecución de las mismas en cada territorio.
Artículo nuevo. Composición de las comisiones de 
concertación y decisión. Las Comisiones de Concer-
tación y Decisión estarán conformadas por 3 delegados 
del Gobierno del ente territorial, y 3 delegados de los 
Consejos de Juventud que llevan la vocería del movi-
miento juvenil en cada ente territorial. En todo caso 
ninguno de los delegados por parte de los Consejos de 
Juventud podrá estar desempeñando funciones remune-
radas dentro de la administración correspondiente du-
rante su periodo como delegado.
Parágrafo. Los delegados de los consejos de juventud 
a las Comisiones de Concertación y Decisión deberán 
rotar cada año.
Artículo nuevo. Obligación de las entidades territo-
riales para designar jóvenes en los cargos directivos 
de libre nombramiento y remoción. Los Gobernadores 
de departamentos, los alcaldes de distritos y municipios 
de categorías Especial, primera y segunda, al designar 
secretarios del despacho; gerentes y directores genera-
les del orden descentralizado del correspondiente nivel 
territorial, o en cargos equivalentes, del respectivo ni-
vel territorial, incluirán obligatoriamente por los menos 
a un joven, que reúna las calidades profesionales exigi-
das para cada cargo.
Artículo 78. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga en su totalidad la Ley 375 de 
1997 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 73. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga en su totalidad la Ley 375 de 
1997 y las demás disposiciones que le sean contrarias.



GACETA DEL CONGRESO  965  Martes, 13 de diciembre de 2011 Página 45

Conforme se puede apreciar en el cuadro, efec-
tivamente en el honorable Senado de la República, 

con respecto al texto aprobado en la honorable Cá-
mara de Representantes.

PROPOSICIÓN FINAL
Honorables Senadores y honorables Represen-

tantes:
Hechas las consideraciones anteriores, la Co-

misión Accidental de Mediación designada por el 
Senado de la República y la Cámara de Represen-
tantes, decidimos aprobar los artículos del texto 
aprobado en Senado de la República; a excepción 
del numeral 15 del artículo 4°, literal f) del artículo 
51 y artículos 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y dos artí-

de Representantes, los cuales fueron acogidos en 
-

te solicitamos a las plenarias de ambas Cámaras 
aprobar el presente informe de Comisión Acciden-
tal de Mediación de acuerdo al texto que se propo-
ne a continuación.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 169 DE 

2011 SENADO, 014 DE 2011 CÁMARA, ACU-
MULADO CON EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 45 DE 2011 SENADO, 084 DE 2011 
CÁMARA

por medio de la cual se expide el Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil y se dictan otras disposicio-

nes.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. Establecer el marco insti-

tucional para garantizar a todos los y las jóvenes 
el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los 
ámbitos, civil o personal, social y público, el goce 
efectivo de los derechos reconocidos en el ordena-

-
dos Internacionales, y la adopción de las políticas 
públicas necesarias para su realización, protección 

y sostenibilidad; y para el fortalecimiento de sus 
capacidades y condiciones de igualdad de acceso 
que faciliten su participación e incidencia en la 
vida social, económica, cultural y democrática del 
país.

Artículo 2°. Finalidades. 
presente ley las siguientes:

1. Garantizar el reconocimiento de las juven-
tudes en la sociedad como sujeto de derechos y 
protagonistas del desarrollo de la Nación desde el 
ejercicio de la diferencia y la autonomía.

políticas públicas e inversión social que garanticen 
el goce efectivo de los derechos de las juventudes 
en relación con la sociedad y el Estado; la articu-

-
cación y armonización de la oferta y el proceso de 
formación política y técnica dirigida a los jóvenes, 
servidores públicos y sociedad en general.

3. Garantizar la participación, concertación e 
incidencia de las y los jóvenes sobre decisiones 
que los afectan en los ámbitos social, económico, 
político, cultural y ambiental de la Nación.

4. Posibilitar y propender el desarrollo de las 
capacidades, competencias individuales y colecti-
vas desde el ejercicio de derechos y deberes orien-
tados a la construcción de lo público.

5. Promover relaciones equitativas entre ge-
neraciones, géneros y territorios, entre ámbitos 
como el rural y urbano, público y privado, local 
y nacional.

Artículo 3°. Reglas de interpretación y apli-
cación. Las normas contenidas en la Constitución 
Política y en los Tratados o Convenios Interna-

Colombia, en especial la Convención sobre los 
Derechos del Niño en lo que es aplicable, harán 
parte integral de esta ley, y servirán de guía para su 
interpretación y aplicación, además se tendrán en 
cuenta los siguientes enfoques:

1. Enfoque de Derechos Humanos: En rela-
ción con el marco legal que imponen los tratados 
internacionales y la Constitución Política de Co-
lombia.

2. Enfoque Diferencial: Como un principio de 
actuación y mecanismo de respeto y ejercicio de 
los derechos desde la diferencia étnica, de géneros, 
de procedencia territorial, de contexto social, de 
edad orientación e identidad sexual o por condi-
ción de discapacidad.

3. Enfoque de Desarrollo Humano; Bajo el 
cual se reconocen y promueven las capacidades y 
potencialidades de las personas a partir de la gene-
ración de oportunidades para decidir.

4. Enfoque de Seguridad Humana: Bajo el 
cual se busca garantizar unas condiciones mínimas 
básicas que generen seguridad emocional, física, 
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psicológica, de las personas y las sociedades y ase-

Artículo 4°. Principios. Los principios que ins-
piran la presente ley, se fundamentan en la Cons-
titución Política, pero además serán principios 
orientadores para la interpretación y aplicación de 
la presente ley, los siguientes:

1. Autonomía: Las y los jóvenes son recono-
cidas y reconocidos como agentes capaces de ela-

planes de vida a través de la independencia para 
la toma de decisiones; la autodeterminación en las 
formas de organizarse; y la posibilidad de expre-
sarse de acuerdo a sus necesidades y perspectivas.

2. Corresponsabilidad: El Estado, la familia y 
la sociedad civil deben respetar, promover y for-
talecer la participación activa de las y los jóvenes 
en la formulación, ejecución y evaluación de pro-
gramas, planes y acciones que se desarrollen para 
su inclusión en la vida política, económica, social, 
ambiental y cultural de la Nación.

3. Coordinación: La Nación, el Departamento, 
el Municipio o Distrito buscarán la concurrencia 
efectiva para evitar la duplicidad de acciones y 
fomentar su implementación de manera integral y 
transversal.

4. Concertación: Las disposiciones contenidas 
en la presente ley, y las que sean materia de regla-
mentación, serán concertadas mediante un proceso 
de diálogo social y político entre la sociedad civil, 
la institucionalidad y los demás actores que traba-
jan con y para la juventud.

5. Descentralización y desconcentración: Las 

ejecución.
6. Dignidad: Todas las personas tienen derecho 

a una vida digna y segura; los y las jóvenes cons-
tituyen el objetivo fundamental de las acciones 
emprendidas en cumplimiento del Estado Social 
de Derecho a través de la eliminación de cualquier 
forma de vulneración de sus derechos.

Los programas y actuaciones dirigidos a los jóve-

para alcanzar los objetivos previstos, dándoles un 

responsabilidad.
8. Diversidad: Los y las jóvenes deben ser re-

conocidos en su diversidad bajo una perspectiva 
diferencial según condiciones sociales, físicas, 
psíquicas, de vulnerabilidad, discriminación, di-
versidad étnica, orientación e identidad sexual, 
territorial cultural y de género para garantizar la 
igualdad de oportunidades a todas las personas jó-
venes.

9. Exigibilidad: Los derechos son inherentes a 
los y las jóvenes, estos son intangibles e inaliena-

bles. Los y las jóvenes deben y pueden exigir las 
garantías que les permitan ejercer sus derechos.

10. Igualdad de oportunidades: El Estado 
debe reducir las desigualdades entre los distin-
tos puntos de partida de las personas jóvenes en 
el proceso de elaboración de su propio proyecto 
de vida. Las actuaciones administrativas son com-
patibles con una discriminación positiva si esta se 

-
gue la igualdad real y facilita la integración social.

11. Innovación y el aprendizaje social: La 
actuación del Estado en materia de juventud debe 
incorporar como base para la construcción de las 
políticas de juventud la innovación permanente, el 
aprendizaje social, la experimentación y la concer-
tación.

12. Integralidad: Las políticas de juventud de-
ben responder a una perspectiva integral que inte-
rrelacione los distintos ámbitos de la vida de las 
personas jóvenes.

13. El interés juvenil: Todas las políticas pú-
blicas deben tener en cuenta la dimensión juvenil, 
especialmente las que afectan a las personas jóve-
nes de forma directa o indirecta.

14. Participación: La población joven del país 
tiene derecho a vincularse a los procesos de toma 
de decisiones que le conciernen o que afecten di-
recta o indirectamente la obtención de condiciones 
de vida digna, así como a tomar parte en los diver-
sos aspectos de la vida socioeconómica, tanto en 
su relación con el Estado, como con otros actores 
sociales.

15. Progresividad: El Estado con apoyo de la 
sociedad civil, deberá de manera gradual y progre-
siva adoptar e implementar las acciones y meca-

derechos aquí reconocidos.
16. Territorialidad: Los jóvenes, en tanto suje-

tos sociales que habitan y usan espacios que cons-
truyen con otros sujetos sociales, son reconocidos 
como agentes con derechos pertenecientes a un 
territorio corporal y físico donde construyen co-
lectivamente y de manera consciente y diferencial 
entornos simbólicos, sociales y ambientales. Las 
políticas de juventud deben incorporar un punto de 
vista territorial. Todas las actuaciones necesarias 

-
se a cabo teniendo en cuenta las distintas realida-
des territoriales.

17. Transversalidad: El trabajo en el desarro-
llo de las políticas de juventud debe incorporar las 
distintas ópticas de trabajo sectorial y las distintas 
dinámicas asociativas y comunitarias propias de 
las personas jóvenes, teniendo en cuenta la arti-
culación en los distintos niveles territoriales. Los 
departamentos, instituciones, entidades y agentes 
que corresponda deben trabajar coordinadamente 
en cada intervención sobre las políticas de juven-
tud.
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18. Universalidad: Todas las personas sin ex-
cepción tienen iguales derechos. El Estado debe 
garantizar los derechos a todos los y las jóvenes 
bajo una perspectiva diferencial según condicio-
nes de vulnerabilidad, discriminación, diversidad 
étnica, cultural y de género.

Las entidades públicas deben contar con el apo-
yo y la participación de la sociedad civil, de las 
entidades y de los interlocutores libremente es-
tablecidos, y deben potenciar el desarrollo de las 

mediante la iniciativa social y el tercer sector.
Artículo 5°. . Para efectos de la 

presente ley se entenderá como:
1. Joven: Toda persona entre 14 y 28 años cum-

plidos en proceso de consolidación de su autono-
mía intelectual, física, moral, económica, social y 
cultural que hace parte de una comunidad política 
y en ese sentido ejerce su ciudadanía.

2. Juventudes: Segmento poblacional cons-
truido socioculturalmente y que alude a unas prác-
ticas, relaciones, estéticas y características que 
se construyen y son atribuidas socialmente. Esta 
construcción se desarrolla de manera individual 
y colectiva por esta población, en relación con la 
sociedad. Es además un momento vital donde se 
están consolidando las capacidades físicas, inte-
lectuales y morales.

3. Juvenil: Proceso subjetivo atravesado por la 
condición y el estilo de vida articulados a las cons-
trucciones sociales. Las realidades y experiencias 
juveniles son plurales, diversas y heterogéneas, 
de allí que las y los jóvenes no puedan ser com-
prendidos como entidades aisladas, individuales y 
descontextualizadas, sino como una construcción 
cuya subjetividad está siendo transformada por las 
dinámicas sociales, económicas y políticas de las 
sociedades y a cuyas sociedades también aportan.

4. Procesos y prácticas organizativas de las y 
los jóvenes: Entiéndase como el número plural de 

jóvenes, que desarrollan acciones bajo un objetivo, 
y nombre común, cuenta con mecanismos para el 

mecanismos democráticos para la toma de decisio-
nes y cuyo funcionamiento obedece a reglamen-
tos, acuerdos internos o estatutos aprobados por 
sus integrantes. Estos procesos y prácticas según 
su naturaleza organizativa se dividen en tres:

4.1. Formalmente constituidas: Aquellas que 
cuentan con personería jurídica y registro ante au-
toridad competente.

4.2. No formalmente constituidas: Aquellas 
que sin tener personería jurídica cuentan con reco-
nocimiento legal que se logra mediante documen-
to privado.

4.3. Informales: Aquellas que se generan de 
manera espontánea y no se ajustan a un objetivo 
único o que cuando lo logran desaparecen.

5. Género: Es el conjunto de características, 
roles, actitudes, valores y símbolos construidos 
socialmente que reconoce la diversidad y diferen-
cias entre hombres y mujeres en pleno goce o ejer-
cicio de sus derechos y libertades fundamentales, 
en condiciones de igualdad en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra es-
fera de la vida pública.

6. Espacios de participación de las juventu-
des: Son todas aquellas formas de concertación y 
acción colectiva que integran un número plural y 
diverso de procesos y prácticas organizativas de 
las y los jóvenes en un territorio, y que desarrollan 
acciones temáticas de articulación y trabajo co-
lectivo con otros actores, dichos espacios deberán 
ser procesos convocantes, amplios y diversos, y 
podrán incluir jóvenes no organizados de acuerdo 
con sus dinámicas propias.

Se reconocerán como espacios de participación 
entre otros a las redes, mesas, asambleas, cabildos, 
consejos de juventud, consejos comunitarios afro-
colombianos, y otros espacios que surjan de las di-
námicas de las y los jóvenes.

7. Ciudadanía Juvenil: Condición de cada uno 
de los miembros jóvenes de la comunidad política 
democrática; y para el caso de esta ley implica el 
ejercicio de los derechos y deberes de los jóvenes 
en el marco de sus relaciones con otros jóvenes, la 
sociedad y el Estado. La exigibilidad de los dere-
chos y el cumplimiento de los deberes estará refe-
rido a las tres dimensiones de la ciudadanía: civil, 
social y pública.

7.1. Ciudadanía Juvenil Civil: Hace referen-
cia al ejercicio de los derechos y deberes civiles y 
políticos, de las y los jóvenes cuyo desarrollo fa-
vorece la generación de capacidades para elaborar, 

de vida.
7.2. Ciudadanía Juvenil Social: Hace referen-

cia al ejercicio de una serie de derechos y deberes 
que posibilitan la participación de las y los jóvenes 
en los ámbitos sociales, económicos, ambientales 
y culturales de su comunidad.

7.3. Ciudadanía Juvenil Pública: Hace refe-
rencia al ejercicio de los derechos y deberes en 
ámbitos de concertación y diálogo con otros acto-
res sociales, el derecho a participar en los espacios 
públicos y en las instancias donde se toman deci-
siones que inciden en las realidades de los jóvenes.

Parágrafo 1°.
en el presente artículo, no sustituyen los límites de 
edad establecidos en otras leyes para adolescentes 
y jóvenes en las que se establecen garantías pe-
nales, sistemas de protección, responsabilidades 
civiles, derechos ciudadanos o cualquier otra dis-
posición legal o constitucional.

Parágrafo 2°. En el caso de los jóvenes de co-
munidades étnicas, la capacidad para el ejercicio 
de derechos y deberes, se regirá por sus propios 
sistemas normativos, los cuales deben guardar ple-
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na armonía con la Constitución Política y la nor-
matividad internacional.

TÍTULO II
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS 

JUVENTUDES
CAPÍTULO I

Derechos de los y las jóvenes
Artículo 6°. Derechos de los y las jóvenes. Los 

jóvenes son titulares de los derechos reconocidos 
en la Constitución Política, en los Tratados Inter-
nacionales aprobados por Colombia, y en las nor-
mas que los desarrollan o reglamentan. El presente 

pleno de sus derechos civiles, políticos, económi-
cos, sociales, culturales y ambientales, tanto a nivel 
individual como colectivo de la población joven, a 
través de medidas de promoción, protección, pre-
vención y garantía por parte del Estado para esta 
población. El Estado dará especial atención a los 
y las jóvenes desde un enfoque diferencial según 
condiciones de vulnerabilidad, discriminación, 
orientación e identidad sexual, diversidad étnica, 
cultural, de género y territorial.

El Estado generará gradual y progresivamente, 
los mecanismos para dar efectividad a los dere-
chos reconocidos en la presente ley.

Artículo 7°. Criterios. En el marco de la pre-
sente ley, son criterios para garantizar el goce real 
y efectivo de los derechos de los y las jóvenes:

1. Prevención: Medidas que genera el Estado, 
para evitar que actos y situaciones generen ame-
naza, vulneración o violación de un o varios dere-
chos a personas jóvenes.

2. Protección: Medidas que genera el Estado 
para detener amenazas, vulneraciones o violacio-
nes de derechos humanos que afectan a jóvenes, 
para garantizar el pleno restablecimiento de los de-
rechos en el caso que la vulneración o violación se 
haya consumado e impedir que se vuelvan a pre-
sentar.

3. Promoción: Medidas que genera el Estado 
para la realización y ejercicio efectivo de los dere-
chos de las personas jóvenes.

4. Sanción: Medidas que genera el Estado para 
imponer correctivos a funcionarios del Estado o 
particulares que participen de actos o situaciones 
de amenaza, vulneración y/o violación de dere-
chos de las personas jóvenes, asegurando con ello 
que no se repitan y el ejercicio pleno de los dere-
chos consagrados en la Constitución, los tratados 
internacionales y la ley nacional.

5. Acceso: Atributo de los derechos humanos, 
según el cual el Estado debe generar las garantías, 
los medios y canales necesarios y no impedirlos 
para que un ciudadano goce de manera plena cada 
uno de sus derechos.

6. Disponibilidad: Atributo de los derechos 
humanos, según el cual el Estado debe facilitar la 
infraestructura física e institucional, que garantice 
el goce efectivo de los derechos, en los momentos 
y calidad en que cada ciudadano los ejerza.

7. Permanencia: Atributo de los derechos hu-
manos, según el cual el Estado genera los mecanis-
mos y estrategias conducentes a garantizar el goce 
y ejercicio del derecho durante el tiempo y las con-
diciones óoptimas por parte de los ciudadanos.

8. Calidad: Atributo de los derechos humanos, 
según el cual el Estado garantiza que el goce y 
ejercicio de los derechos por parte de los ciudada-
nos se logre a través de medios idóneos.

9. Sostenibilidad: Atributo de los derechos hu-
manos, según el cual el Estado garantiza que las 
medidas y estrategias emprendidas para el goce 
efectivo de los derechos se mantenga en el tiempo 
cumpliendo con los atributos de acceso, disponibi-
lidad, permanencia y calidad de cada derecho.

10. Participación: Atributo de los derechos hu-
manos, según el cual el Estado garantiza la exis-
tencia y uso de mecanismos de consulta y decisión 
de los ciudadanos en relación con el goce y ejerci-
cio efectivo de los derechos.

Artículo 8°. Medidas de prevención, protec-
ción, promoción y garantía de los derechos de 
los y las jóvenes. El Estado en coordinación con 
la sociedad civil, implementará gradual y progre-
sivamente las siguientes medidas de prevención, 
protección, promoción y sanción, tendientes a ga-
rantizar el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil 
que permitan a las y los jóvenes realizar su pro-
yecto de vida y participar en igualdad de derechos 
y deberes en la vida social, política, económica y 
cultural del país.

Medidas de prevención:
1. Capacitar a funcionarios en general y espe-

cialmente a aquellos con funciones de atención 
al público en trato no discriminatorio y reconoci-
miento de las y los jóvenes como personas sujetos 
de derechos y deberes.

2. Diseñar e implementar estrategias de recono-
cimiento de la diversidad de los jóvenes en manua-
les de convivencia y reglamentos de instituciones 
educativas.

-
ción familiar dirigidas a hombres y mujeres jóve-
nes.

4. Los y las jóvenes tienen derecho al pleno 
disfrute de su salud sexual y reproductiva, por lo 
que el Estado creará políticas de prevención, for-
mación e información con enfoque diferencial y de 
responsabilidad.

5. Generar categorías de análisis diferenciales 
en los observatorios de seguridad y del delito, que 
den cuenta de las prácticas de violaciones de De-
rechos Humanos contra jóvenes, y proponer a la 
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Defensoría del Pueblo, dentro del Sistema de Aler-
tas Tempranas, el establecimiento de un indicador 
y de categorías de análisis que permitan prevenir 
crímenes contra las y los jóvenes y asegurar las 
medidas de protección en tiempo y lugar.

6. Diseñar, implementar y realizar el segui-
miento a programas de prevención y protección de 
trata de personas jóvenes.

Medidas de protección:
1. Garantizar la permanencia en el sistema edu-

cativo de jóvenes en estado de embarazo, jóvenes 
portadores de VIH SIDA.

2. Garantizar las medidas de protección integral 
para jóvenes con discapacidad.

3. Brindar en tiempo y calidad la asistencia ne-
cesaria en caso de abandono.

4. Desarrollar estrategias que aseguren la segu-
ridad en las condiciones laborales y la remunera-
ción justa.

5. Brindar los espacios de reclusión diferencia-
les para jóvenes infractores de la ley penal.

6. Garantizar el acceso y calidad de servicios 
de apoyo a la exigibilidad de derechos por parte de 
los jóvenes y el uso efectivo de los mecanismos de 
defensa ciudadana.

7. El Estado en relación con la ciudadanía digi-
tal garantizará el respeto del habeas data.

8. El Estado protege y promueve el derecho de 
las y los jóvenes a conformar y pertenecer a un 
proceso o práctica organizativa y a que ejerzan co-
lectivamente el derecho a participar.

Medidas de Promoción:
1. Establecer mecanismos para favorecer un 

empleo y unas condiciones de trabajo de calidad, 
y potenciar mecanismos de orientación e inserción 
laborales.

2. Diseñar e implementar programas de fomen-
to al emprendimiento para la creación de empresas 
en diversos sectores por parte de las y los jóvenes, 
facilitando el acceso a crédito, capital de riesgo y 
capital semilla, y con acompañamiento especial de 
las diferentes entidades estatales.

3. Desarrollar programas de capacitación para 
que las personas jóvenes adquieran conocimientos 
y destrezas, en el campo de la formulación y eje-
cución de proyectos productivos.

4. Facilitar a las personas jóvenes el acceso, 
disponibilidad, participación en condiciones de 
igualdad a las políticas de vivienda.

5. Organizar una bolsa de trabajo, mediante la 
-

dan ser desempeñadas por las personas jóvenes y 
garantizar su divulgación y acompañamiento para 
la inserción laboral.

intergeneracional e intergénero, impulsadas y de-
sarrolladas por jóvenes.

7. El Estado debe garantizar a las y los jóvenes 
el acceso, disponibilidad, permanencia y calidad 
en atención en salud primaria con enfoque diferen-
cial, además de garantizar su participación en los 
espacios de decisión del sistema de salud del país.

8. Promover un sistema estandarizado de tari-
fas diferenciales para uso de transporte público por 
parte de las y los jóvenes escolarizados y en con-
diciones económicas menos favorables, que garan-
tice el goce de su derecho al disfrute del espacio 
público.

9. Diseñar e implementar una política integral 
de inclusión, reconocimiento y promoción de la 
ciudadanía juvenil en el ámbito rural, con enfoque 
diferencial.

10. Garantizar la participación de las y los jó-
venes en situación de discapacidad en actividades 
educativas, recreativas, culturales, artísticas, in-
telectuales, de ocio y deportivas, en igualdad de 
condiciones, así como hacer accesibles los lugares 
o escenarios en los cuales se desarrollan estas ac-
tividades.

11. Promover la inclusión activa de personas 
jóvenes en los procesos de creación, circulación, 
investigación y apropiación cultural.

12. Promover el acceso, permanencia, uso y dis-
frute de instalaciones públicas y espacio público.

13. Promover la destinación de franjas espe-
ciales para programas juveniles cuyos contenidos 
sean desarrollados con participación de jóvenes.

14. Promover que las instituciones que trabajan 
y conviven con jóvenes, establezcan mecanismos 
de acceso y participación de los jóvenes en la toma 
de decisiones de estas instituciones.

15. El Estado promoverá políticas, planes y 
proyectos desde el enfoque de seguridad humana 
y diferencial que promuevan la convivencia y la 
paz. En este sentido impulsará la creación de es-
pacios para la participación de las juventudes en la 
construcción de una cultura de paz.

16. El Estado promoverá encuentros intergene-
racionales y de formación impartida por jóvenes 
para padres de familia, maestros, fuerza pública, 
operadores de justicia y funcionarios públicos so-
bre dinámicas juveniles y ejercicio de derechos.

17. Promover y apoyar los espacios creativos 
para la participación y la organización de las ju-
ventudes de la sociedad civil, vinculados a proce-
sos de transformación social y a la construcción de 
culturas de paz.

18. Promover políticas de segunda oportunidad 
para jóvenes infractores de la ley penal que pro-
mueva su reincorporación a la sociedad en condi-
ciones de igualdad y no discriminación.
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19. El Estado debe promover en los jóvenes 
el conocimiento y apropiación progresiva de las 
prácticas democráticas y en ese sentido reconocer, 
valorar y usar los instrumentos jurídicos para la 
exigibilidad de sus derechos.

20. Promover, en el marco de las Casas de Jus-
ticia, una línea de apoyo a intercambios de expe-
riencias y prácticas de justicia entre procesos y 
prácticas organizativas de las y los jóvenes.

21. Implementar el programa de servicios ami-
gables de justicia para jóvenes con énfasis en pro-
moción de los Derechos Humanos y conocimiento 
de los derechos en el marco de infracciones a la ley 
penal con énfasis en: a) Recibir orientación, ase-
soramiento jurídico y asistencia técnica legal con 
carácter gratuito, inmediato y especializado por 
presunción de haber cometido o haber participado 
en la ocurrencia de un hecho punible.

22. Recibir información clara, completa, veraz 
y oportuna en relación con sus derechos y con los 
mecanismos y procedimientos establecidos según 
la edad y tipo de acto punible en lenguaje com-
prensible y respetuoso.

23. Recibir atención primaria en salud (diag-
nóstico, prevención, curación y rehabilitación, 
psicológica, psiquiátrica especializada e integral) 
en cualquiera de las etapas del proceso.

24. Garantizar una educación de calidad, crean-
do las condiciones necesarias para que sea accesi-
ble a las personas jóvenes, en el marco de las leyes.

25. Generar estímulos que garanticen la perma-
nencia de las personas jóvenes en los programas 
de educación general básica, secundaria, técnica, 
universitaria.

26. Garantizar la educación en iguales condi-
ciones de calidad y del más alto nivel para todas 
las personas jóvenes.

27. Garantizar el diseño e implementación de 
programas de promoción y acceso a tecnologías 
de la información y las comunicaciones en todo el 
país, con enfoque diferencial.

28. Reconocer y promover nuevas formas y di-
námicas de producción, gestión y divulgación de 
información y conocimiento, surgidas de las cons-
trucciones colectivas con la participación de las y 
los jóvenes.

jóvenes por parte de funcionarios y servidores pú-
blicos.

30. El Estado garantizará la implementación de 
estrategias de educación rural, ajustadas al contex-
to territorial y social, bajo el enfoque diferencial, 
que garanticen el acceso y permanencia de jóvenes 
rurales, en igualdad de oportunidades.

31. Creará el portal de juventud del país a cargo 
de la entidad rectora del sistema nacional de ju-
ventudes con información de todos los sectores y 
enlaces a cada una de las instituciones del Estado. 

El portal incluirá información de oferta y demanda 
de servicios para garantía de los derechos expresa-
dos en esta ley con la posibilidad para los procesos 
y prácticas organizativas de las y los jóvenes de 
incluir información propia para consulta pública. 
Todas las organizaciones sociales e instituciones 
públicas de carácter municipal, departamental y 
nacional, que desarrollen programas y proyectos 
con jóvenes, deberán registrar información actua-
lizada en el portal sobre oferta y demanda, líneas 
de trabajo e indicadores de implementación de po-
líticas, para garantizar la participación y el control 
social de los jóvenes.

32. Las entidades del Estado del orden munici-
pal, distrital, departamental, y nacional se compro-
meterán a generar medidas complementarias que 
aporten en la generación de conocimiento desde 
los y las jóvenes y sus procesos y prácticas orga-
nizativas.

-

acompañamiento de las y los jóvenes en condición 
de discapacidad, de comunidades étnicas, de pro-

Sisbén, que hayan terminado satisfactoriamente 
sus estudios secundarios y pretendan desarrollar 
estudios de educación superior para garantizar el 
acceso, disponibilidad, permanencia y calidad en 
las instituciones de educación superior. Sin de-
trimento de las becas que puedan otorgarse a los 
mejores puntajes de la prueba de Estado en estas 
instituciones.

34. Promover las condiciones para la participa-

desarrollo político, social, económico y cultural.
35. Fomentar, promover y articular instrumen-

tos de apoyo a la asociación entre las personas jó-
venes y garantizar la capacidad de interlocución de 
los jóvenes.

36. Promover modos y prácticas asociativas de 
los jóvenes, el trabajo en red, de articulación, co-
ordinación y complementariedad entre procesos y 
prácticas organizativas, y entre jóvenes e institu-
cionalidad pública y privada.

37. Reconocer y promover los espacios virtua-
les y simbólicos de organización y participación 
de las juventudes.

38. Los Partidos y movimientos políticos debe-
rán promover organizaciones juveniles dentro de 
la colectividad, respetando su autonomía, voz y 
voto en las decisiones del partido.

39. El Gobierno Nacional y los entes territo-
riales, de acuerdo con el principio de autonomía, 
deben garantizar recursos y mecanismos para pro-
mover y fortalecer la asociación y participación de 
las y los jóvenes.

40. Promover y reconocer el trabajo comunita-
rio de los y las jóvenes y sus organizaciones como 
aporte fundamental al desarrollo de la sociedad y 
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promueve la generación de una serie de estímulos 
al voluntariado vinculado a procesos comunitarios.

41. Garantizar la participación de los y las jóve-
nes y sus procesos y prácticas organizativas en ám-
bitos como el laboral, educativo, comunal, fami-
liar, deportivo, religioso, ambiental y empresarial.

42. El Estado diseñará los mecanismos que ase-
guren a las personas jóvenes:

a) El acceso a información pertinente, actuali-
zada y diferencial.

b) La generación de espacios de diálogo y re-

c) La libertad de expresar opiniones en igual-
dad de condiciones y sin discriminación por edad 
en los escenarios dispuestos para la deliberación 
pública.

d) El reconocimiento a los y las jóvenes, y sus 
procesos y prácticas organizativas en los procesos, 
desde durante las etapas de diagnóstico, formula-
ción e implementación, seguimiento y evaluación 
de los proyectos, programas y políticas

Artículo 9°. Garantías. Para garantizar el cum-
plimiento de los derechos descritos y las obliga-
ciones por parte del Estado en relación con los 
mismos, el Ministerio Público en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales generará 
un mecanismo de seguimiento a entes territoriales 
e instituciones del orden nacional para el cumpli-
miento de lo establecido en esta ley y todas aque-
llas que afecten a los y las jóvenes, conceptuando 
sobre su aplicabilidad y haciendo seguimiento a su 
implementación en los casos establecidos.

Parágrafo. La dependencia encargada de la co-
ordinación de juventud en la Nación y en cada ente 
territorial, convocará una audiencia pública de 
rendición de cuentas de carácter obligatorio cada 
año sobre la inclusión de los y las jóvenes en, así 
como sobre los avances de la política pública de 
juventud. La audiencia deberá contar con partici-
pación de las autoridades públicas territoriales de 
todas las ramas de poder público, así como de los 
órganos de control, y serán encabezadas por el Al-
calde, Gobernador o el Presidente de la República, 
respectivamente.

CAPÍTULO II
Deberes de los y las jóvenes

Artículo 10. Deberes de los y las jóvenes. Los 
y las jóvenes en Colombia tienen el deber de aca-
tar la Constitución Política y las leyes; respetar los 
derechos ajenos, actuar con criterio de solidaridad 
y corresponsabilidad; respetar a las autoridades le-
gítimamente constituidas; participar en la vida so-
cial, cívica política, económica y comunitaria del 
país; vigilar y controlar la gestión y destinación de 
los recursos públicos; colaborar con el funciona-
miento de la justicia, proteger los recursos natura-
les y culturales y contribuir en la construcción de 
capital social e institucional. Es deber del Estado 

facilitar al joven condiciones que le permitan el 

TÍTULO III
POLÍTICAS DE JUVENTUD

Artículo 11. Política de juventud. Por política 
de Juventud debe entenderse el proceso permanen-
te de articulación y desarrollo de principios, accio-
nes y estrategias que orientan la actividad del Esta-
do y de la sociedad para la promoción, protección 
y realización de los derechos de las y los jóvenes, 
así como para generar las condiciones necesarias 
para que de manera digna, autónoma, responsable 
y trascendente, ejerzan su ciudadanía mediante la 
realización de proyectos de vida individuales y co-
lectivos.

En cumplimiento de la presente ley, se formu-
larán e incorporarán políticas de juventud en todos 
los niveles territoriales, garantizando la asignación 

-
renciada en los planes de desarrollo.

La formulación, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las políticas de juventud deberán ser 
participativos, articulados a otras políticas públi-
cas, y responder a las necesidades, problemáticas, 
expectativas, capacidades, potencialidades e inte-
reses de la población joven colombiana.

Artículo 12. Transversalidad de las políticas 
de juventud. Las Políticas de Juventud serán trans-
versales a la estructura administrativa y progra-
mática de cada entidad territorial y de la Nación. 
Su implementación se centrará en incorporar los 
asuntos relativos a la juventud en cada una de las 
acciones y políticas públicas sectoriales. Las Polí-
ticas de Juventud no reemplazan a otras políticas 
sectoriales ni poblacionales del orden territorial o 
nacional, sino que las sustentan y articulan para el 
logro de objetivos en lo referente a las juventudes.

Artículo 13. Lineamientos de las políticas 
públicas de juventud. En desarrollo del Título II 
establecido en la presente ley, las Políticas Públi-
cas de Juventud se formularán teniendo en cuen-
ta principalmente la protección y garantía para el 
ejercicio y disfrute de los derechos de la juventud, 

como actores estratégicos para el desarrollo, y de 
conformidad con los lineamientos que se acuerden 
en el marco del Sistema Nacional de Juventudes.

Artículo 14. Principios de las políticas públi-
cas de juventud. La formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de las Políticas Públicas 
de Juventud deberán orientarse por los siguientes 
principios básicos:

1. Inclusión. Reconocer la diversidad de las 
juventudes en aspectos como su situación so-
cioeconómica, cultural, de vulnerabilidades, y su 
condición de género, orientación sexual, étnica, de 
origen, religión y opinión.
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2. Participación. Garantizar los procesos, esce-
narios, instrumentos y estímulos necesarios para la 
participación y decisión de los y las jóvenes sobre 
las soluciones a sus necesidades y la satisfacción 
de sus expectativas como ciudadanos, sujetos de 
derechos y agentes de su propio desarrollo.

3. Corresponsabilidad. Responsabiliza en for-
ma compartida tanto a los y las jóvenes, como a la 
sociedad y al Estado en cada una de las etapas de 
formulación, ejecución y seguimiento de la polí-
tica.

4. Integralidad. Abordar todas las dimensiones 
del ser joven así como los contextos sociales, po-
líticos, económicos, culturales, deportivos y am-
bientales donde se desarrollan.

5. Proyección. Fijar objetivos y metas a media-
no y largo plazo, mediante el desarrollo posterior 
de planes, programas, proyectos y acciones espe-

acciones de implementación a un periodo no me-
nor de cuatro (4) años.

6. Territorialidad. Establecer criterios para su 
aplicación en forma diferenciada y de acuerdo con 
los distintos territorios físicos, políticos, simbóli-
cos y ambientales de donde procedan o pertenez-
can los y las jóvenes.

7. Complementariedad. Articular otras po-

la integración interinstitucional necesaria para el 
desarrollo de acciones y metas dirigidas a los y las 
jóvenes teniendo en cuenta el ciclo de vida, evitan-
do la duplicidad de acciones y el detrimento de los 
recursos públicos.

8. Descentralización. Regular acciones para 
cada nivel de ejecución en la organización del Es-

recursos y la desconcentración de funciones.
9. Evaluación. -

dores de seguimiento y evaluación permanentes, 
reconociendo al mismo tiempo las externalidades 
propias del proceso de implementación y la trans-
formación de las necesidades de las y los jóvenes.

10. Difusión. Regular los mecanismos necesa-
rios para lograr el conocimiento y apropiación de 
la política pública por parte de los y las jóvenes, el 
Estado y la sociedad.

Artículo 15. Competencias. La competencia 
para el diseño y ejecución de las políticas de ju-
ventud, y su asignación presupuestal son respon-
sabilidad en el ámbito de sus competencias de las 
Entidades Territoriales y de la Nación, de acuerdo 
con los criterios de autonomía, descentralización 
y los principios de concurrencia, subsidiariedad y 
complementariedad. Los y las jóvenes participa-
rán activamente en el proceso de construcción de 
las políticas públicas a nivel local, departamental y 
nacional, así mismo ejercer el control de su imple-
mentación y ejecución a través de los mecanismos 

Parágrafo 1°. El Presidente de la República, 
los Gobernadores y Alcaldes, en el marco de sus 
competencias, serán responsables por la inclusión 
de las Políticas de la Juventud dentro de los Planes 
de Desarrollo correspondientes.

Parágrafo 2°. El Presidente de la República, 
los Gobernadores y los Alcaldes, deberán incluir 

-
tes y los mecanismos conducentes a garantizar la 
formulación, implementación, seguimiento y eva-
luación de las políticas públicas de juventud, los 
planes de desarrollo juvenil y/o planes operativos 

-
ción de las políticas formuladas para la garantía de 
derechos de acuerdo con el estado en que se en-
cuentren estas políticas en el ente territorial. Todo 
ello sin detrimento de la complementariedad y la 
colaboración que entre la Nación y los entes terri-
toriales debe existir.

Parágrafo 3°. Cada entidad territorial deberá 
generar los planes de implementación de las polí-
ticas para un periodo no menor de cuatro (4) años.

Artículo 16. Competencias generales. Las en-
tidades territoriales departamentales, distritales y 
municipales, en el marco de la presente ley tendrán 
a cargo las siguientes competencias:

1. Establecer en el nivel departamental y local 
una estructura organizativa con una dependencia 

coordinar y articular las acciones de política que 
garanticen el goce efectivo de los derechos de la 
juventud, y que además esté articulada al sistema 
de juventud.

2. Concertar e implementar una agenda política 
orientada a la garantía de los derechos de las y los 
jóvenes y su reconocimiento como potenciadores 
del desarrollo, con la participación de esta pobla-
ción, organizaciones de la sociedad civil, organis-
mos de cooperación y organismos de control.

3. Garantizar la asignación continua y sostenida 
de recursos físicos, técnicos, humanos especializa-

del sistema de juventud y de la implementación de 
políticas públicas, planes, programas y proyectos 
para el goce efectivo de los derechos de las y los 
jóvenes.

4. Realizar convenios y alianzas estratégicas 
para vincular a las y los jóvenes en procesos que 

-
fesional, garantizar sus derechos y mejorar su ca-
lidad de vida.

5. Garantizar la organización, promoción y 
capacitación de las asociaciones juveniles, respe-
tando su autonomía, para que constituyan meca-
nismos democráticos de representación en las di-
ferentes instancias de participación, concertación, 
control y vigilancia de la gestión pública que se 
establezcan.
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6. Promover, incentivar y fomentar la partici-
pación de los jóvenes para que integren los Con-
sejos municipales de Juventud en el menor tiempo 
posible, además de disponer de los recursos para 
apoyar su efectivo y real funcionamiento. Garan-
tizar la creación y consolidación de las veedurías 
juveniles al gasto público social en los diferentes 
ámbitos territoriales.

7. Promover la capacitación, entrenamiento, 
formación y actualización de sus funcionarios, 
para que puedan dar cumplimiento a la protección 
de los derechos de las y los jóvenes.

8. Establecer escenarios de diálogo intergene-
racional para que las y los jóvenes fortalezcan su 
condición e identidad juvenil, recuperen su arrai-

aprendidas en los asuntos de juventud y potencien 
o desarrollen capacidades para la comprensión so-
ciohistórica de su contexto departamental y mu-
nicipal y su relación con los ámbitos nacional e 
internacional.

9. Desarrollar acciones diferenciadas para los 

rurales que permitan el retorno y desarrollo de la 
juventud que habitaba y/o habita el sector rural.

Artículo 17. Competencias de la Nación. Para 
efectos de la presente ley son competencias de la 
Nación, entre otras, las siguientes:

1. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públi-
cas que permitan la participación de los jóvenes en 
el fortalecimiento de la democracia, la garantía de 
los Derechos Humanos de los Jóvenes y la organi-
zación social y política de la Nación.

2. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públi-
cas que permitan el acceso con calidad y equidad 
de los jóvenes a la diversidad de la oferta institu-
cional del Estado en lo relacionado con la garantía 
y el goce efectivo de sus Derechos Humanos.

3. Ofrecer información, asesoría y asistencia a 
departamentos, distritos y municipios en la formu-
lación e implementación de sus políticas territoria-
les que establezcan acciones para la garantía de los 
derechos de los jóvenes.

-
ferencial los programas, planes, agendas políticas, 
proyectos e inversión social dirigidos a la garantía 
de los derechos de los jóvenes y de manera parti-
cular a los jóvenes en situación de desplazamiento 
forzado.

5. Implementar en los diferentes ámbitos terri-
toriales, estrategias para la formación del talento 
humano responsable de la garantía de derechos de 
los jóvenes, con mayor énfasis en la administra-
ción departamental y organizaciones regionales.

6. Liderar alianzas con organismos y con enti-
dades nacionales e internacionales de carácter pú-
blico, privado y mixto que contribuyan a la garan-
tía y cumplimiento de los derechos de los jóvenes.

7. Generar un sistema de información, genera-
ción de conocimiento especializado, seguimiento 
y evaluación nacional, regional, departamental, 
distrital y local sobre la implementación de políti-
cas públicas e inversión social a favor de la garan-
tía de los derechos de los jóvenes.

8. Impulsar la formulación, ejecución y eva-
luación de políticas de juventud con enfoque de 
derechos y diferencial étnico e intercultural que 
respeten las particularidades de estos grupos.

Artículo 18. Competencias de los departa-
mentos. Son competencias de los Departamentos, 
entre otras, las siguientes:

1. Diseñar, ejecutar, evaluar y rendir cuentas 
sobre la política pública, agendas políticas y Plan 
Decenal de Juventud para el ámbito departamental 
y municipal.

2. Coordinar y asesorar el diseño e implementa-
ción de políticas municipales de juventud.

3. Facilitar la participación de jóvenes en los 
procesos de incidencia y toma de decisiones en el 
desarrollo del Departamento y en la inclusión de 
acciones, estrategias e inversión para la garantía 
de los derechos de los jóvenes en las políticas sec-
toriales.

4. Investigar, conocer y alimentar el sistema na-
cional de información sobre juventud en cuanto a 
la realidad y acciones adelantadas para la garantía 
de derechos de los jóvenes en el Departamento.

5. Investigar y validar en su territorio modelos 
propios de participación, inclusión en servicios y 
bienes, en generación de oportunidades para la ga-
rantía de derechos de los jóvenes e informar avan-
ces a la Nación.

6. Acompañar a los municipios en el diseño de 
una oferta de programas, procesos y servicios para 
la garantía de los derechos de los jóvenes y en la 
consecución y movilización de recursos su ejecu-
ción y sostenibilidad.

7. Implementar estrategias para el fortaleci-
miento de las capacidades de los jóvenes como 
sujetos de derechos y protagonistas del desarrollo 
local.

8. Liderar la conformación de redes regionales 
para la implementación de políticas públicas e in-
versión social para la garantía de derechos de los 
jóvenes.

9. Consolidar el capital social e institucional en 
el nivel departamental, municipal hacia la gestión 
de recursos favorables a la implementación de pro-
gramas con y para los jóvenes.

10. Liderar alianzas regionales con entidades y 
organismos de carácter público, privado y mixto 
que contribuyan a la garantía y cumplimiento de 
los derechos de los jóvenes.

11. Desarrollar en coordinación con el nivel 
nacional el sistema de información, seguimiento y 
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evaluación de políticas públicas e inversión social 
para la garantía de derechos de los jóvenes.

12. Establecer con municipios u otros departa-

ejecución de proyectos y programas, orientados al 
fortalecimiento de la identidad regional, la diversi-
dad cultural, étnica y de género de los jóvenes, y la 
consolidación de espacios de diálogo y conviven-
cia intergeneracional.

13. Desarrollar pactos departamentales de in-
clusión, convivencia y de transparencia entre jó-
venes e instituciones como referentes éticos para 
el fortalecimiento del Estado Social de Derecho y 
la dinamización del sistema departamental de ju-
ventud.

14. Garantizar de manera conjunta con las enti-
dades territoriales del orden municipal la elección 
y creación y fortalecimiento de los Consejos Mu-
nicipales de Juventud y del Consejo Departamen-
tal de Juventud.

Artículo 19. Competencias de los municipios y 
de los distritos. Son competencias del Municipio y 
de los Distritos, entre otras, las siguientes:

1. Diseñar, implementar, evaluar y rendir cuen-
tas sobre la política pública e inversión social des-
tinada a garantizar los derechos de los y las jóve-
nes en el respectivo ámbito territorial.

2. Facilitar la participación de jóvenes en la pla-
neación del desarrollo de su municipio o distrito, y 
en el desarrollo de acciones de política e inversión 
social destinada a garantizar los derechos de los y 
las jóvenes en el respectivo ámbito territorial.

3. Investigar, conocer y alimentar el sistema na-
cional de información sobre juventud a partir de la 
realidad del municipio o distrito.

4. Investigar y validar en su territorio modelos 
propios de participación, garantía de derechos de 
los jóvenes, inclusión en la oferta institucional del 
Estado, en generación de oportunidades y capaci-
dades en los jóvenes, e informar avances al depar-
tamento.

5. Diseñar una oferta programática para los jó-
venes en el municipio o distrito a ejecutar directa-
mente o a través de alianzas, convenios con insti-
tuciones gubernamentales, no gubernamentales y 
empresas que desarrollen oferta en el nivel muni-
cipal o distrital.

6. Promover la concurrencia efectiva para evi-
tar la duplicidad de acciones entre la nación, el de-
partamento y el municipio o distrito.

7. Implementar estrategias para el fortaleci-
miento de capacidades de los jóvenes como suje-
tos de derechos y protagonistas del desarrollo local 
o distrital.

8. Liderar alianzas municipales o distritales con 
entidades del sector privado para garantizar los de-
rechos de los jóvenes.

9. Desarrollar un sistema propio de informa-
ción, seguimiento y evaluación en coordinación 
con el sistema departamental.

11. Desarrollar pactos municipales de inclu-
sión, de convivencia y de transparencia entre jóve-
nes e instituciones como referentes éticos para el 
fortalecimiento del Estado Social de Derecho y la 
dinamización del sistema municipal o distrital de 
juventud.

12. Garantizar de manera conjunta con la enti-
dad territorial del orden departamental la elección, 
creación y fortalecimiento de los consejos munici-
pales o distritales de juventud y del Consejo De-
partamental de Juventud.

Artículo 20. Procedimiento y plazos para la 
formulación de políticas de juventud. Los mu-
nicipios, distritos, departamentos y la Nación, 
atendiendo a la autonomía territorial, formularán 
o actualizarán de manera coordinada y con carác-
ter participativo las políticas públicas de juventud, 
atendiendo a criterios diferenciales por territorios 
y contextos. Para tal propósito deberán tener en 
cuenta lo siguiente:

1. Los municipios iniciarán la formulación de 
las Políticas públicas de juventud en un plazo de 
seis (6) meses a partir de la elección de los Conse-
jos Municipales de Juventud.

2. Los departamentos iniciarán la formulación 
de las políticas públicas departamentales en un pla-
zo de nueve (9) meses a partir de la elección de los 
Consejos Municipales de Juventud. Los departa-
mentos están obligados a prestar asistencia técnica 
a los municipios garantizando así la coordinación, 
complementariedad y corresponsabilidad para la 
formulación de las políticas públicas municipales 
de juventud y la departamental.

3. Los distritos tendrán el mismo tiempo dis-
puesto por los departamentos para adelantar la for-
mulación de sus políticas públicas de juventud bajo 
el entendido que aun cuando no están obligados a 
generar política pública de juventud por localidad 
o comuna, sí es necesario atender a la diversidad 

-
nes operativos que expliciten la inversión diferen-
ciada que se ejecutará para la garantía de derechos 
de los jóvenes que habitan en sus territorios.

4. La Nación iniciará la formulación de la po-
lítica pública nacional de juventud en un plazo de 
doce (12) meses, contados a partir de la elección 
de los consejeros de juventud municipales. La Na-
ción está obligada a prestar asistencia técnica a los 
departamentos garantizando así la coordinación, 
complementariedad y corresponsabilidad para la 
formulación de las políticas públicas municipales, 
distritales, departamentales y la nacional.

Parágrafo. En donde hubiere política pública 
de juventud aprobada se deberá revisar y actua-
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lizar desde un enfoque que permita establecer de 
manera diferencial las acciones de política pública 
e inversión social para la garantía de los derechos 
de los jóvenes; así como difundir de manera ex-
pedita, en un plazo no menor de tres (3) meses a 
partir de la sanción de la presente ley.

Artículo 21. Presentación de informes. Las 
entidades responsables de juventud en los entes 
territoriales y la entidad rectora del Sistema Na-
cional de Juventudes, presentarán respectivamente 
a los concejos municipales, y distritales, las Asam-
bleas Departamentales y al Congreso de la Repú-
blica, un informe anual sobre los avances, ejecu-
ción presupuestal y cumplimiento de la Política de 
Juventud.

TÍTULO IV
SISTEMA NACIONAL DE LAS JUVENTU-

DES
Artículo 22. Sistema Nacional de las Juventu-

des. Es el conjunto de actores, procesos, instancias, 
orientaciones, herramientas jurídicas, agendas, 
planes, programas, y proyectos, que operativiza la 
ley y las políticas relacionadas con juventud, me-
diante la creación y fortalecimiento de relaciones 
entre el Estado, la sociedad civil, la familia, las en-
tidades públicas, privadas, mixtas y las y los jóve-
nes y sus procesos y prácticas organizativas para 
la garantía, cumplimiento, goce o restablecimiento 
efectivo de los derechos de las juventudes, la am-
pliación de sus capacidades y de sus oportunidades 
de acceso a un desarrollo integral y sustentable.

Artículo 23. Funciones del Sistema Nacional 
de Juventud. El Sistema Nacional de Juventud 
será el encargado de propiciar el cumplimiento 
de los derechos y mayores oportunidades para las 
personas jóvenes, de coordinar la ejecución, segui-
miento y evaluación de la Política Pública y los 
planes nacional y locales de juventud, administrar 
el Sistema Nacional de información de juventudes, 
realizar la coordinación intersectorial y de las en-
tidades nacional y territoriales con el objeto de lo-
grar el reconocimiento de la juventud como actor 
estratégico de desarrollo, movilizar masivamente 
a los jóvenes en torno a la lucha contra la corrup-
ción, entre otros.

Artículo 24. Conformación del Sistema Na-
cional de las Juventudes. El Sistema Nacional de 
las Juventudes conformado por:

1. Subsistema Institucional de las Juventudes.
1.1. El Consejo Nacional de Políticas Públicas 

de las Juventudes.
1.2. Unidad Administrativa Especial de las Ju-

ventudes.
1.3. Dependencias de las juventudes de las enti-

dades territoriales.
2. Subsistema de Participación de las Juventu-

des.

2.1. Procesos y prácticas organizativas de los y 
las jóvenes.

2.2. Espacios de participación de las juventu-
des.

2.3. Los Consejos de Juventudes.
2.4. Plataformas de Juventudes.
2.5. Asambleas de Juventudes.
3. Comisiones de Concertación y Decisión.

CAPÍTULO I
Subsistema Institucional de las Juventudes

Artículo 25. El Subsistema Institucional de las 
Juventudes. El Subsistema Institucional del Siste-
ma Nacional de las Juventudes, está conformado 
por el Consejo Nacional de Políticas Públicas de la 
Juventud, Unidad Administrativa Especial de las 
Juventudes, y las instancias creadas en las entida-
des territoriales para la juventud.

Artículo 26. Consejo Nacional de Políticas 
Públicas de la Juventud. El Consejo Nacional de 
Políticas Públicas de la Juventud es la instancia 

evaluación de las políticas de prevención, protec-
ción, promoción y garantía de los derechos de los 
y las jóvenes a nivel Nacional.

Parágrafo. Para los objetivos de la presente 
ley, el Consejo Nacional de Política Económica y 
Social – CONPES- hará las veces de Consejo Na-
cional de Políticas Públicas de la Juventud.

Artículo 27. Conformación del Consejo Na-
cional de Políticas Públicas de la Juventud. El 
Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Ju-
ventud estará conformado así:

1. Presidente de la República o su delegado.
2. El Director del Departamento Nacional de 

Planeación o su delegado.
3. El Director de Unidad Administrativa Espe-

cial de las Juventudes.
4. El Ministro del Interior o su delegado
5. El Director del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar o su delegado.
6. El Director del Servicio Nacional de Apren-

dizaje – SENA - o su delegado.
7. Tres (3) representantes del Consejo Nacional 

de Juventud, los que serán elegidos por el mismo, 
de acuerdo a su reglamentación interna.

El Consejo será presidido por el Presidente de 
la República o su delegado

Artículo 28. Funciones y Atribuciones del 
Consejo Nacional de Políticas Públicas de la 
Juventud. Corresponde al Consejo Nacional de 
Políticas Públicas de la Juventud:

1. Formular, promover y evaluar la creación de 
políticas, planes y programas integrales para el de-
sarrollo de los y las jóvenes, considerando en las 
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mismas los lineamientos y áreas establecidas en la 
legislación nacional e internacional vigente.

del Sistema Nacional de las Juventudes.
3. Diseñar mecanismos de implementación de 

acciones en relación con otros actores del sistema 
y seguimiento y evaluación por resultados.

4. Garantizar la visibilización, información y 
fomento de la inclusión de las juventudes en cada 
uno de los sectores de gobierno.

5. Gestionar la asistencia técnica y económica 
de los gobiernos, instituciones públicas y privadas 
nacionales e internacionales para el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones;

6. Promover y fortalecer los mecanismos y pro-
cedimientos destinados al fomento y desarrollo de 
los derechos de los y las jóvenes.

7. Establecer mecanismos de seguimiento, eva-
luación y promoción de las políticas, planes, pro-
gramas y proyectos relativos a los derechos de los 
y las jóvenes que se desarrollen a nivel nacional.

8. Coordinar acciones con organismos guberna-
mentales y no gubernamentales, nacionales e in-
ternacionales y con el sector privado para el cum-
plimiento de la políticas de la juventud.

9. Proponer mecanismos y estrategias que vin-
culen a las y los jóvenes en espacios, instancias y 
procesos de toma de decisiones de carácter secto-
rial y territorial.

situación de los y las jóvenes en el país.
11. Promover la creación y establecimiento de 

Consejos de la Juventud.
12. Promover el establecimiento y funciona-

miento del Sistema Nacional de Información sobre 
Juventud.

13. Las demás contenidas en la ley.
Artículo 29. Sesiones. El Consejo Nacional de 

Políticas Públicas de la Juventud se reunirá de ma-
nera ordinaria una vez al año y extraordinariamen-
te cuando el Director de la Unidad Administrativa 
Especial de las Juventudes lo solicite.

Artículo 30. Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Políticas Públicas de la Juventud. El 
Director de la Unidad Administrativa Especial de 
las Juventudes, ejercerá la Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Ju-
ventud, la cual tendrá entre sus funciones:

1. Convocar y preparar los documentos de tra-
bajo para las sesiones del Consejo Nacional de Po-
líticas Públicas de la Juventud priorizando las re-
uniones previstas para planeación, mecanismos de 
implementación de acciones en relación con otros 
actores del sistema y seguimiento y evaluación por 
resultados.

2. Llevar la memoria de las reuniones y garanti-
-

tes del Consejo.
3. Presentar a consideración de cada integrante 

del Consejo Nacional de Políticas Públicas de la 
Juventud las agendas públicas para garantizar su 
implementación de manera transversal.

4. Apoyar la constitución de las comisiones de 
trabajo estratégico.

5. Consolidar la información y presentar semes-
tralmente los informes de la gestión del Consejo 
Nacional de Políticas de Juventud, de los avances 
institucionales por sector en la inclusión de infor-
mación diferencial, presupuestos y líneas estraté-
gicas de trabajo con jóvenes.

Artículo 31. Unidad Administrativa Especial 
de las Juventudes. Créase la Unidad Administrati-
va Especial de las Juventudes, adscrita al Ministe-
rio del Interior con personería jurídica, autonomía 

La Unidad tendrá su sede en Bogotá D.C., y su 
patrimonio estará constituido por aportes del Pre-
supuesto General de la Nación, los activos que le 

orden nacional y los demás ingresos que a cual-
quier título reciba.

La Unidad Administrativa Especial Nacional 
para las Juventudes cumplirá las siguientes fun-
ciones:

1. Coordinar el Sistema Nacional de las Juven-
tudes.

2. Coordinar la formulación, ejecución y se-
guimiento de la Política Nacional de Juventud, de 
manera interinstitucional e intersectorial.

3. Asistir a los gobiernos territoriales y al Go-
bierno Nacional, en la formulación, ejecución y 
seguimiento de las políticas públicas de juventud.

4. Promover el ejercicio pleno de la ciudadanía 
juvenil mediante el respeto de sus derechos y deberes.

5. Incorporar a las y los jóvenes como participan-
tes de las políticas, planes, programas y proyectos 
de desarrollo social, político, económico, cultural, 
deportivo y ambiental adelantados por las entidades 
del orden territorial y nacional.

6. Estimular la vinculación de las y los jóvenes a 
la vida social, política, económica, cultural, deportiva 
y ambiental de la Nación, así como a los procesos de 
globalización y competitividad mundial, mediante 
programas de formación en participación ciudadana, 
acceso al trabajo, uso del tiempo libre y desarrollo 
de sus potencialidades y talentos.

7. Facilitar la generación de espacios para la 
participación, concertación y decisión juvenil so-
bre los temas y asuntos más relevantes en el orden 
territorial y nacional.

8. Adelantar estrategias que aseguren el acceso 
efectivo de las y los jóvenes a los servicios, recursos 
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-
mentales y no gubernamentales.

9. Generar oportunidades para que los jóvenes 
mejoren su formación integral y su calidad de vida 
a través de programas, proyectos y actividades de-
sarrolladas por instituciones estatales y privadas, del 
orden territorial, nacional e internacional.

10. Impulsar y fomentar la conformación de es-
pacios de participación plurales de las y los jóvenes.

11. Las demás que le sean asignadas.
El presupuesto de la Unidad Administrativa Es-

pecial Nacional para las Juventudes estará confor-
mado por:

1. Las sumas que se le apropien en el presupuesto 
nacional.

2. El producto de los empréstitos externos o inter-
nos que el Gobierno Nacional o la Unidad contraten 
para el desarrollo de sus objetivos, conforme a la 
legislación vigente.

3. Los recursos provenientes de la cooperación 
técnica nacional y/o internacional.

los recursos propios.
5. Las utilidades que obtenga de las inversiones 

que realice.
6. Los activos provenientes del Programa Presi-

dencial Colombia Joven.
7. Los recursos que los municipios, distritos, 

departamentos y otras entidades acuerden destinar 

8. Las donaciones públicas o privadas para el 
desarrollo de los objetivos de la Unidad.

9. Los bienes que adquiera a cualquier título.
10. Los demás a los que pueda acceder de acuerdo 

a la ley.
La Unidad Administrativa Especial Nacional 

para las Juventudes será dirigida por una Junta Di-
rectiva y, por un Director o Directora quien será su 
representante legal.

Parágrafo 1º. Con el objeto de cumplir las 
funciones establecidas en el presente artículo, la 
Unidad Administrativa Especial Nacional para las 
Juventudes deberá generar las condiciones necesa-
rias para una efectiva coordinación y cooperación 
interinstitucional.

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional regla-
mentará la estructura y organización de la Unidad 
Administrativa Especial Nacional para las Juven-
tudes.

Artículo 32. Instancias de las entidades te-
rritoriales para la juventud. Las Entidades terri-
toriales contarán con una estructura organizativa 
encargada de coordinar y articular las acciones de 
política que garanticen el goce efectivo de los de-

rechos de la juventud, y que además esté articulada 
al sistema de juventud.

CAPÍTULO II
Subsistema de Participación de las Juventu-

des
Artículo 33. Subsistema de Participación de 

las Juventudes. Es el conjunto de actores, instan-
cias, mecanismos, procesos y agendas propias de 
los y las jóvenes, y sus procesos y prácticas or-
ganizativas. Se constituyen de conformidad con el 
principio de autonomía.

CAPÍTULO III
Consejos de Juventudes

Artículo 34. Consejos de Juventudes. Los Con-
sejos de Juventudes son mecanismos autónomos 
de participación, concertación, vigilancia y control 
de la gestión pública e interlocución de los y las 
jóvenes en relación con las agendas territoriales de 
las juventudes, ante institucionalidad pública de 
cada ente territorial al que pertenezcan, y desde las 
cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y 
las jóvenes sobre las alternativas de solución a las 
necesidades y problemáticas de sus contextos y la 
visibilización de sus potencialidades y propuestas 
para su desarrollo social, político y cultural ante 
los gobiernos territoriales y nacional.

Artículo 35. Funciones de los Consejos de 
Juventud. El Consejo Nacional de Juventud, los 
Consejos Departamentales de Juventud, y los 
Consejos Distritales, Municipales y Locales de 
Juventud, cumplirán, en su respectivo ámbito, las 
siguientes funciones:

1. Actuar como mecanismo válido de interlo-
cución y concertación ante la administración y las 
entidades públicas del orden nacional y territorial 
y ante las organizaciones privadas, en los temas 
concernientes a juventud.

2. Proponer a las respectivas autoridades terri-
toriales, políticas, planes, programas y proyectos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente ley y demás 
normas relativas a juventud, así como concertar su 
inclusión en los planes de desarrollo.

3. Establecer estrategias y procedimientos para 
que los jóvenes participen en el diseño de políti-
cas, planes, programas y proyectos de desarrollo 
dirigidos a la juventud.

4. Participar en el diseño y desarrollo de agen-
das municipales, Distritales, departamentales y na-
cionales de juventud.

5. Concertar la inclusión de las agendas territo-
riales y la nacional de las juventudes con las res-
pectivas autoridades políticas y administrativas, 
para que sean incluidas en los planes de desarrollo 
territorial y nacional así como en los programas y 
proyectos necesarios para el cabal cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la presente ley 
y demás normas relativas a la juventud.
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6. Presentar informes semestrales de su gestión, 
trabajo y avances en audiencia pública, convocada 
ampliamente y con la participación de los diversos 
sectores institucionales y de las juventudes.

7. Ejercer veeduría y control social a los pla-
nes de desarrollo, políticas públicas de juventud, 
y a la ejecución de las agendas territoriales de las 
juventudes, así como a los programas y proyec-
tos desarrollados para los jóvenes por parte de las 
entidades públicas del orden territorial y nacional.

8. Interactuar con las instancias o entidades 
públicas que desarrollen procesos con el sector, y 
coordinar con ellas la realización de acciones con-
juntas.

9. Fomentar la creación de procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes y movimientos 
juveniles, en la respectiva jurisdicción;

10. Dinamizar la promoción, formación inte-
gral y la participación de la juventud, de acuerdo 

-

11. Promover la difusión, respeto y ejercicio de 
los Derechos Humanos, civiles, sociales y políti-
cos de la juventud, así como sus deberes.

12. Elegir representantes ante las instancias en 
las que se traten los asuntos de juventud y cuyas 
regulaciones o estatutos así lo dispongan.

13. Participar en el diseño e implementación de 
las políticas, programas y proyectos dirigidos a la 
población joven en las respectivas entidades terri-
toriales.

14. Interactuar con las instancias o entidades 
que desarrollen el tema de juventud y coordinar la 
realización de acciones conjuntas.

15. Participar en la difusión y conocimiento de 
la presente ley.

16. Es compromiso de los consejos de juventud 

de trabajo que oriente su gestión durante el perío-
do para el que fueron elegidos.

17. Convocar y reglamentar las Plataformas de 
Juventud Municipales, Distritales y Locales

18. Elegir delegados ante otras instancias y es-
pacios de participación

19. Adoptar su propio reglamento interno de or-
ganización y funcionamiento

Artículo 36. Consejo Nacional de Juventud. 
El Consejo Nacional de Juventud estará integrado 
de la siguiente manera:

1. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Departamentales de Juventud.

2. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Distritales de Juventud.

3. Un (1) representante de los procesos y prácti-
cas organizativas de las y los jóvenes campesinos.

4. Un (1) representante de las comunidades in-
dígenas.

5. Un (1) representante de las comunidades de 
afrocolombianos.

6. Un (1) representante del pueblo rom.
7. Un (1) representante de las comunidades de 

raizales de San Andrés y Providencia.
Parágrafo 1°. Los jóvenes delegados ante los 

consejos distritales, departamentales y el nacional 
de juventud, tendrán un periodo de un año y po-
drán ser reelegidos por un sólo periodo adicional.

Parágrafo 2°. El representante de las comu-
nidades indígenas, afrocolombianas, rom y raiza-
les de San Andrés y Providencia será elegido de 
acuerdo a los procedimientos de las comunidades.

Artículo 37. Convocatoria del Consejo Nacio-
nal de Juventud. Dentro de los ciento cincuenta 
(150) días siguientes a la elección de los Consejos 
Departamentales de Juventud, la entidad desig-
nada o creada por el Gobierno Nacional para la 
juventud, convocará la conformación del Consejo 
Nacional de Juventud.

Artículo 38. Consejos Departamentales de Ju-
ventud. Los Consejos Departamentales de Juven-
tud estarán integrados por delegados de los Conse-
jos Municipales y Distritales de Juventud.

Parágrafo. Los Consejos Departamentales de 
Juventud se reunirán de manera ordinaria dos (2) 
veces al año y de manera extraordinaria de acuer-
do a los reglamentos internos que se construyan.

Artículo 39. Convocatoria y composición de 
los Consejos Departamentales de Juventud. Den-
tro de los sesenta (60) días siguientes a la elec-
ción de los Consejos Municipales de Juventud, los 
gobernadores convocarán a la conformación del 
Consejo Departamental de Juventud.

Los Consejos Departamentales de Juventud es-
tarán integrados por un número impar, no menor 
de cinco (5) ni mayor de quince (15) miembros, 
delegados de los Consejos Municipales y Distrita-
les de Juventud, excepto el Distrito Capital.

Parágrafo. Previa convocatoria efectuada por el 
Gobernador, cada Consejo Municipal y Distrital 
de Juventud de la respectiva jurisdicción, desig-
nará un delegado para conformar el Consejo De-
partamental de Juventud. Si se llegare a presentar 
el caso, en que el número de consejeros delegados 
supere el tope máximo de miembros a integrar el 
Consejo Departamental de Juventud, el Goberna-
dor convocará en cada una de las provincias de 
su departamento, conformen asambleas constitui-
das por los Consejos Municipales y Distritales de 
Juventud, pertenecientes a municipios y distritos 
que la conforman. En cada una de las asambleas 
se elegirá entre ellos el número de consejeros de-
legados a que tengan derecho, según lo dispuesto 
previamente por el gobernador, cuyo criterio debe 
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obedecer al número de municipios y su densidad 
poblacional.

En los departamentos que tengan menos de cin-
co (5) Consejos Municipales y Distritales de Ju-
ventud, podrá haber más de un delegado por con-
sejo.

Artículo 40. Consejos Locales y Distritales de 
Juventud. De conformidad con el régimen admi-
nistrativo de los distritos, se conformarán Conse-
jos Locales de Juventud, los cuales se regirán por 
las disposiciones para los Consejos Municipales 
de Juventud, contenidas en la presente ley.

Los Consejos Distritales de Juventud serán in-
tegrados por un (1) delegado de cada uno de los 
consejos locales de juventud.

Parágrafo 1º. El Consejo Distrital de Juventud 
de Bogotá, D. C., será integrado por un (1) dele-
gado de cada uno de los Consejos Locales de Ju-
ventud.

Artículo 41. Convocatoria y composición de 
los Consejos Distritales de Juventud. De confor-
midad con el régimen administrativo del Distri-
to, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
elección de los Consejos Locales de Juventud, los 
Alcaldes de Distritos conformarán el Consejo Dis-
trital de Juventud a razón de un delegado por cada 
localidad o comuna según corresponda.

Artículo 42. Consejos Municipales de Juven-
tud. En cada uno de los Municipios del territorio 
nacional, se conformará un Consejo Municipal de 
Juventud, integrado por Jóvenes procedentes de 
listas de jóvenes independientes, de procesos y 
prácticas organizativas de las y los jóvenes formal-
mente constituidos, y de juventudes de los partidos 
políticos elegidos mediante voto popular y directo 
de las y los jóvenes.

Parágrafo 1°. En los municipios y localidades 
donde existan organizaciones juveniles de campe-
sinos, comunidades de indígenas, afrocolombia-
nos, rom, raizales de San Andrés y Providencia o 
en general de comunidades étnicas, cada entidad 
territorial deberá elegir un representante de estas 
comunidades. En este evento, habrá un miembro 
más en el Consejo de Juventud por cada una de 
tales comunidades.

Parágrafo 2°. Los Consejos Municipales de 
Juventud se reunirán como mínimo una (1) vez al 
mes de manera ordinaria y de manera extraordina-
ria de acuerdo a los reglamentos internos que se 
construyan.

Parágrafo 3°. El número total de integrantes 
del Consejo Municipal o Local de Juventud deberá 
ser siempre impar, incluida la representación ét-
nica especial que se regula en este artículo. En el 
evento que de la composición ampliada resultare 
número par, se aumentará o disminuirá en un (1) 
miembro según lo establecido en el artículo 49, sin 

Artículo 43. Composición básica de los Con-
sejos Municipales y Locales de Juventud. Los 
Consejos Municipales y Locales de Juventud se 
integrarán por un número impar de miembros, no 
menor de siete (7) ni mayor de diecisiete (17), ele-
gidos mediante el voto popular y directo de los jó-
venes inscritos en la respectiva jurisdicción.

-
derá así mismo de la densidad poblacional de cada 
municipio o localidad según último censo realiza-
do y ajustado con proyecciones al año de las elec-
ciones.

Artículo 44. Convocatoria para la elección 
de los Consejos Municipales, Locales y Distrita-
les de Juventud. En el proceso de inscripción de 
candidatos y jóvenes electores, las alcaldías dis-
tritales, municipales y la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, destinarán todos los recursos ne-
cesarios y establecerán un proceso de inscripción 
acompañado de una amplia promoción, difusión y 
capacitación electoral. El proceso de convocatoria 
e inscripción se iniciará con una antelación no in-
ferior a ciento veinte (120) días a la fecha de la 
respectiva elección.

Parágrafo 1°. La determinación de los puestos 
de inscripción y votación para los Consejos Muni-
cipales, Locales y Distritales de Juventud, se hará 
teniendo en cuenta las condiciones de fácil acceso 
y reconocimiento de las y los jóvenes.

Parágrafo 2°. -
nización electoral, los entes territoriales en coor-
dinación con la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, y el Ministerio del Interior elaborarán un ca-
lendario electoral.

Parágrafo 3º. El Ministerio del Interior apoya-
rá la promoción y realización de las elecciones de 
los consejeros municipales, locales y distritales de 
Juventud

Artículo 45. Inscripción de electores. La ins-
cripción se efectuará en los lugares y ante los fun-
cionarios designados por la Registraduría Distrital 

-
rio de Inscripción y Registro de Jóvenes Electores. 
Son requisitos para la inscripción de electores los 
siguientes:

1. Las personas entre 14 y 17 años deberán pre-
sentar copia del registro civil de nacimiento o tar-
jeta de identidad.

2. Las personas entre 18 y 28 años deberán pre-
sentar la cédula de ciudadanía o contraseña.

Artículo 46. Requisitos para la inscripción de 
candidatos. Los aspirantes a ser Consejeros Muni-
cipales, Distritales o Locales de Juventud, deberán 
cumplir los siguientes requisitos al momento de la 
inscripción:

1. Estar en el rango de edad establecido en la 
presente ley. Los jóvenes entre 14 y 17 años debe-
rán presentar copia del registro civil de nacimiento 
o tarjeta de identidad. Así mismo los jóvenes entre 
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18 y 28 años deberán presentar la cédula de ciuda-
danía o contraseña.

2. Tener domicilio o demostrar que realiza una 
actividad laboral, educativa o de trabajo comunita-
rio, en el territorio al cual aspira representar, me-
diante declaración juramentada ante una Notaría.

3. Estar inscrito en una lista presentada por los 
jóvenes independientes, o por un movimiento o 
partido político con personería jurídica. En el caso 
de los procesos y prácticas organizativas juveniles 
ser postulado por una de ellas.

4. Presentar ante la respectiva Registraduría, 
una propuesta de trabajo que indique los linea-
mientos a seguir como consejero de juventud, du-
rante su periodo.

Parágrafo. Nadie podrá ser miembro de los 
Consejos de Juventud si no se halla entre los ran-
gos de edad aquí establecidos. Si alguien que ha 
sido elegido supera estos rangos antes de culminar 
su período, deberá renunciar o se procederá a su 
desvinculación y en tal caso, podrá ser incorpo-
rado el siguiente integrante de su lista o suplente 
según sea el caso.

Artículo 47. Candidatos. La inscripción de las 
listas que sean presentadas directamente por los 
jóvenes independientes, deberán tener el respal-

(1%) por ciento del registro de jóvenes electores 
del municipio. El número de candidatos inscritos 
en cada lista presentada directamente por las y los 
jóvenes, no podrá exceder el número de miembros 
a proveer determinado por la entidad territorial.

Artículo 48. Candidatos por procesos y prácti-
cas organizativas de las y los jóvenes formalmen-
te constituidos. Los procesos y prácticas organiza-
tivas de las y los jóvenes formalmente constituidos 
cuya existencia formal no sea inferior a seis (6) 
meses, respecto a la fecha de convocatoria, podrán 
postular candidatos. La inscripción de las y los 
candidatos con su respectivo suplente se deberá 
acompañar del acto mediante el cual se acredite el 
registro legal del proceso y práctica organizativa 
de las y los jóvenes, así como la correspondiente 
postulación, conforme a sus estatutos o reglamen-
tos.

Artículo 49. Candidatos por listas de movi-
mientos o partidos políticos. La inscripción de las 
listas por movimientos o partidos políticos, reque-
rirá el aval del mismo, para lo cual deberá contar 
con personería jurídica vigente. Cada movimiento 
o partido político podrá presentar una lista al Con-
sejo Municipal o Local de Juventud. El número de 
candidatos inscritos en cada lista presentada, no 
podrá exceder el número de miembros a proveer 
determinado por la entidad territorial.

Artículo 50. Censo Electoral. Para garantizar 
el proceso electoral, la Registraduría del Estado ci-
vil correspondiente, deberá contar con un reporte 
actualizado del censo electoral en las edades com-
prendidas en esta ley.

Artículo 51. Interlocución con las autorida-
des territoriales. Los Consejos Departamentales 
de Juventud y los Consejos Distritales, Municipa-
les y Locales de Juventud tendrán como mínimo 
dos (2) sesiones anuales con el gobernador o alcal-
de respectivo y su gabinete en sesión de consejo 
de gobierno, y mínimo dos (2) sesiones plenarias 
anuales con la Asamblea Departamental, el Conce-
jo Municipal, Distrital o la Junta Administradora 
Local, en las que se presentarán propuestas rela-
cionadas con las agendas concertadas dentro del 
sistema de participación y la Comisión de Concer-
tación y Decisión. Así mismo, se deberá destinar al 
menos una (1) sesión de trabajo de los consejos de 

-
ticas transversales que promuevan la participación 
y ejercicio de los derechos y el cumplimiento de 
los deberes de las y los jóvenes y sus procesos y 
prácticas organizativas.

Artículo 52. Período. El período de los conse-
jos de juventud de todos los niveles territoriales 
será de cuatro (4) años.

Parágrafo 1°. Los miembros de los Consejos 
Locales, Distritales y Municipales de Juventud, 
podrán reelegirse por una (1) única vez en periodos 
consecutivos o no consecutivos y mientras cumpla 
con las condiciones establecidas en el artículo 46.

Parágrafo transitorio. Los consejeros de ju-
ventud elegidos con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente ley, terminarán el período 
para el cual fueron elegidos, según lo dispuesto en 
el artículo 3° del Decreto 89 de 2000.

Artículo 53. 
Consejos de Juventud. La elección de los Conse-
jos de Juventud en todos los Municipios, Distri-
tos y localidades del país, tendrá lugar el último 
viernes del mes de octubre de dos mil doce (2012) 
y se posesionarán el 1° de enero de dos mil trece 
(2013), y en lo sucesivo, se realizará tal elección 
y posesión cada cuatro años, en las mismas fechas 
anteriormente establecidas.

Artículo 54. Vacancias. Se presentará vacancia 
de los Consejeros de la Juventud cuando:

1. Vacancia absoluta. Se producirá vacancia 
absoluta de un Consejero de Juventud, por deci-
sión judicial o cuando ocurra una de las siguientes 
situaciones:

a) Muerte.
b) Renuncia.
c) Pérdida de alguno de los requisitos que acre-

ditó para ser elegido.
d) Incapacidad permanente declarada por auto-

ridad u órgano competente.

período igual o superior a cuatro (4) meses.
f) Haber superado la edad prevista en esta ley.
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2. Vacancia temporal. Se producirá vacancia 
temporal en el cargo de un Consejero de Juventud, 
cuando ocurra una de las siguientes situaciones:

a) Permiso dado por el respectivo consejo de 
juventud por un período no mayor a seis (6) meses 
y por motivo de estudios.

b) La incapacidad física transitoria, hasta por 
-

cada por un médico.
c) La ausencia forzada e involuntaria hasta por 

un término de seis (6) meses.
Artículo 55. Suplencia. El procedimiento a 

aplicar para suplir las vacancias de los consejeros 
de juventud será el siguiente:

1. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros distritales, municipales y 
locales de juventud. Cuando se produzca vacan-
cia absoluta o temporal, esta será cubierta por el si-
guiente candidato de la lista de la cual fue elegido 
él o la joven.

En el caso de un consejero electo como delega-
do de un proceso o práctica organizativa formal-
mente constituida lo reemplazará su suplente o en 
su defecto quien designe el respectivo proceso y 
práctica organizativa de acuerdo con sus estatutos 
y mediante acta aprobada por sus miembros y de-
bidamente inscrita en la respectiva Registraduría 
del Estado Civil.

Quien entre a suplir una vacancia absoluta o 
temporal, de un consejero de los que habla este ar-
tículo, sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare 
para culminar el período del respectivo Consejo de 
Juventud, o por el período dado por el permiso, 
incapacidad o ausencia forzada, según el caso.

Cuando no exista disponibilidad en la lista co-
rrespondiente para suplir la vacante, esta será lle-
nada de las restantes listas que hayan obtenido la 
siguiente votación más alta.

El alcalde, dentro de los quince (15) días hábi-
les siguientes a la declaratoria de vacancia, llama-
rá al candidato/a que se encuentre apto para suplir 
la vacancia para que tomen posesión del cargo va-
cante.

2. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros distritales y departamen-
tales de juventud. Cuando se produzca vacancia 
absoluta o temporal, esta será cubierta por una 
nueva delegación del consejo municipal o local, o 
de la provincia o subregión de la cual hacía parte 
él o la joven que deja la delegación.

Quien entre a suplir una vacancia absoluta o 
temporal de un consejero de los que habla este ar-
tículo, sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare 
para culminar el período del respectivo Consejo de 
Juventud o por el período dado por el permiso, in-
capacidad o ausencia forzada, según el caso.

3. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros nacionales de juventud. 

Cuando se produzca vacancia absoluta o temporal, 
esta será cubierta por él o la delegado/a del consejo 
departamental de juventud correspondiente.

Quien supla una vacancia absoluta o temporal 
de un consejero de los que habla este artículo, sólo 
podrá ejercer por el tiempo que faltare para culmi-
nar el período del respectivo Consejo de Juventud 
o por el período dado por el permiso, incapacidad 
o ausencia forzada, según el caso.

Artículo 56. Inhabilidades. No podrán ser ele-
gidos como Consejeros de Juventud:

1. Quienes sean miembros de corporaciones pú-
blicas de elección popular.

2. Quienes dentro de la entidad departamental 
o municipal respectiva, se hallen vinculados a la 
administración pública un (1) año antes de la elec-
ción.

Artículo 57. Reglamento Interno. Los Conse-
jos de Juventud adoptarán su propio reglamento 
interno que deberá contener las reglas para su fun-
cionamiento, organización interna, composición, 
funciones, modos de convocatoria, periodicidad 
de las reuniones, mecanismos para toma de deci-
siones, régimen disciplinario, formas de trabajo y 

-
glamento.

Artículo 58. Adopción de medidas para garan-
tizar la operación de los Consejos de la Juventud. 
Cada Gobernador o Alcalde, adoptará mediante 
acto administrativo las medidas establecidas en la 
presente ley, en el que aseguren la operación de 
los consejos de juventud de cada ente territorial. 
Deberán enviar copias del acto para su correspon-
diente registro, a la entidad designada o creada por 
el Gobierno nacional para las Juventudes, a la res-
pectiva Registraduría del Estado Civil y a la res-
pectiva entidad encargada de juventud en el ente 
territorial, dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su expedición.

Artículo 59. Informe de Gestión de los Con-
sejos de Juventud. Los consejos locales, distrita-
les, municipales, departamentales y Nacional de 
Juventud, rendirán en audiencias públicas, un in-
forme semestral evaluativo de su gestión, a las y 
los jóvenes de la entidad territorial respectiva en el 
marco de las asambleas juveniles.

Artículo 60. Apoyo a los Consejos de Juven-
tud. El Gobierno Nacional, los Gobernadores y 
Alcaldes, organizarán y desarrollarán un programa 
especial de apoyo al Consejo Nacional de Juven-
tud, los Consejos Departamentales de Juventud y 
a los Consejos Distritales, Municipales y locales 
de Juventud, que contemplará entre otros aspectos, 
asesoría para su funcionamiento y consolidación 
como mecanismos de participación e interlocución 
del Sistema Nacional de las Juventudes y agentes 
dinamizadores de las Agendas Territoriales y Na-
cional de las Juventudes, así como estímulos de 
carácter educativo, cultural y recreativo, estable-
ciendo en sus respectivos presupuestos los recur-
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permanente.
Parágrafo. Las administraciones nacional, de-

partamental, distrital, municipal y local, deberán 
proveer el espacio físico necesario, dotado de los 
elementos básicos que garanticen el funcionamien-
to de los consejos locales, distritales, municipales, 
departamentales y nacional de Juventud, de igual 
manera deberán apropiar los recursos presupues-
tales necesarios para que sus interlocuciones con 
las autoridades territoriales y nacional se cumplan 
a cabalidad según las disposiciones de la presente 
ley.

CAPÍTULO IV
Plataformas de las juventudes

Artículo 61. Plataformas de las juventudes. 
Son escenarios de encuentro, articulación, coordi-
nación y concertación de las juventudes, de carác-
ter autónomo asesor. Por cada ente territorial mu-
nicipal, distrital y local deberá existir una platafor-
ma, la cual será conformada por un número plural 
de procesos y prácticas organizativas así como por 
espacios de participación de los y las jóvenes.

La plataforma deberá ser registrada según for-

quien se encargará de hacer el acompañamiento 
y seguimiento al cumplimiento de las acciones 
contempladas en las agendas de las juventudes del 
municipio.

Parágrafo. La plataforma municipal de juven-
tudes se reunirá como mínimo una (1) vez al año 
de manera ordinaria y de manera extraordinaria 
cada vez que así se solicite y apruebe, según los 
reglamentos elaborados por los Consejos de Ju-
ventud a nivel municipal, distrital y local, según 
sea el caso.

Artículo 62. Convocatoria inicial. Las entida-
des encargadas de juventud en los entes territoria-
les municipales, distritales y locales, convocarán 
la conformación inicial de la plataforma municipal 
para lo cual levantarán una primera línea base que 

organizativas y espacios de participación de las y 
los jóvenes y su caracterización. La convocatoria 
inicial de constitución de la plataforma deberá rea-
lizarse dentro del año siguiente a la entrada en vi-
gencia de la presente ley.

Parágrafo. Las entidades encargadas de juven-
tud de los entes territoriales garantizarán la con-
vocatoria amplia y facilitarán las instalaciones y 
herramientas operativas para el desarrollo de las 
reuniones y agenda de la plataforma de manera au-
tónoma.

Artículo 63. Funciones de las plataformas de 
las juventudes. Serán funciones de las Plataformas 
de las Juventudes las siguientes:

1. Servir de instancia asesora de los Consejos 
de Juventud, a nivel Municipal, Local y Distrital.

2. Impulsar la conformación de procesos y 
prácticas organizativas y espacios de participación 
de las y los jóvenes, atendiendo a sus diversas for-

agencia efectiva para la defensa de sus intereses 
colectivos.

3. Participar en el diseño y desarrollo de agen-
das locales, municipales, y distritales, departamen-
tales y nacionales de juventud.

4. Realizar veeduría y control social a la imple-
mentación de las agendas locales, municipales y 
distritales territoriales de las juventudes.

CAPITULO V
Asambleas Juveniles

Artículo 64. Asambleas Juveniles. Son el 
máximo espacio de consulta del movimiento ju-
venil del respectivo territorio. En este tienen pre-
sencia todas las formas de expresión juvenil, tanto 
asociadas como no asociadas.

Artículo 65. Funciones de las Asambleas. Son 
funciones de las Asambleas:

1. Servir de escenario de socialización, consulta 
y rendición de cuentas de las acciones realizadas 
por los consejos de la juventud en relación a las 
agendas territoriales de las juventudes.

autónoma en consideración a las agendas, meca-
nismos e instancias de participación que articula el 
sistema, contemplados en esta ley.

Artículo 66. Composición. Las Asambleas 
juveniles son de composición amplia y diversa y 
estarán convocados jóvenes, procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes, espacios, ins-
tancias, y actores relacionados con las juventudes. 
Se llevarán a cabo cada seis (6) meses por derecho 

del mes de julio de cada año, y a convocatoria de 
los consejos de la juventud.

Parágrafo. Como producto de cada Asam-
blea, la secretaría técnica de la agenda levantará 
un informe que será público y servirá como insu-
mo para la toma de decisiones en cada una de las 
correspondientes Comisiones de Concertación y 
Decisión.

Artículo 67. Sesiones. Las Comisiones de 
Concertación y Decisión se convocarán obliga-
toriamente por el Alcalde o el Gobernador según 
corresponda como mínimo 4 veces de manera or-
dinaria al año, con la anticipación necesaria para 

-
tos de cada ente territorial y la incorporación de 
las agendas construidas conjuntamente en los Pla-
nes Operativos Anuales de Inversión –POAI-. Se 
convocarán de manera extraordinaria cada vez que 
dos o más delegados a la Comisión lo soliciten.

Parágrafo 1°. La presidencia de las sesiones de 
las Comisiones de Concertación y Decisión será 
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rotativa por periodos de 6 meses alternando entre 
los delegados de los jóvenes y del gobierno.

Parágrafo 2°. Las convocatorias a las sesiones 
ordinarias y su desarrollo, serán acompañadas por 
el Ministerio público en cada ente territorial, como 
garante de la realización de las mismas y de su 
cumplimiento.

Artículo 68. Comisiones de Concertación y 
Decisión del Sistema Nacional de las Juventu-
des. Las Comisiones de Concertación y Decisión 
del Sistema Nacional de las Juventudes, serán las 
instancias de concertación y decisión del orden na-
cional departamental y municipal, a razón de una 
por cada entidad territorial, las cuales asumirán las 
funciones de planeación, concertación de agendas 
públicas y generación de los mecanismos de ejecu-
ción de las mismas en cada territorio.

Artículo 69. Composición de las Comisiones 
de Concertación y Decisión. Las Comisiones de 
Concertación y Decisión estarán conformadas por 
3 delegados del Gobierno del ente territorial, y 3 
delegados de los Consejos de Juventud que llevan 
la vocería del movimiento juvenil en cada ente te-
rritorial. En todo caso ninguno de los delegados 
por parte de los Consejos de Juventud podrá estar 
desempeñando funciones remuneradas dentro de 
la administración correspondiente durante su pe-
riodo como delegado.

Parágrafo. Los delegados de los consejos de 
juventud a las Comisiones de Concertación y De-
cisión deberán rotar cada año.

Artículo 70. Toma de Decisiones. La toma de 
decisiones se dará por consenso, y en caso de no 
lograrse se requerirá dos tercios de los votos de 
los miembros para tomar una decisión, requirién-
dose para la toma de decisión la presencia de al 
menos 2 de los delegados de cada subsistema. Para 
los funcionarios públicos a quienes se delegue la 
participación en esta instancia y no se presenten, 

sanción disciplinaria. Los Consejeros de Juventud 

dos reuniones ordinarias de la Comisión de Con-
certación y Decisión, serán reemplazados por el 
Consejo de Juventud.

Parágrafo. Las decisiones adoptadas por la 
Comisión de Concertación y Decisión son de obli-
gatorio cumplimiento para el gobierno y prevale-
cen sobre decisiones de institucionalidad pública 
adoptadas por fuera de esta instancia y que sean 
incompatibles.

Artículo 71. Secretaría Técnica de la Comi-
sión de Concertación y Decisión. La secretaría 
técnica de las Comisiones de Concertación y De-
cisión la ejercerán de manera compartida la enti-
dad que para tal efecto creará el gobierno para las 
Juventudes y el Departamento Nacional de Pla-
neación para el orden nacional; de igual forma, en 
los departamentos y municipios, será ejercida por 
las entidades encargadas de juventud de cada ente 

planeación.
Parágrafo. La entidad que para tal efecto crea-

rá el gobierno para las Juventudes y el Departa-
mento Nacional de Planeación en el orden nacio-
nal, así como las entidades encargadas de juventud 

de planeación en las gobernaciones y alcaldías, 
apropiarán los recursos y garantizarán las condi-
ciones logísticas para ejercer la secretaría técnica 
en cada una de las Comisiones de Concertación y 
Decisión.

Artículo 72. Funciones de la Secretaría Téc-
nica de la Comisión de Concertación y Decisión. 
Serán funciones de la secretaría técnica de las Co-
misiones de Concertación y Decisión, las siguien-
tes:

1. Convocar a las reuniones ordinarias y extraor-
dinarias cuando haya la solicitud en los términos 
establecidos en esta ley.

2. Proponer lineamientos metodológicos para 
el desarrollo de las sesiones de la Comisión y la 
operativización de acuerdo con la planeación por 
resultados.

3. Proponer estrategias para integrar los esfuerzos 
públicos y privados para la garantía de los derechos 
de los jóvenes.

4. Proponer los lineamientos técnicos, metodo-
lógicos, y operativos para el funcionamiento del 
Sistema Nacional de las Juventudes que sean inclui-
dos en las agendas públicas de cada ente territorial.

5. Presentar a las Comisiones Intersectoriales 
de Gobierno para su estudio e implementación, 
los lineamientos de política pública, estrategias, 
programas y proyectos que se construyan en las 
Comisiones de Concertación y Decisión y las co-
misiones de Trabajo Estratégico.

6. Sugerir a la Comisión de Concertación y De-
cisión y a las Comisiones de Trabajo Estratégico, 
elementos de incidencia en el proceso de formulación 
de políticas.

entre subsistemas, en relación con los territorios y las 
Comisiones de Trabajo Estratégico que se generen.

8. Someter a consideración de la Comisión de 
Concertación y Decisión los planes de acción de las 
Comisiones de Trabajo Estratégico para su aproba-
ción, así como los productos de estas comisiones.

9. Desarrollar mecanismos de planeación, im-
plementación y seguimiento de la agenda juvenil 
en cada ente territorial.

10. Ejercer el acompañamiento técnico, a los 
subsistemas para la implementación de las acciones 
que se deriven en cumplimiento de sus competen-
cias o de las competencias del nivel departamental 
o municipal.
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11. Generar y mantener el sistema de gestión de 
conocimiento del sistema a través de la actualización 
permanente del portal de juventud (Unidad Nacio-
nal para las Juventudes) y el envío permanente de 
información estandarizada para publicarse (entes 
encargados de juventud de cada territorio), conso-
lidando la memoria de los procesos acompañados 
y las actas de las reuniones realizadas.

CAPÍTULO VI
Sistema de Gestión de Conocimiento

Artículo 73. Sistema de Gestión de Conoci-
miento. El Sistema de Gestión de Conocimiento 
es uno de los mecanismos del Sistema Nacional de 
las Juventudes: y tiene como objetivos:

a) Generar y aprovechar la información y deci-
siones que se adoptan en los territorios y la Nación 
para el fortalecimiento del sistema;

b) Mantener un sistema de comunicación per-
manente al interior del Sistema;

c) Proveer los insumos para formar a funcio-
narios y sociedad civil en general de manera dife-
rencial;

d) Proveer insumos para planear, implementar 
y hacer seguimiento permanente a las decisiones y 
actividades realizadas en el marco de las agendas 
concertadas;

e) Promover y difundir la investigación por par-
te de la sociedad civil y de los jóvenes.

Artículo 74. Procesos del Sistema de Gestión 
de Conocimiento. Son procesos prioritarios y por 
lo tanto sostenidos en el tiempo, para garantizar la 
operación del Sistema Nacional de las Juventudes:

1. Proceso de información y comunicación. En-
tendido como la implementación de sistemas de 

comunicación entre actores dentro y fuera del sis-
tema.

2. Proceso de investigación. Entendido como el 
proceso que va desde la recolección de informa-
ción, pasando por el análisis e implementación de 

-
siones.

3. Proceso de formación. Entendido como el 
proceso permanente de intercambio, retroalimen-
tación de conocimiento y construcción colectiva 
de saberes de los diferentes actores del sistema na-
cional de las juventudes.

evaluación. Entendido como el trabajo en ciclos 
que permitan el desarrollo de acciones, con base 

-
tados.

Artículo 75. El Gobierno en cabeza de la en-
tidad que para tal efecto designará o creará el 
gobierno para las Juventudes deberá reglamentar 
los aspectos fundamentales del Sistema Nacional 
de las Juventudes de manera participativa y con 

recursos del Fondo para la participación y el forta-
lecimiento de la democracia.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 76. Modifíquese el numeral 3 del artí-
culo 2° de la Ley 1010 de 2006, “por medio de la 
cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos 
en el marco de las relaciones de trabajo” el cual 
quedará así:

“Discriminación laboral: todo trato diferen-
ciado por razones de raza, género, edad, origen 
familiar o nacional, credo religioso, preferencia 
política o situación social que carezca de toda ra-
zonabilidad desde el punto de vista laboral”.

Artículo 77. El Gobierno Nacional a través 
de la Entidad rectora del Sistema Nacional de Ju-
ventudes tendrá un plazo máximo de un (1) año a 
partir de la conformación del Consejo Nacional de 
Juventud, para generar un plan de acción aprobado 
por el Consejo Nacional de Políticas de la juven-
tud que conduzca a la operación y garantías esta-
blecidas en esta ley, así como a la implementación 
de las instancias, mecanismos y procesos estable-
cidos en el Sistema Nacional de las juventudes.

Artículo 78. Cooperación Internacional para 
las Juventudes. La institución encargada de la co-
operación internacional en el Gobierno Nacional 

internacional orientando recursos para fortalecer 
los programas y proyectos dirigidos a la juventud 
en materia de acceso a educación, salud, empleo, 
recreación, cultura, medio ambiente y tecnología, 

de la presente ley. Adicionalmente, la cooperación 
internacional presente en Colombia con actuación 
en temas relacionados, o con participación de jó-
venes se comprometerá a divulgar los contenidos 
de esta ley.

Artículo 79. Semana Nacional de las Juventu-
des. Se establece la Semana Nacional de la Juven-
tud durante la segunda semana del mes de agosto 
que tendrá como propósito promover actividades 
para la discusión y análisis de las necesidades de 
las juventudes, así como las alternativas de solu-
ción a las mismas.

Las Entidades territoriales bajo su autonomía 
podrán promover un programa especial para los 
jóvenes, en el que se desarrollen actividades cul-
turales, deportivas, y académicas de análisis y pro-
puestas para la juventud en cada uno de sus espa-
cios y entornos, tales como la educación, la salud, 
el medio ambiente, la sociedad, y el Estado.

Artículo 80. Financiación. Para el desarrollo 
de la presente ley se considerarán como fuentes 

aquellos recursos provenientes del sector privado 
y de la cooperación internacional.
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Artículo 81. Facultades extraordinarias. De 
conformidad con el artículo 150 numeral 10 de 
la Constitución Nacional, revístase al Presidente 
de la República de precisas facultades extraordi-
narias, por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la expedición de la presente ley, para 
expedir por medio de decretos con fuerza de ley, la 
regulación de los derechos y garantías de las y los 
jóvenes pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas, Rom y negras, afrocolombianas, raiza-
les y palenqueras en lo relativo a la implementa-
ción de la política pública diferencial prevista en 
la presente ley.

Parágrafo 1°. Hasta la aprobación de las nor-
mas con fuerza de ley que desarrollen la política 
pública diferencial para las y los jóvenes pertene-
cientes a pueblos y comunidades indígenas, Rom 
y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
las normas que puedan afectar a estas comunida-
des quedarán condicionadas a la realización de la 
consulta previa de todo proyecto, programa o pre-
supuesto que pueda llegar a afectarlas.

Parágrafo 2°. Las facultades extraordinarias 
conferidas al Presidente de la República en el pre-
sente artículo para desarrollar la política pública 
diferencial para las y los jóvenes pertenecientes a 
pueblos y comunidades indígenas, Rom, negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, serán 

-
cia material de estos pueblos tradicionales.

Artículo 82. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga en su totalidad 
la Ley 375 de 1997 y las demás disposiciones que 
le sean contrarias.

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLE-
NARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2011 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 169 DE 2011 

SENADO, 14 DE 2011 CÁMARA, ACUMU-
LADO CON LOS PROYECTOS DE LEY NÚ-

MERO 045 DE 2011 SENADO, 084 DE 2011 
CÁMARA

por medio de la cual se expide el Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil y se dictan otras disposicio-

nes.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. Establecer el marco insti-

tucional para garantizar a todos los y las jóvenes 
el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los 
ámbitos, civil o personal, social y público, el goce 
efectivo de los derechos reconocidos en el ordena-

-
dos Internacionales, y la adopción de las políticas 
públicas necesarias para su realización, protección 
y sostenibilidad; y para el fortalecimiento de sus 
capacidades y condiciones de igualdad de acceso 
que faciliten su participación e incidencia en la 
vida social, económica, cultural y democrática del 
país.

Artículo 2°. Finalidades
presente ley las siguientes:

1. Garantizar el reconocimiento de las juven-
tudes en la sociedad como sujeto de derechos y 
protagonistas del desarrollo de la Nación desde el 
ejercicio de la diferencia y la autonomía.

políticas públicas e inversión social que garanticen 
el goce efectivo de los derechos de las juventudes 
en relación con la sociedad y el Estado; la articu-

-
cación y armonización de la oferta y el proceso de 
formación política y técnica dirigida a los jóvenes, 
servidores públicos y sociedad en general.

3. Garantizar la participación, concertación e 
incidencia de las y los jóvenes sobre decisiones 
que los afectan en los ámbitos social, económico, 
político, cultural y ambiental de la Nación.

4. Posibilitar y propender el desarrollo de las 
capacidades, competencias individuales y colecti-
vas desde el ejercicio de derechos y deberes orien-
tados a la construcción de lo público.

5. Promover relaciones equitativas entre gene-
raciones, géneros y territorios, entre ámbitos como 
el rural y urbano, público y privado, local y nacio-
nal

Artículo 3°. Reglas de interpretación y apli-
cación. Las normas contenidas en la Constitución 
Política y en los Tratados o Convenios Interna-

Colombia, en especial la Convención sobre los 
Derechos del Niño en lo que es aplicable, harán 
parte integral de esta ley, y servirán de guía para su 
interpretación y aplicación, además se tendrán en 
cuenta los siguientes enfoques:
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1. Enfoque de Derechos Humanos: En relación 
con el marco legal que imponen los Tratados Inter-
nacionales y la Constitución Política de Colombia.

2. Enfoque Diferencial: Como un principio de 
actuación y mecanismo de respeto y ejercicio de 
los derechos desde la diferencia étnica, de géneros, 
de procedencia territorial, de contexto social, de 
edad orientación e identidad sexual o por condi-
ción de discapacidad.

3. Enfoque de Desarrollo Humano; Bajo el cual 
se reconocen y promueven las capacidades y po-
tencialidades de las personas a partir de la genera-
ción de oportunidades para decidir.

4. Enfoque de Seguridad Humana: Bajo el cual 
se busca garantizar unas condiciones mínimas bá-
sicas que generen seguridad emocional, física, psi-
cológica, de las personas y las sociedades y asegu-

Artículo 4°. Principios. Los principios que ins-
piran la presente ley, se fundamentan en la Cons-
titución Política, pero además serán principios 
orientadores para la interpretación y aplicación de 
la presente ley, los siguientes:

1. Autonomía: Las y los jóvenes son reconoci-
das y reconocidos como agentes capaces de ela-

planes de vida a través de la independencia para 
la toma de decisiones; la autodeterminación en las 
formas de organizarse; y la posibilidad de expre-
sarse de acuerdo a sus necesidades y perspectivas.

2. Corresponsabilidad: El Estado, la familia y 
la sociedad civil deben respetar, promover y for-
talecer la participación activa de las y los jóvenes 
en la formulación, ejecución y evaluación de pro-
gramas, planes y acciones que se desarrollen para 
su inclusión en la vida política, económica, social, 
ambiental y cultural de la Nación.

3. Coordinación. La Nación, el Departamento, 
el Municipio o Distrito buscarán la concurrencia 
efectiva para evitar la duplicidad de acciones y 
fomentar su implementación de manera integral y 
transversal.

4. Concertación: Las disposiciones contenidas 
en la presente ley, y las que sean materia de regla-
mentación, serán concertadas mediante un proceso 
de diálogo social y político entre la sociedad civil, 
la institucionalidad y los demás actores que traba-
jan con y para la juventud.

5. Descentralización y desconcentración: Las 

ejecución.
6. Dignidad: Todas las personas tienen derecho 

a una vida digna y segura; los y las jóvenes cons-
tituyen el objetivo fundamental de las acciones 
emprendidas en cumplimiento del Estado Social 
de Derecho a través de la eliminación de cualquier 
forma de vulneración de sus derechos.

Los programas y actuaciones dirigidos a los jóve-

para alcanzar los objetivos previstos, dándoles un 

responsabilidad.
8. Diversidad: Los y las jóvenes deben ser reco-

nocidos en su diversidad bajo una perspectiva dife-
rencial según condiciones sociales, físicas, psíqui-
cas, de vulnerabilidad, discriminación, diversidad 
étnica, orientación e identidad sexual, territorial 
cultural y de género para garantizar la igualdad de 
oportunidades a todas las personas jóvenes.

9. Exigibilidad: Los derechos son inherentes a 
los y las jóvenes, estos son intangibles e inaliena-
bles. Los y las jóvenes deben y pueden exigir las 
garantías que les permitan ejercer sus derechos.

10. Igualdad de oportunidades: El Estado debe 
reducir las desigualdades entre los distintos puntos 
de partida de las personas jóvenes en el proceso de 
elaboración de su propio proyecto de vida. Las ac-
tuaciones administrativas son compatibles con una 

situación de desigualdad, persigue la igualdad real 
y facilita la integración social.

11. Innovación y el aprendizaje social: La ac-
tuación del Estado en materia de juventud debe 
incorporar como base para la construcción de las 
políticas de juventud la innovación permanente, el 
aprendizaje social, la experimentación y la concer-
tación.

12. Integralidad: Las políticas de juventud de-
ben responder a una perspectiva integral que inte-
rrelacione los distintos ámbitos de la vida de las 
personas jóvenes.

13. El interés juvenil: Todas las políticas públi-
cas deben tener en cuenta la dimensión juvenil, es-
pecialmente las que afectan a las personas jóvenes 
de forma directa o indirecta.

14. Participación: La población joven del país 
tiene derecho a vincularse a los procesos de toma 
de decisiones que le conciernen o que afecten di-
recta o indirectamente la obtención de condiciones 
de vida digna, así como a tomar parte en los diver-
sos aspectos de la vida socioeconómica, tanto en 
su relación con el Estado, como con otros actores 
sociales.

Estado de implementar gradual y progresivamente 
las acciones encaminadas a la completa realiza-
ción de los derechos contenidos en esta ley. Para 
su aplicación es necesario adoptar medidas, espe-
cialmente económicas y técnicas, aprovechando el 

-
na efectividad de los derechos aquí reconocidos.

16. Territorialidad: Los jóvenes, en tanto suje-
tos sociales que habitan y usan espacios que cons-
truyen con otros sujetos sociales, son reconocidos 
como agentes con derechos pertenecientes a un 
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territorio corporal y físico donde construyen co-
lectivamente y de manera consciente y diferencial 
entornos simbólicos, sociales y ambientales. Las 
políticas de juventud deben incorporar un punto de 
vista territorial. Todas las actuaciones necesarias 

-
se a cabo teniendo en cuenta las distintas realida-
des territoriales.

17. Transversalidad: El trabajo en el desarrollo 
de las políticas de juventud debe incorporar las 
distintas ópticas de trabajo sectorial y las distintas 
dinámicas asociativas y comunitarias propias de 
las personas jóvenes, teniendo en cuenta la arti-
culación en los distintos niveles territoriales. Los 
departamentos, instituciones, entidades y agentes 
que corresponda deben trabajar coordinadamente 
en cada intervención sobre las políticas de juven-
tud.

18. Universalidad: Todas las personas sin ex-
cepción tienen iguales derechos. El Estado debe 
garantizar los derechos a todos los y las jóvenes 
bajo una perspectiva diferencial según condicio-
nes de vulnerabilidad, discriminación, diversidad 
étnica, cultural y de género.

Las entidades públicas deben contar con el apo-
yo y la participación de la sociedad civil, de las 
entidades y de los interlocutores libremente es-
tablecidos, y deben potenciar el desarrollo de las 

mediante la iniciativa social y el tercer sector.
Artículo 5°. . Para efectos de la 

presente ley se entenderá como:
1. Joven: Toda persona entre 14 y 28 años cum-

plidos en proceso de consolidación de su autono-
mía intelectual, física, moral, económica, social y 
cultural que hace parte de una comunidad política 
y en ese sentido ejerce su ciudadanía.

2. Juventudes: Segmento poblacional construi-
do socioculturalmente y que alude a unas prác-
ticas, relaciones, estéticas y características que 
se construyen y son atribuidas socialmente. Esta 
construcción se desarrolla de manera individual 
y colectiva por esta población, en relación con la 
sociedad. Es además un momento vital donde se 
están consolidando las capacidades físicas, inte-
lectuales y morales.

3. Juvenil: Proceso subjetivo atravesado por la 
condición y el estilo de vida articulados a las cons-
trucciones sociales. Las realidades y experiencias 
juveniles son plurales, diversas y heterogéneas, 
de allí que las y los jóvenes no puedan ser com-
prendidos como entidades aisladas, individuales y 
descontextualizadas, sino como una construcción 
cuya subjetividad está siendo transformada por las 
dinámicas sociales, económicas y políticas de las 
sociedades y a cuyas sociedades también aportan.

4. Procesos y prácticas organizativas de las y 
los jóvenes: Entiéndase como el número plural de 

jóvenes, que desarrollan acciones bajo un objetivo, 

y nombre común, cuenta con mecanismos para el 

mecanismos democráticos para la toma de decisio-
nes y cuyo funcionamiento obedece a reglamen-
tos, acuerdos internos o estatutos aprobados por 
sus integrantes. Estos procesos y prácticas según 
su naturaleza organizativa se dividen en tres:

4.1. Formalmente constituidas: Aquellas que 
cuentan con personería jurídica y registro ante au-
toridad competente.

4.2. No formalmente constituidas: Aquellas que 
sin tener personería jurídica cuentan con recono-
cimiento legal que se logra mediante documento 
privado.

4.3. Informales: Aquellas que se generan de 
manera espontánea y no se ajustan a un objetivo 
único o que cuando lo logran desaparecen.

5. Género: Es el conjunto de características, ro-
les, actitudes, valores y símbolos construidos so-
cialmente que reconoce la diversidad y diferencias 
entre hombres y mujeres en pleno goce o ejerci-
cio de sus derechos y libertades fundamentales, 
en condiciones de igualdad en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra es-
fera de la vida pública.

6. Espacios de participación de las juventudes: 
Son todas aquellas formas de concertación y ac-
ción colectiva que integran un número plural y 
diverso de procesos y prácticas organizativas de 
las y los jóvenes en un territorio, y que desarrollan 
acciones temáticas de articulación y trabajo co-
lectivo con otros actores, dichos espacios deberán 
ser procesos convocantes, amplios y diversos, y 
podrán incluir jóvenes no organizados de acuerdo 
con sus dinámicas propias.

Se reconocerán como espacios de participación 
entre otros a las redes, mesas, asambleas, cabildos, 
consejos de juventud, consejos comunitarios afro-
colombianos, y otros espacios que surjan de las di-
námicas de las y los jóvenes.

7. Ciudadanía Juvenil: Condición de cada uno 
de los miembros jóvenes de la comunidad política 
democrática; y para el caso de esta ley implica el 
ejercicio de los derechos y deberes de los jóvenes 
en el marco de sus relaciones con otros jóvenes, la 
sociedad y el Estado. La exigibilidad de los dere-
chos y el cumplimiento de los deberes estará refe-
rido a las tres dimensiones de la ciudadanía: civil, 
social y pública.

7.1. Ciudadanía Juvenil Civil: Hace referencia 
al ejercicio de los derechos y deberes civiles y po-
líticos, de las y los jóvenes cuyo desarrollo favo-
rece la generación de capacidades para elaborar, 

de vida.
7.2. Ciudadanía Juvenil Social: Hace referencia 

al ejercicio de una serie de derechos y deberes que 
posibilitan la participación de las y los jóvenes en 
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los ámbitos sociales, económicos, ambientales y 
culturales de su comunidad.

7.3. Ciudadanía Juvenil Pública: Hace referen-
cia al ejercicio de los derechos y deberes en ám-
bitos de concertación y diálogo con otros actores 
sociales, el derecho a participar en los espacios 
públicos y en las instancias donde se toman deci-
siones que inciden en las realidades de los jóvenes.

Parágrafo 1°.
en el presente artículo, no sustituyen los límites de 
edad establecidos en otras leyes para adolescentes 
y jóvenes en las que se establecen garantías pe-
nales, sistemas de protección, responsabilidades 
civiles, derechos ciudadanos o cualquier otra dis-
posición legal o constitucional

Parágrafo 2°. En el caso de los jóvenes de co-
munidades étnicas, la capacidad para el ejercicio 
de derechos y deberes, se regirá por sus propios 
sistemas normativos, los cuales deben guardar ple-
na armonía con la Constitución Política y la nor-
matividad internacional.

TÍTULO II
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS 

JUVENTUDES
CAPÍTULO I

Derechos de los y las jóvenes
Artículo 6°. Derechos de los y las jóvenes. Los 

jóvenes son titulares de los derechos reconocidos 
en la Constitución Política, en los Tratados Inter-
nacionales aprobados por Colombia, y en las nor-
mas que los desarrollan o reglamentan. El presente 

pleno de sus derechos civiles, políticos, económi-
cos, sociales, culturales y ambientales, tanto a nivel 
individual como colectivo de la población joven, a 
través de medidas de promoción, protección, pre-
vención y garantía por parte del Estado para esta 
población. El Estado dará especial atención a los 
y las jóvenes desde un enfoque diferencial según 
condiciones de vulnerabilidad, discriminación, 
orientación e identidad sexual, diversidad étnica, 
cultural, de género y territorial.

El Estado generará gradual y progresivamente, 
los mecanismos para dar efectividad a los dere-
chos reconocidos en la presente ley.

Artículo 7°. Criterios. En el marco de la pre-
sente ley, son criterios para garantizar el goce real 
y efectivo de los derechos de los y las jóvenes:

1. Prevención: Medidas que genera el Estado, 
para evitar que actos y situaciones generen ame-
naza, vulneración o violación de un o varios dere-
chos a personas jóvenes.

2. Protección: medidas que genera el Estado 
para detener amenazas, vulneraciones o violacio-
nes de Derechos Humanos que afectan a jóvenes, 
para garantizar el pleno restablecimiento de los de-
rechos en el caso que la vulneración o violación se 

haya consumado e impedir que se vuelvan a pre-
sentar.

3. Promoción: Medidas que genera el Estado 
para la realización y ejercicio efectivo de los dere-
chos de las personas jóvenes.

4. Sanción: Medidas que genera el Estado para 
imponer correctivos a funcionarios del Estado o 
particulares que participen de actos o situaciones 
de amenaza, vulneración y/o violación de dere-
chos de las personas jóvenes, asegurando con ello 
que no se repitan y el ejercicio pleno de los dere-
chos consagrados en la Constitución, los Tratados 
Internacionales y la ley nacional.

5. Acceso: Atributo de los Derechos Humanos, 
según el cual el Estado debe generar las garantías, 
los medios y canales necesarios y no impedirlos 
para que un ciudadano goce de manera plena cada 
uno de sus derechos.

6. Disponibilidad: Atributo de los Derechos 
Humanos, según el cual el Estado debe facilitar la 
infraestructura física e institucional, que garantice 
el goce efectivo de los derechos, en los momentos 
y calidad en que cada ciudadano los ejerza.

7. Permanencia: Atributo de los Derechos Hu-
manos, según el cual el Estado genera los mecanis-
mos y estrategias conducentes a garantizar el goce 
y ejercicio del derecho durante el tiempo y las con-
diciones óptimas por parte de los ciudadanos.

8. Calidad: Atributo de los Derechos Humanos, 
según el cual el Estado garantiza que el goce y 
ejercicio de los derechos por parte de los ciudada-
nos se logre a través de medios idóneos.

9. Sostenibilidad: Atributo de los Derechos Hu-
manos, según el cual el Estado garantiza que las 
medidas y estrategias emprendidas para el goce 
efectivo de los derechos se mantenga en el tiempo 
cumpliendo con los atributos de acceso, disponibi-
lidad, permanencia y calidad de cada derecho.

10. Participación: Atributo de los Derechos Hu-
manos, según el cual el Estado garantiza la exis-
tencia y uso de mecanismos de consulta y decisión 
de los ciudadanos en relación con el goce y ejerci-
cio efectivo de los derechos.

Artículo 8°. Medidas de prevención, protec-
ción, promoción y garantía de los derechos de 
los y las jóvenes. El Estado en coordinación con 
la sociedad civil, implementará gradual y progre-
sivamente las siguientes medidas de prevención, 
protección, promoción y sanción, tendientes a ga-
rantizar el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil 
que permitan a las y los jóvenes realizar su pro-
yecto de vida y participar en igualdad de derechos 
y deberes en la vida social, política, económica y 
cultural del país:

Medidas de prevención:
1. Capacitar a funcionarios en general y espe-

cialmente a aquellos con funciones de atención 
al público en trato no discriminatorio y reconoci-
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miento de las y los jóvenes como personas sujetos 
de derechos y deberes.

2. Diseñar e implementar estrategias de recono-
cimiento de la diversidad de los jóvenes en manua-
les de convivencia y reglamentos de instituciones 
educativas.

-
ción familiar dirigidas a hombres y mujeres jóve-
nes.

4. Los y las jóvenes tienen derecho al pleno 
disfrute de su salud sexual y reproductiva, por lo 
que el Estado creará políticas de prevención, for-
mación e información con enfoque diferencial y de 
responsabilidad.

5. Generar categorías de análisis diferenciales 
en los observatorios de seguridad y del delito, que 
den cuenta de las prácticas de violaciones de De-
rechos Humanos contra jóvenes, y proponer a la 
Defensoría del Pueblo, dentro del Sistema de Aler-
tas Tempranas, el establecimiento de un indicador 
y de categorías de análisis que permitan prevenir 
crímenes contra las y los jóvenes y asegurar las 
medidas de protección en tiempo y lugar.

6. Diseñar, implementar y realizar el segui-
miento a programas de prevención y protección de 
trata de personas jóvenes.

Medidas de protección:
1. Garantizar la permanencia en el sistema edu-

cativo de jóvenes en estado de embarazo, jóvenes 
portadores de VIH-SIDA.

2. Garantizar las medidas de protección integral 
para jóvenes con discapacidad.

3. Brindar en tiempo y calidad la asistencia ne-
cesaria en caso de abandono.

4. Desarrollar estrategias que aseguren la segu-
ridad en las condiciones laborales y la remunera-
ción justa.

5. Brindar los espacios de reclusión diferencia-
les para jóvenes infractores de la ley penal.

6. Garantizar el acceso y calidad de servicios 
de apoyo a la exigibilidad de derechos por parte de 
los jóvenes y el uso efectivo de los mecanismos de 
defensa ciudadana.

7. El Estado en relación con la ciudadanía digi-
tal garantizará el respeto del hábeas data.

8. El Estado protege y promueve el derecho de 
las y los jóvenes a conformar y pertenecer a un 
proceso o práctica organizativa y a que ejerzan co-
lectivamente el derecho a participar.

Medidas de Promoción:
1. Establecer mecanismos para favorecer un 

empleo y unas condiciones de trabajo de calidad, 
y potenciar mecanismos de orientación e inserción 
laborales.

2. Diseñar e implementar programas de fomen-
to al emprendimiento para la creación de empresas 

en diversos sectores por parte de las y los jóvenes, 
facilitando el acceso a crédito, capital de riesgo y 
capital semilla, y con acompañamiento especial de 
las diferentes entidades estatales.

3. Desarrollar programas de capacitación para 
que las personas jóvenes adquieran conocimientos 
y destrezas, en el campo de la formulación y eje-
cución de proyectos productivos.

4. Facilitar a las personas jóvenes el acceso, 
disponibilidad, participación en condiciones de 
igualdad a las políticas de vivienda.

5. Organizar una bolsa de trabajo, mediante la 
-

dan ser desempeñadas por las personas jóvenes y 
garantizar su divulgación y acompañamiento para 
la inserción laboral.

intergeneracional e intergénero, impulsadas y de-
sarrolladas por jóvenes.

7. El Estado debe garantizar a las y los jóvenes 
el acceso, disponibilidad, permanencia y calidad 
en atención en salud primaria con enfoque diferen-
cial, además de garantizar su participación en los 
espacios de decisión del sistema de salud del país.

8. Promover un sistema estandarizado de tari-
fas diferenciales para uso de transporte público por 
parte de las y los jóvenes escolarizados y en con-
diciones económicas menos favorables, que garan-
tice el goce de su derecho al disfrute del espacio 
público.

9. Diseñar e implementar una política integral 
de inclusión, reconocimiento y promoción de la 
ciudadanía juvenil en el ámbito rural, con enfoque 
diferencial.

10. Garantizar la participación de las y los jó-
venes en situación de discapacidad en actividades 
educativas, recreativas, culturales, artísticas, in-
telectuales, de ocio y deportivas, en igualdad de 
condiciones, así como hacer accesibles los lugares 
o escenarios en los cuales se desarrollan estas ac-
tividades.

11. Promover la inclusión activa de personas 
jóvenes en los procesos de creación, circulación, 
investigación y apropiación cultural.

12. Promover el acceso, permanencia, uso y dis-
frute de instalaciones públicas y espacio público.

13. Promover la destinación de franjas espe-
ciales para programas juveniles cuyos contenidos 
sean desarrollados con participación de jóvenes.

14. Promover que las instituciones que trabajan 
y conviven con jóvenes, establezcan mecanismos 
de acceso y participación de los jóvenes en la toma 
de decisiones de estas instituciones.

15. El Estado promoverá políticas, planes y 
proyectos desde el enfoque de seguridad humana 
y diferencial que promuevan la convivencia y la 
paz. En este sentido impulsará la creación de es-
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pacios para la participación de las juventudes en la 
construcción de una cultura de paz.

16. El Estado promoverá encuentros intergene-
racionales y de formación impartida por jóvenes 
para padres de familia, maestros, fuerza pública, 
operadores de justicia y funcionarios públicos so-
bre dinámicas juveniles y ejercicio de derechos.

17. Promover y apoyar los espacios creativos 
para la participación y la organización de las ju-
ventudes de la sociedad civil, vinculados a proce-
sos de transformación social y a la construcción de 
culturas de paz.

18. Promover políticas de segunda oportunidad 
para jóvenes infractores de la ley penal que pro-
mueva su reincorporación a la sociedad en condi-
ciones de igualdad y no discriminación.

19. El Estado debe promover en los jóvenes 
el conocimiento y apropiación progresiva de las 
prácticas democráticas y en ese sentido reconocer, 
valorar y usar los instrumentos jurídicos para la 
exigibilidad de sus derechos.

20. Promover, en el marco de las Casas de Jus-
ticia, una línea de apoyo a intercambios de expe-
riencias y prácticas de justicia entre procesos y 
prácticas organizativas de las y los jóvenes.

21. Implementar el programa de servicios ami-
gables de justicia para jóvenes con énfasis en pro-
moción de los Derechos Humanos y conocimiento 
de los derechos en el marco de infracciones a la ley 
penal con énfasis en: a) Recibir orientación, ase-
soramiento jurídico y asistencia técnica legal con 
carácter gratuito, inmediato y especializado por 
presunción de haber cometido o haber participado 
en la ocurrencia de un hecho punible.

22. Recibir información clara, completa, veraz 
y oportuna en relación con sus derechos y con los 
mecanismos y procedimientos establecidos según 
la edad y tipo de acto punible en lenguaje com-
prensible y respetuoso.

23. Recibir atención primaria en salud (diag-
nóstico, prevención, curación y rehabilitación, 
psicológica, psiquiátrica especializada e integral) 
en cualquiera de las etapas del proceso.

24. Garantizar una educación de calidad, crean-
do las condiciones necesarias para que sea accesi-
ble a las personas jóvenes, en el marco de las leyes.

25. Generar estímulos que garanticen la perma-
nencia de las personas jóvenes en los programas 
de educación general básica, secundaria, técnica, 
universitaria.

26. Garantizar la educación en iguales condi-
ciones de calidad y del más alto nivel para todas 
las personas jóvenes.

27. Garantizar el diseño e implementación de 
programas de promoción y acceso a tecnologías 
de la información y las comunicaciones en todo el 
país, con enfoque diferencial.

28. Reconocer y promover nuevas formas y di-
námicas de producción, gestión y divulgación de 
información y conocimiento, surgidas de las cons-
trucciones colectivas con la participación de las y 
los jóvenes.

jóvenes por parte de funcionarios y servidores pú-
blicos.

30. El Estado garantizará la implementación de 
estrategias de educación rural, ajustadas al contex-
to territorial y social, bajo el enfoque diferencial, 
que garanticen el acceso y permanencia de jóvenes 
rurales, en igualdad de oportunidades.

31. Creará el portal de juventud del país a cargo 
de la entidad rectora del sistema nacional de ju-
ventudes con información de todos los sectores y 
enlaces a cada una de las instituciones del Estado. 
El portal incluirá información de oferta y demanda 
de servicios para garantía de los derechos expresa-
dos en esta ley con la posibilidad para los procesos 
y prácticas organizativas de las y los jóvenes de 
incluir información propia para consulta pública. 
Todas las organizaciones sociales e instituciones 
públicas de carácter municipal, departamental y 
nacional, que desarrollen programas y proyectos 
con jóvenes, deberán registrar información actua-
lizada en el portal sobre oferta y demanda, líneas 
de trabajo e indicadores de implementación de po-
líticas, para garantizar la participación y el control 
social de los jóvenes.

32. Las entidades del Estado del orden munici-
pal, distrital, departamental, y nacional se compro-
meterán a generar medidas complementarias que 
aporten en la generación de conocimiento desde 
los y las jóvenes y sus procesos y prácticas orga-
nizativas.

-

acompañamiento de las y los jóvenes en condición 
de discapacidad, de comunidades étnicas, de pro-

del Sisbén, que hayan terminado satisfactoriamen-
te sus estudios secundarios y pretendan desarrollar 
estudios de educación superior para garantizar el 
acceso, disponibilidad, permanencia y calidad en 
las instituciones de educación superior. Sin de-
trimento de las becas que puedan otorgarse a los 
mejores puntajes de la prueba de Estado en estas 
instituciones.

34. Promover las condiciones para la participa-

desarrollo político, social, económico y cultural.
35. Fomentar, promover y articular instrumen-

tos de apoyo a la asociación entre las personas jó-
venes y garantizar la capacidad de interlocución de 
los jóvenes.

36. Promover modos y prácticas asociativas de 
los jóvenes, el trabajo en red, de articulación, co-
ordinación y complementariedad entre procesos y 
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prácticas organizativas, y entre jóvenes e institu-
cionalidad pública y privada.

37. Reconocer y promover los espacios virtua-
les y simbólicos de organización y participación 
de las juventudes.

38. Los Partidos y movimientos políticos debe-
rán promover organizaciones juveniles dentro de 
la colectividad, respetando su autonomía, voz y 
voto en las decisiones del partido.

39. El Gobierno Nacional y los entes territo-
riales, de acuerdo con el principio de autonomía, 
deben garantizar recursos y mecanismos para pro-
mover y fortalecer la asociación y participación de 
las y los jóvenes.

40. Promover y reconocer el trabajo comunita-
rio de los y las jóvenes y sus organizaciones como 
aporte fundamental al desarrollo de la sociedad y 
promueve la generación de una serie de estímulos 
al voluntariado vinculado a procesos comunitarios.

41. Garantizar la participación de los y las jóve-
nes y sus procesos y prácticas organizativas en ám-
bitos como el laboral, educativo, comunal, fami-
liar, deportivo, religioso, ambiental y empresarial.

42. El Estado diseñará los mecanismos que ase-
guren a las personas jóvenes:

a) El acceso a información pertinente, actuali-
zada y diferencial.

b) La generación de espacios de diálogo y re-

c) La libertad de expresar opiniones en igual-
dad de condiciones y sin discriminación por edad 
en los escenarios dispuestos para la deliberación 
pública.

d) El reconocimiento a los y las jóvenes; y sus 
procesos y prácticas organizativas en los procesos, 
desde durante las etapas de diagnóstico, formula-
ción e implementación, seguimiento y evaluación 
de los proyectos, programas y políticas

Artículo 9°. Garantías. Para garantizar el cum-
plimiento de los derechos descritos y las obliga-
ciones por parte del Estado en relación con los 
mismos, el Ministerio Público en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales generará 
un mecanismo de seguimiento a entes territoriales 
e instituciones del orden nacional para el cumpli-
miento de lo establecido en esta ley y todas aque-
llas que afecten a los y las jóvenes, conceptuando 
sobre su aplicabilidad y haciendo seguimiento a su 
implementación en los casos establecidos.

Parágrafo. La dependencia encargada de la 
coordinación de juventud en la Nación y en cada 
ente territorial, convocará una audiencia pública 
de rendición de cuentas de carácter obligatorio 
cada año sobre la inclusión de los y las jóvenes en, 
así como sobre los avances de la política pública 
de juventud. La audiencia deberá contar con par-
ticipación de las autoridades públicas territoriales 
de todas las ramas de poder público, así como de 

los órganos de control, y serán encabezadas por el 
Alcalde, Gobernador o el Presidente de la Repú-
blica, respectivamente.

CAPÍTULO II
Deberes de los y las jóvenes

Artículo 10. Deberes de los y las jóvenes. Los 
y las jóvenes en Colombia tienen el deber de aca-
tar la Constitución Política y las leyes; respetar los 
derechos ajenos, actuar con criterio de solidaridad; 
y corresponsabilidad; respetar a las autoridades le-
gítimamente constituidas; participar en la vida so-
cial, cívica política, económica y comunitaria del 
país; vigilar y controlar la gestión y destinación de 
los recursos públicos; colaborar con el funciona-
miento de la justicia, proteger los recursos natura-
les y culturales y contribuir en la construcción de 
capital social e institucional. Es deber del Estado 
facilitar al joven condiciones que le permitan el 

TÍTULO III
POLÍTICAS DE JUVENTUD

Artículo 11. Política de juventud. Por política 
de Juventud debe entenderse el proceso permanen-
te de articulación y desarrollo de principios, accio-
nes y estrategias que orientan la actividad del Esta-
do y de la sociedad para la promoción, protección 
y realización de los derechos de las y los jóvenes; 
así como para generar las condiciones necesarias 
para que de manera digna, autónoma, responsable 
y trascendente, ejerzan su ciudadanía mediante la 
realización de proyectos de vida individuales y co-
lectivos.

En cumplimiento de la presente ley, se formu-
larán e incorporarán políticas de juventud en todos 
los niveles territoriales, garantizando la asignación 

-
renciada en los planes de desarrollo.

La formulación, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las políticas de juventud deberán ser 
participativos, articulados a otras políticas públi-
cas, y responder a las necesidades, problemáticas, 
expectativas, capacidades, potencialidades e inte-
reses de la población joven colombiana.

Artículo 12. Transversalidad de las políticas 
de juventud. Las Políticas de Juventud serán trans-
versales a la estructura administrativa y progra-
mática de cada entidad Territorial y de la Nación. 
Su implementación se centrará en incorporar los 
asuntos relativos a la juventud en cada una de las 
acciones y políticas públicas sectoriales. Las Polí-
ticas de Juventud no reemplazan a otras políticas 
sectoriales ni poblacionales del orden territorial o 
nacional, sino que las sustentan y articulan para el 
logro de objetivos en lo referente a las juventudes.

Artículo 13. Lineamientos de las políticas 
públicas de juventud. En desarrollo del Título II 
establecido en la presente ley, las Políticas Públi-
cas de Juventud se formularán teniendo en cuen-
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ta principalmente la protección y garantía para el 
ejercicio y disfrute de los derechos de la juventud, 

como actores estratégicos para el desarrollo, y de 
conformidad con los lineamientos que se acuerden 
en el marco del Sistema Nacional de Juventudes.

Artículo 14. Principios de las políticas públi-
cas de juventud. La formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de las Políticas Públicas 
de Juventud deberá orientarse por los siguientes 
principios básicos:

1. Inclusión. Reconocer la diversidad de las ju-
ventudes en aspectos como su situación socioeco-
nómica, cultural, de vulnerabilidades, y su condi-
ción de género, orientación sexual, étnica, de ori-
gen, religión y opinión.

2. Participación. Garantizar los procesos, esce-
narios, instrumentos y estímulos necesarios para la 
participación y decisión de los y las jóvenes sobre 
las soluciones a sus necesidades y la satisfacción 
de sus expectativas como ciudadanos, sujetos de 
derechos y agentes de su propio desarrollo.

3. Corresponsabilidad. Responsabiliza en for-
ma compartida tanto a los y las jóvenes, como a 
la sociedad y al Estado en cada una de las etapas 
de formulación, ejecución y seguimiento de la po-
lítica.

4. Integralidad. Abordar todas las dimensiones 
del ser joven, así como los contextos sociales, po-
líticos, económicos, culturales, deportivos y am-
bientales donde se desarrollan.

5. Proyección. Fijar objetivos y metas a media-
no y largo plazo, mediante el desarrollo posterior 
de planes, programas, proyectos y acciones espe-

acciones de implementación a un periodo no me-
nor de cuatro (4) años.

6. Territorialidad. Establecer criterios para su 
aplicación en forma diferenciada y de acuerdo con 
los distintos territorios físicos, políticos, simbóli-
cos y ambientales de donde procedan o pertenez-
can los y las jóvenes.

7. Complementariedad. Articular otras políti-

integración interinstitucional necesaria para el de-
sarrollo de acciones y metas dirigidas a los y las 
jóvenes teniendo en cuenta el ciclo de vida, evitan-
do la duplicidad de acciones y el detrimento de los 
recursos públicos.

8. Descentralización. Regular acciones para 
cada nivel de ejecución en la organización del Es-

recursos y la desconcentración de funciones.
-

dores de seguimiento y evaluación permanentes, 
reconociendo al mismo tiempo las externalidades 
propias del proceso de implementación y la trans-
formación de las necesidades de las y los jóvenes.

10. Difusión. Regular los mecanismos necesa-
rios para lograr el conocimiento y apropiación de 
la política pública por parte de los y las jóvenes, el 
Estado y la sociedad.

Artículo 15. Competencias. La competencia 
para el diseño y ejecución de las políticas de ju-
ventud, y su asignación presupuestal son respon-
sabilidad en el ámbito de sus competencias de las 
Entidades Territoriales y de la Nación, de acuerdo 
con los criterios de autonomía, descentralización 
y los principios de concurrencia, subsidiariedad y 
complementariedad. Los y las jóvenes participa-
rán activamente en el proceso de construcción de 
las políticas públicas a nivel local, departamental y 
nacional, así mismo ejercer el control de su imple-
mentación y ejecución a través de los mecanismos 

Parágrafo 1°. El Presidente de la República, 
los Gobernadores y Alcaldes, en el marco de sus 
competencias, serán responsables por la inclusión 
de las Políticas de la Juventud dentro de los Planes 
de Desarrollo correspondientes.

Parágrafo 2°. El Presidente de la República, 
los Gobernadores y los Alcaldes, deberán incluir 

-
tes y los mecanismos conducentes a garantizar la 
formulación, implementación, seguimiento y eva-
luación de las políticas públicas de juventud, los 
planes de desarrollo juvenil y/o planes operativos 

-
ción de las políticas formuladas para la garantía de 
derechos de acuerdo con el estado en que se en-
cuentren estas políticas en el ente territorial. Todo 
ello sin detrimento de la complementariedad y la 
colaboración que entre la Nación y los entes terri-
toriales debe existir.

Parágrafo 3°. Cada entidad territorial deberá 
generar los planes de implementación de las polí-
ticas para un periodo no menor de cuatro (4) años.

Artículo 16. Competencias generales. Las en-
tidades territoriales departamentales, distritales y 
municipales, en el marco de la presente ley tendrán 
a cargo las siguientes competencias:

1. Establecer en el nivel departamental y local 
una estructura organizativa con una dependencia 

coordinar y articular las acciones de política que 
garanticen el goce efectivo de los derechos de la 
juventud, y que además esté articulada al sistema 
de juventud.

2. Concertar e implementar una agenda política 
orientada a la garantía de los derechos de las y los 
jóvenes y su reconocimiento como potenciadores 
del desarrollo, con la participación de esta pobla-
ción, organizaciones de la sociedad civil, organis-
mos de cooperación y organismos de control.

3. Garantizar la asignación continua y sostenida 
de recursos físicos, técnicos, humanos especializa-
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del sistema de juventud y de la implementación de 
políticas públicas, planes, programas y proyectos 
para el goce efectivo de los derechos de las y los 
jóvenes.

4. Realizar convenios y alianzas estratégicas 
para vincular a las y los jóvenes en procesos que 

-
sional, garantizar sus derechos y mejorar su cali-
dad de vida.

5. Garantizar la organización, promoción y 
capacitación de las asociaciones juveniles, respe-
tando su autonomía, para que constituyan meca-
nismos democráticos de representación en las di-
ferentes instancias de participación, concertación, 
control y vigilancia de la gestión pública que se 
establezcan.

6. Promover, incentivar y fomentar la participa-
ción de los jóvenes para que integren los Conse-
jos Municipales de Juventud en el menor tiempo 
posible, además de disponer de los recursos para 
apoyar su efectivo y real funcionamiento. Garan-
tizar la creación y consolidación de las veedurías 
juveniles al gasto público social en los diferentes 
ámbitos territoriales.

7. Promover la capacitación, entrenamiento, 
formación y actualización de sus funcionarios, 
para que puedan dar cumplimiento a la protección 
de los derechos de las y los jóvenes.

8. Establecer escenarios de diálogo intergene-
racional para que las y los jóvenes fortalezcan su 
condición e identidad juvenil, recuperen su arrai-

aprendidas en los asuntos de juventud y potencien 
o desarrollen capacidades para la comprensión so-
ciohistórica de su contexto departamental y mu-
nicipal y su relación con los ámbitos nacional e 
internacional.

9. Desarrollar acciones diferenciadas para los 

rurales que permitan el retorno y desarrollo de la 
juventud que habitaba y/o habita el sector rural.

Artículo 17. Competencias de la Nación. Para 
efectos de la presente ley son competencias de la 
Nación, entre otras, las siguientes:

1. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públi-
cas que permitan la participación de los jóvenes en 
el fortalecimiento de la democracia, la garantía de 
los Derechos Humanos de los Jóvenes y la organi-
zación social y política de la Nación.

2. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públi-
cas que permitan el acceso con calidad y equidad 
de los jóvenes a la diversidad de la oferta institu-
cional del Estado en lo relacionado con la garantía 
y el goce efectivo de sus Derechos Humanos.

3. Ofrecer información, asesoría y asistencia a 
departamentos, distritos y municipios en la formu-
lación e implementación de sus políticas territoria-
les que establezcan acciones para la garantía de los 
derechos de los jóvenes.

-
ferencial los programas, planes, agendas políticas, 
proyectos e inversión social dirigidos a la garantía 
de los derechos de los jóvenes y de manera parti-
cular a los jóvenes en situación de desplazamiento 
forzado.

5. Implementar en los diferentes ámbitos terri-
toriales, estrategias para la formación del talento 
humano responsable de la garantía de derechos de 
los jóvenes, con mayor énfasis en la administra-
ción departamental y organizaciones regionales.

6. Liderar alianzas con organismos y con enti-
dades nacionales e internacionales de carácter pú-
blico, privado y mixto que contribuyan a la garan-
tía y cumplimiento de los derechos de los jóvenes.

7. Generar un sistema de información, genera-
ción de conocimiento especializado, seguimiento 
y evaluación nacional, regional, departamental, 
distrital y local sobre la implementación de políti-
cas públicas e inversión social a favor de la garan-
tía de los derechos de los jóvenes.

8. Impulsar la formulación, ejecución y eva-
luación de políticas de juventud con enfoque de 
derechos y diferencial étnico e intercultural que 
respeten las particularidades de estos grupos.

Artículo 18. Competencias de los departa-
mentos. Son competencias de los Departamentos, 
entre otras, las siguientes:

1. Diseñar, ejecutar, evaluar y rendir cuentas 
sobre la política pública, agendas políticas y Plan 
Decenal de Juventud para el ámbito departamental 
y municipal.

2. Coordinar y asesorar el diseño e implementa-
ción de políticas municipales de juventud.

3. Facilitar la participación de jóvenes en los 
procesos de incidencia y toma de decisiones en el 
desarrollo del Departamento y en la inclusión de 
acciones, estrategias e inversión para la garantía 
de los derechos de los jóvenes en las políticas sec-
toriales.

4. Investigar, conocer y alimentar el Sistema 
Nacional de Información sobre Juventud en cuanto 
a la realidad y acciones adelantadas para la garan-
tía de derechos de los jóvenes en el Departamento.

5. Investigar y validar en su territorio modelos 
propios de participación, inclusión en servicios y 
bienes, en generación de oportunidades para la ga-
rantía de derechos de los jóvenes e informar avan-
ces a la Nación.

6. Acompañar a los municipios en el diseño de 
una oferta de programas, procesos y servicios para 
la garantía de los derechos de los jóvenes y en la 
consecución y movilización de recursos su ejecu-
ción y sostenibilidad.

7. Implementar estrategias para el fortaleci-
miento de las capacidades de los jóvenes como 
sujetos de derechos y protagonistas del desarrollo 
local.
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8. Liderar la conformación de redes regionales 
para la implementación de políticas públicas e in-
versión social para la garantía de derechos de los 
jóvenes.

9. Consolidar el capital social e institucional en 
el nivel departamental, municipal hacia la gestión 
de recursos favorables a la implementación de pro-
gramas con y para los jóvenes.

10. Liderar alianzas regionales con entidades y 
organismos de carácter público, privado y mixto 
que contribuyan a la garantía y cumplimiento de 
los derechos de los jóvenes.

11. Desarrollar en coordinación con el nivel 
nacional el sistema de información, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas e inversión social 
para la garantía de derechos de los jóvenes.

12. Establecer con municipios u otros departa-

ejecución de proyectos y programas, orientados al 
fortalecimiento de la identidad regional, la diversi-
dad cultural, étnica y de género de los jóvenes, y la 
consolidación de espacios de diálogo y conviven-
cia intergeneracional.

13. Desarrollar pactos departamentales de in-
clusión, convivencia y de transparencia entre jó-
venes e instituciones como referentes éticos para 
el fortalecimiento del Estado Social de Derecho y 
la dinamización del sistema departamental de ju-
ventud.

14. Garantizar de manera conjunta con las enti-
dades territoriales del orden municipal la elección 
y creación y fortalecimiento de los Consejos Mu-
nicipales de Juventud y del Consejo Departamen-
tal de Juventud.

Artículo 19. Competencias de los municipios y 
de los distritos. Son competencias del Municipio y 
de los Distritos, entre otras, las siguientes:

1. Diseñar, implementar, evaluar y rendir cuen-
tas sobre la política pública e inversión social des-
tinada a garantizar los derechos de los y las jóve-
nes en el respectivo ámbito territorial.

2. Facilitar la participación de jóvenes en la pla-
neación del desarrollo de su municipio o distrito, y 
en el desarrollo de acciones de política e inversión 
social destinada a garantizar los derechos de los y 
las jóvenes en el respectivo ámbito territorial.

3. Investigar, conocer y alimentar el Sistema 
Nacional de Información sobre Juventud a partir 
de la realidad del municipio o distrito.

4. Investigar y validar en su territorio modelos 
propios de participación, garantía de derechos de 
los jóvenes, inclusión en la oferta institucional del 
Estado, en generación de oportunidades y capaci-
dades en los jóvenes, e informar avances al depar-
tamento.

5. Diseñar una oferta programática para los jó-
venes en el municipio o distrito a ejecutar directa-
mente o a través de alianzas, convenios con insti-

tuciones gubernamentales, no gubernamentales y 
empresas que desarrollen oferta en el nivel muni-
cipal o distrital.

6. Promover la concurrencia efectiva para evi-
tar la duplicidad de acciones entre la nación, el de-
partamento y el municipio o distrito.

7. Implementar estrategias para el fortaleci-
miento de capacidades de los jóvenes como suje-
tos de derechos y protagonistas del desarrollo local 
o distrital.

8. Liderar alianzas municipales o distritales con 
entidades del sector privado para garantizar los de-
rechos de los jóvenes.

9. Desarrollar un sistema propio de informa-
ción, seguimiento y evaluación en coordinación 
con el sistema departamental.

11. Desarrollar pactos municipales de inclu-
sión, de convivencia y de transparencia entre jóve-
nes e instituciones como referentes éticos para el 
fortalecimiento del Estado Social de Derecho y la 
dinamización del sistema municipal o distrital de 
juventud.

12. Garantizar de manera conjunta con la enti-
dad territorial del orden departamental la elección, 
creación y fortalecimiento de los consejos munici-
pales o distritales de juventud y del Consejo De-
partamental de Juventud.

Artículo 20. Procedimiento y plazos para la 
formulación de políticas de juventud. Los mu-
nicipios, distritos, departamentos y la Nación, 
atendiendo a la autonomía territorial, formularán 
o actualizarán de manera coordinada y con carác-
ter participativo las políticas públicas de juventud, 
atendiendo a criterios diferenciales por territorios 
y contextos. Para tal propósito deberán tener en 
cuenta lo siguiente:

1. Los municipios iniciarán la formulación de 
las Políticas públicas de juventud en un plazo de 
seis (6) meses a partir de la elección de los Conse-
jos Municipales de Juventud.

2. Los departamentos iniciarán la formulación 
de las políticas públicas departamentales en un pla-
zo de nueve (9) meses a partir de la elección de los 
Consejos Municipales de Juventud. Los departa-
mentos están obligados a prestar asistencia técnica 
a los municipios garantizando así la coordinación, 
complementariedad y corresponsabilidad para la 
formulación de las políticas públicas municipales 
de juventud y la departamental.

3. Los distritos tendrán el mismo tiempo dis-
puesto por los departamentos para adelantar la for-
mulación de sus políticas públicas de juventud bajo 
el entendido que aun cuando no están obligados a 
generar política pública de juventud por localidad 
o comuna, sí es necesario atender a la diversidad 

-



GACETA DEL CONGRESO  965  Martes, 13 de diciembre de 2011 Página 75

nes operativos que expliciten la inversión diferen-
ciada que se ejecutará para la garantía de derechos 
de los jóvenes que habitan en sus territorios.

4. La Nación iniciará la formulación de la po-
lítica pública nacional de juventud en un plazo de 
doce (12) meses, contados a partir de la elección 
de los consejeros de juventud municipales. La Na-
ción está obligada a prestar asistencia técnica a los 
departamentos garantizando así la coordinación, 
complementariedad y corresponsabilidad para la 
formulación de las políticas públicas municipales, 
distritales, departamentales y la nacional.

Parágrafo. En donde hubiere política pública 
de juventud aprobada se deberá revisar y actua-
lizar desde un enfoque que permita establecer de 
manera diferencial las acciones de política pública 
e inversión social para la garantía de los derechos 
de los jóvenes; así como difundir de manera ex-
pedita, en un plazo no menor de tres (3) meses a 
partir de la sanción de la presente ley.

Artículo 21. Presentación de informes. Las 
entidades responsables de juventud en los entes 
territoriales y la entidad rectora del Sistema Na-
cional de Juventudes, presentarán respectivamente 
a los concejos municipales, y distritales, las Asam-
bleas Departamentales y al Congreso de la Repú-
blica, un informe anual sobre los avances, ejecu-
ción presupuestal y cumplimiento de la Política de 
Juventud.

TÍTULO IV
SISTEMA NACIONAL  

DE LAS JUVENTUDES
Artículo 22. Sistema Nacional de las Juventu-

des. Es el conjunto de actores, procesos, instancias, 
orientaciones, herramientas jurídicas, agendas, 
planes, programas, y proyectos, que operativiza la 
ley y las políticas relacionadas con juventud, me-
diante la creación y fortalecimiento de relaciones 
entre el Estado, la sociedad civil, la familia, las en-
tidades públicas, privadas, mixtas y las y los jóve-
nes y sus procesos y prácticas organizativas para 
la garantía, cumplimiento, goce o restablecimiento 
efectivo de los derechos de las juventudes, la am-
pliación de sus capacidades y de sus oportunidades 
de acceso a un desarrollo integral y sustentable.

Artículo 23. Funciones del Sistema Nacional 
de Juventud. El Sistema Nacional de Juventud 
será el encargado de propiciar el cumplimiento 
de los derechos y mayores oportunidades para las 
personas jóvenes, de coordinar la ejecución, segui-
miento y evaluación de la Política Pública y los 
planes nacional y locales de juventud, administrar 
el Sistema Nacional de información de juventudes, 
realizar la coordinación intersectorial y de las en-
tidades nacional y territoriales con el objeto de lo-
grar el reconocimiento de la juventud como actor 
estratégico de desarrollo, movilizar masivamente 
a los jóvenes en torno a la lucha contra la corrup-
ción, entre otros.

Artículo 24. Conformación del Sistema Na-
cional de las Juventudes. El Sistema Nacional de 
las Juventudes estará conformado por:

1. Subsistema Institucional de las Juventudes.
1.1. El Consejo Nacional de Políticas Públicas 

de las Juventudes.
1.2. Unidad Administrativa Especial de las Ju-

ventudes.
1.3. Dependencias de las juventudes de las enti-

dades territoriales.
2. Subsistema de Participación de las Juventu-

des.
2.1. Procesos y prácticas organizativas de las 

juventudes.
2.2. Espacios de participación de las juventu-

des.
2.3. Consejos de las Juventudes.
2.4. Plataformas de las Juventudes.
2.5. Asambleas de las Juventudes.
2.6. Comisiones de concertación y decisión.

CAPÍTULO I
Subsistema Institucional de las Juventudes

Artículo 25. El Subsistema Institucional de las 
Juventudes. El Subsistema Institucional del Siste-
ma Nacional de las Juventudes, está conformado 
por el Consejo Nacional de Políticas Públicas de la 
Juventud, Unidad Administrativa Especial de las 
Juventudes, y las instancias creadas en las entida-
des territoriales para la juventud.

Artículo 26. Consejo Nacional de Políticas 
Públicas de la Juventud. El Consejo Nacional de 
Políticas Públicas de Juventud es la instancia en-

evaluación de las políticas de prevención, protec-
ción, promoción y garantía de los derechos de los 
y las jóvenes a nivel Nacional.

Parágrafo. Para los objetivos de la presente 
ley, el Consejo Nacional de Política Económica y 
Social “CONPES” hará las veces de Consejo Na-
cional de Políticas Públicas de la Juventud.

Artículo 27. Conformación del Consejo Na-
cional de Políticas Públicas de la Juventud. El 
Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Ju-
ventud estará conformado así:

1. Presidente de la República o su delegado.
2. El Director del Departamento Nacional de 

Planeación o su delegado.
3. El Director de Unidad Administrativa Espe-

cial de las Juventudes.
4. El Ministro del Interior o su delegado
5. El Director del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar o su delegado.
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6. El Director del Servicio Nacional de Apren-
dizaje -SENA- o su delegado.

7. Tres (3) representantes del Consejo Nacional 
de Juventud, los que serán elegidos por el mismo, 
de acuerdo a su reglamentación interna.

El Consejo será presidido por el Presidente de 
la República o su delegado.

Artículo 28. Funciones y Atribuciones del 
Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Ju-
ventud. Corresponde al Consejo Nacional de Polí-
ticas Públicas de la Juventud:

1. Formular, promover y evaluar la creación de 
políticas, planes y programas integrales para el de-
sarrollo de los y las jóvenes, considerando en las 
mismas los lineamientos y áreas establecidas en la 
legislación nacional e internacional vigente.

del Sistema Nacional de las Juventudes.
3. Diseñar mecanismos de implementación de 

acciones en relación con otros actores del sistema 
y seguimiento y evaluación por resultados.

4. Garantizar la visibilización, información y 
fomento de la inclusión de las juventudes en cada 
uno de los sectores de gobierno.

5. Gestionar la asistencia técnica y económica 
de los gobiernos, instituciones públicas y privadas 
nacionales e internacionales para el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones.

6. Promover y fortalecer los mecanismos y pro-
cedimientos destinados al fomento y desarrollo de 
los derechos de los y las jóvenes.

7. Establecer mecanismos de seguimiento, eva-
luación y promoción de las políticas, planes, pro-
gramas y proyectos relativos a los derechos de los 
y las jóvenes que se desarrollen a nivel nacional.

8. Coordinar acciones con organismos guberna-
mentales y no gubernamentales, nacionales e in-
ternacionales y con el sector privado para el cum-
plimiento de las políticas de la juventud.

9. Proponer mecanismos y estrategias que vin-
culen a las y los jóvenes en espacios, instancias y 
procesos de toma de decisiones de carácter secto-
rial y territorial.

situación de los y las jóvenes en el país.
11. Promover la creación y establecimiento de 

Consejos de la Juventud.
12. Promover el establecimiento y funciona-

miento del Sistema Nacional de Información sobre 
Juventud.

13. Las demás contenidas en la ley.
Artículo 29. Sesiones. El Consejo Nacional de 

Políticas Públicas de la Juventud se reunirá de ma-
nera ordinaria una vez al año y extraordinariamen-
te cuando el Director de la Unidad Administrativa 
Especial de las Juventudes lo solicite.

Artículo 30. Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Políticas Públicas de la Juventud. El 
Director de la Unidad Administrativa Especial de 
las Juventudes, ejercerá la Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Ju-
ventud, la cual tendrá entre sus funciones:

1. Convocar y preparar los documentos de tra-
bajo para las sesiones del Consejo Nacional de Po-
líticas Públicas de la Juventud priorizando las re-
uniones previstas para planeación, mecanismos de 
implementación de acciones en relación con otros 
actores del sistema y seguimiento y evaluación por 
resultados.

2. Llevar la memoria de las reuniones y garanti-
-

tes del Consejo.
3. Presentar a consideración de cada integrante 

del Consejo Nacional de Políticas Públicas de la 
Juventud las agendas públicas para garantizar su 
implementación de manera transversal.

4. Apoyar la constitución de las comisiones de 
trabajo estratégico.

5. Consolidar la información y presentar semes-
tralmente los informes de la gestión del Consejo 
Nacional de Políticas de Juventud, de los avances 
institucionales por sector en la inclusión de infor-
mación diferencial, presupuestos y líneas estrate-
gias de trabajo con jóvenes.

Artículo 31. Unidad Administrativa Especial 
de las Juventudes. Créase la Unidad Administrati-
va Especial de las Juventudes, adscrita al Ministe-
rio del Interior con personería jurídica, autonomía 

La Unidad tendrá su sede en Bogotá, D.C; y su 
patrimonio estará constituido por aportes del pre-
supuesto general de la nación, los activos que le 

-
den nacional y los demás ingresos que a cualquier 
título reciba.

La Unidad Administrativa Especial Nacional 
para las juventudes cumplirá las siguientes funcio-
nes:

a) Coordinar el Sistema Nacional de las Juven-
tudes.

b) Coordinar la formulación, ejecución y se-
guimiento de la política Nacional de Juventud, de 
manera interinstitucional e intersectorial.

c) Asistir a los gobiernos territoriales y al Go-
bierno Nacional, en la formulación, ejecución y 
seguimiento de las políticas públicas de Juventud.

d) Promover el ejercicio pleno de la ciudadanía 
juvenil mediante respeto de sus derechos y deberes.

e) Incorporar a las y los jóvenes como participan-
tes de las políticas, planes, programas, y proyectos 
de desarrollo social, político, económico, cultural, 
deportivo y ambiental adelantados por las entidades 
del orden territorial y nacional.
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f) Estimular la vinculación de las y los jóvenes a la 
vida social, política, económico, cultural, deportivo 
y ambiental de la nación así como a los procesos de 
globalización y competitividad mundial, mediante 
programas de formación en participación ciudadana, 
acceso al trabajo, uso del tiempo libre y desarrollo 
de sus potencialidades y talentos.

g) Facilitar la generación de espacios para la 
participación, concertación y decisión juvenil so-
bre los temas y asuntos más relevantes en el orden 
territorial y nacional.

h) Adelantar estrategias que aseguren el acceso 
efectivo de las y los jóvenes a los servicios, recursos 

-
mentales y no gubernamentales.

i) Generar oportunidades para que los jóvenes 
mejoren su formación integral y su calidad de vida 
a través de programas, proyectos y actividades de-
sarrolladas por instituciones Estatales y privadas del 
orden territorial, nacional e internacional.

j) Impulsar y fomentar la conformación de espa-
cios de participación plurales de las y los jóvenes;

k) Las demás que le sean asignadas.
El presupuesto de la Unidad Administrativa Es-

pecial Nacional para las Juventudes estará confor-
mado por:

1. Las sumas que se le apropien en el presupuesto 
nacional.

2. El producto de los empréstitos externos o inter-
nos que el Gobierno Nacional o la Unidad contraten 
para el desarrollo de sus objetivos, conforme a la 
legislación vigente.

3. Los recursos provenientes de la cooperación 
técnica nacional y/o internacional.

los recursos propios.
5. Las utilidades que obtenga de las inversiones 

que realice.
6. Los activos provenientes del Programa Presi-

dencial Colombia Joven.
7. Los recursos que los municipios, distritos, 

departamentos y otras entidades acuerden destinar 

8. Las donaciones públicas o privadas para el 
desarrollo de los objetivos de la Unidad.

9. Los bienes que adquiera a cualquier título.
10. Los demás a los que pueda acceder de acuerdo 

a la ley.
La Unidad Administrativa Especial Nacional 

para las Juventudes será dirigida por una Junta Di-
rectiva y, por un Director o Directora quien será su 
representante legal.

Parágrafo 1°. Con el objeto de cumplir las 
funciones establecidas en el presente artículo, la 
Unidad Administrativa Especial Nacional para las 

Juventudes deberá generar las condiciones necesa-
rias para una efectiva coordinación y cooperación 
interinstitucional.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional regla-
mentará la estructura y organización de La Unidad 
Administrativa Especial Nacional para las Juven-
tudes.

Artículo 32. Instancias de las entidades te-
rritoriales para la juventud. Las Entidades terri-
toriales contarán con una estructura organizativa 
encargada de coordinar y articular las acciones de 
política que garanticen el goce efectivo de los de-
rechos de la juventud, y que además esté articulada 
al sistema de juventud.

CAPÍTULO II
Subsistema de Participación de las Juventu-

des
Artículo 33. Subsistema de Participación de 

las Juventudes. Es el conjunto de actores, instan-
cias, mecanismos, procesos y agendas propias de 
los y las jóvenes, y sus procesos y prácticas or-
ganizativas. Se constituyen de conformidad con el 
principio de autonomía.

CAPÍTULO III
Consejos de Juventudes

Artículo 34. Consejos de Juventudes. Los Con-
sejos de Juventudes son mecanismos autónomos 
de participación, concertación, vigilancia y control 
de la gestión pública e interlocución de los y las 
jóvenes en relación con las agendas territoriales de 
las juventudes, ante institucionalidad pública de 
cada ente territorial al que pertenezcan, y desde las 
cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y 
las jóvenes sobre las alternativas de solución a las 
necesidades y problemáticas de sus contextos y la 
visibilización de sus potencialidades y propuestas 
para su desarrollo social, político y cultural ante 
los gobiernos territoriales y nacional.

Artículo 35. Funciones de los Consejos de 
Juventud. El Consejo Nacional de Juventud, los 
Consejos Departamentales de Juventud, y los 
Consejos Distritales, Municipales y Locales de 
Juventud, cumplirán, en su respectivo ámbito, las 
siguientes funciones:

1. Actuar como mecanismo válido de interlo-
cución y concertación ante la administración y las 
entidades públicas del orden nacional y territorial 
y ante las organizaciones privadas, en los temas 
concernientes a juventud.

2. Proponer a las respectivas autoridades terri-
toriales, políticas, planes, programas y proyectos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente ley y demás 
normas relativas a juventud, así como concertar su 
inclusión en los planes de desarrollo.

3. Establecer estrategias y procedimientos para 
que los jóvenes participen en el diseño de políti-
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cas, planes, programas y proyectos de desarrollo 
dirigidos a la juventud.

4. Participar en el diseño y desarrollo de agen-
das municipales, Distritales, departamentales y na-
cionales de juventud.

5. Concertar la inclusión de las agendas territo-
riales y la nacional de las juventudes con las res-
pectivas autoridades políticas y administrativas, 
para que sean incluidas en los planes de desarrollo 
territorial y nacional así como en los programas y 
proyectos necesarios para el cabal cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la presente ley 
y demás normas relativas a la juventud.

6. Presentar informes semestrales de su gestión, 
trabajo y avances en audiencia pública, convocada 
ampliamente y con la participación de los diversos 
sectores institucionales y de las juventudes.

7. Ejercer veeduría y control social a los pla-
nes de desarrollo, políticas públicas de juventud, 
y a la ejecución de las agendas territoriales de las 
juventudes, así como a los programas y proyec-
tos desarrollados para los jóvenes por parte de las 
entidades públicas del orden territorial y nacional.

8. Interactuar con las instancias o entidades 
públicas que desarrollen procesos con el sector, y 
coordinar con ellas la realización de acciones con-
juntas.

9. Fomentar la creación de procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes y movimientos 
juveniles, en la respectiva jurisdicción.

10. Dinamizar la promoción, formación inte-
gral y la participación de la juventud, de acuerdo 

-

11. Promover la difusión, respeto y ejercicio de 
los Derechos Humanos, civiles, sociales y políti-
cos de la juventud, así como sus deberes.

12. Elegir representantes ante las instancias en 
las que se traten los asuntos de juventud y cuyas 
regulaciones o estatutos así lo dispongan.

13. Participar en el diseño e implementación de 
las políticas, programas y proyectos dirigidos a la 
población joven en las respectivas entidades terri-
toriales.

14. Interactuar con las instancias o entidades 
que desarrollen el tema de juventud y coordinar la 
realización de acciones conjuntas.

15. Participar en la difusión y conocimiento de 
la presente ley.

16. Es compromiso de los consejos de juventud 

de trabajo que oriente su gestión durante el perío-
do para el que fueron elegidos.

17. Convocar y reglamentar las Plataformas de 
Juventud Municipales, Distritales y Locales.

18. Elegir delegados ante otras instancias y es-
pacios de participación.

19. Adoptar su propio reglamento interno de or-
ganización y funcionamiento.

Artículo 36. Consejo Nacional de Juventud. 
El Consejo Nacional de Juventud estará integrado 
de la siguiente manera:

1. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Departamentales de Juventud.

2. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Distritales de Juventud.

3. Un (1) representante de los procesos y prácti-
cas organizativas de las y los jóvenes campesinos.

4. Un (1) representante de las comunidades in-
dígenas.

5. Un (1) representante de las comunidades de 
afrocolombianos.

6. Un (1) representante del pueblo rom.
7. Un (1) representante de las comunidades rai-

zales de San Andrés y Providencia.
Parágrafo 1°. Los jóvenes delegados ante los 

consejos distritales, departamentales y el nacional 
de juventud, tendrán un periodo de un año y po-
drán ser reelegidos por un sólo periodo adicional.

Parágrafo 2°. El representante de las comu-
nidades indígenas, afrocolombianas, rom y raiza-
les de San Andrés y Providencia será elegido de 
acuerdo a los procedimientos de las comunidades.

Artículo 37. Convocatoria del Consejo Nacio-
nal de Juventud. Dentro de los ciento cincuenta 
(150) días siguientes a la elección de los Consejos 
Departamentales de Juventud, la entidad desig-
nada o creada por el Gobierno Nacional para la 
juventud, convocará la conformación del Consejo 
Nacional de Juventud.

Artículo 38. Consejos Departamentales de Ju-
ventud. Los Consejos Departamentales de Juven-
tud estarán integrados por delegados de los Conse-
jos Municipales y Distritales de Juventud.

Parágrafo. Los Consejos Departamentales de 
Juventud se reunirán de manera ordinaria dos (2) 
veces al año y de manera extraordinaria de acuer-
do a los reglamentos internos que se construyan.

Artículo 39. Convocatoria y composición de 
los Consejos Departamentales de Juventud. Den-
tro de los sesenta (60) días siguientes a la elec-
ción de los Consejos Municipales de Juventud, los 
gobernadores convocarán a la conformación del 
Consejo Departamental de Juventud.

Los Consejos Departamentales de Juventud es-
tarán integrados por un número impar, no menor 
de cinco (5) ni mayor de quince (15) miembros, 
delegados de los Consejos Municipales y Distrita-
les de Juventud, excepto el Distrito Capital.

Parágrafo. Previa convocatoria efectuada por 
el Gobernador, cada Consejo Municipal y Distrital 
de Juventud de la respectiva jurisdicción, desig-
nará un delegado para conformar el Consejo De-
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partamental de Juventud. Si se llegare a presentar 
el caso, en que el número de consejeros delegados 
supere el tope máximo de miembros a integrar el 
Consejo Departamental de Juventud, el Goberna-
dor convocará en cada una de las provincias de 
su departamento, conformen asambleas constitui-
das por los Consejos Municipales y Distritales de 
Juventud, pertenecientes a municipios y distritos 
que la conforman. En cada una de las asambleas 
se elegirá entre ellos el número de consejeros de-
legados a que tengan derecho, según lo dispuesto 
previamente por el gobernador, cuyo criterio debe 
obedecer al número de municipios y su densidad 
poblacional.

En los departamentos que tengan menos de cin-
co (5) Consejos Municipales y Distritales de Ju-
ventud, podrá haber más de un delegado por con-
sejo.

Artículo 40. Consejos Locales y Distritales de 
Juventud. De conformidad con el régimen admi-
nistrativo de los distritos, se conformarán Conse-
jos Locales de Juventud, los cuales se regirán por 
las disposiciones para los Consejos Municipales 
de Juventud, contenidas en la presente ley.

Los Consejos Distritales de Juventud serán in-
tegrados por un (1) delegado de cada uno de los 
Consejos Locales de Juventud.

Parágrafo 1º. El Consejo Distrital de Juventud 
de Bogotá, D. C., será integrado por un (1) dele-
gado de cada uno de los Consejos Locales de Ju-
ventud.

Artículo 41. Convocatoria y composición de 
los Consejos Distritales de Juventud. De confor-
midad con el régimen administrativo del Distri-
to, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
elección de los Consejos Locales de Juventud, los 
Alcaldes de Distritos conformarán el Consejo Dis-
trital de Juventud a razón de un delegado por cada 
localidad o comuna según corresponda.

Artículo 42. Consejos Municipales de Juven-
tud. En cada uno de los Municipios del territorio 
nacional, se conformará un Consejo Municipal de 
Juventud, integrado por Jóvenes procedentes de 
listas de jóvenes independientes, de procesos y 
prácticas organizativas de las y los jóvenes formal-
mente constituidos, y de juventudes de los partidos 
políticos elegidos mediante voto popular y directo 
de las y los jóvenes.

Parágrafo 1°. En los municipios y localidades 
donde existan organizaciones juveniles de campe-
sinos, comunidades de indígenas, afrocolombia-
nos, rom, raizales de San Andrés y Providencia o 
en general de comunidades étnicas, cada entidad 
territorial deberá elegir un representante de estas 
comunidades. En este evento, habrá un miembro 
más en el Consejo de Juventud por cada una de 
tales comunidades.

Parágrafo 2°. Los Consejos Municipales de 
Juventud se reunirán como mínimo una (1) vez al 
mes de manera ordinaria y de manera extraordina-

ria de acuerdo a los reglamentos internos que se 
construyan.

Parágrafo 3°. El número total de integrantes 
del Consejo Municipal o Local de Juventud deberá 
ser siempre impar, incluida la representación ét-
nica especial que se regula en este artículo. En el 
evento que de la composición ampliada resultare 
número par, se aumentará o disminuirá en un (1) 
miembro según lo establecido en el artículo 49, sin 

Artículo 43. Composición básica de los Con-
sejos Municipales y Locales de Juventud. Los 
Consejos Municipales y Locales de Juventud se 
integrarán por un número impar de miembros, no 
menor de siete (7) ni mayor de diecisiete (17), ele-
gidos mediante el voto popular y directo de los jó-
venes inscritos en la respectiva jurisdicción.

-
derá así mismo de la densidad poblacional de cada 
municipio o localidad según último censo realiza-
do y ajustado con proyecciones al año de las elec-
ciones.

Artículo 44. Convocatoria para la elección 
de los Consejos Municipales, Locales y Distrita-
les de Juventud. En el proceso de inscripción de 
candidatos y jóvenes electores, las alcaldías dis-
tritales, municipales y la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, destinarán todos los recursos ne-
cesarios y establecerán un proceso de inscripción 
acompañado de una amplia promoción, difusión y 
capacitación electoral. El proceso de convocatoria 
e inscripción se iniciará con una antelación no in-
ferior a ciento veinte (120) días a la fecha de la 
respectiva elección.

Parágrafo 1°. La determinación de los puestos 
de inscripción y votación para los Consejos Muni-
cipales, Locales y Distritales de Juventud, se hará 
teniendo en cuenta las condiciones de fácil acceso 
y reconocimiento de las y los jóvenes.

Parágrafo 2°. -
nización electoral, los entes territoriales en coor-
dinación con la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, y el Ministerio del Interior elaborarán un ca-
lendario electoral.

Parágrafo 3º. El Ministerio del Interior apoya-
rá la promoción y realización de las elecciones de 
los consejeros municipales, locales y distritales de 
Juventud.

Artículo 45. Inscripción de electores. La ins-
cripción se efectuará en los lugares y ante los fun-
cionarios designados por la Registraduría Distrital 

-
rio de Inscripción y Registro de Jóvenes Electores. 
Son requisitos para la inscripción de electores los 
siguientes:

1. Las personas entre 14 y 17 años deberán pre-
sentar copia del registro civil de nacimiento o tar-
jeta de identidad.
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2. Las personas entre 18 y 28 años deberán pre-
sentar la cédula de ciudadanía o la contraseña.

Artículo 46. Requisitos para la inscripción de 
candidatos. Los aspirantes a ser Consejeros Muni-
cipales, Distritales o Locales de Juventud, deberán 
cumplir los siguientes requisitos al momento de la 
inscripción:

1. Estar en el rango de edad establecido en la 
presente ley. Los jóvenes entre 14 y 17 años debe-
rán presentar copia del registro civil de nacimiento 
o tarjeta de identidad. Así mismo los jóvenes entre 
18 y 28 años deberán presentar la contraseña o la 
cédula de ciudadanía.

2. Tener domicilio o demostrar que realiza una 
actividad laboral, educativa o de trabajo comunita-
rio, en el territorio al cual aspira representar, me-
diante declaración juramentada ante una Notaría.

3. Estar inscrito en una lista presentada por los 
jóvenes independientes, o por un movimiento o 
partido político con personería jurídica. En el caso 
de los procesos y prácticas organizativas juveniles 
ser postulado por una de ellas.

4. Presentar ante la respectiva Registraduría, 
una propuesta de trabajo que indique los linea-
mientos a seguir como consejero de juventud, du-
rante su periodo.

Parágrafo. Nadie podrá ser miembro de los 
Consejos de Juventud si no se halla entre los ran-
gos de edad aquí establecidos. Si alguien que ha 
sido elegido supera estos rangos antes de culminar 
su período, deberá renunciar o se procederá a su 
desvinculación y en tal caso, podrá ser incorpo-
rado el siguiente integrante de su lista o suplente 
según sea el caso.

Artículo 47. Candidatos. La inscripción de las 
listas que sean presentadas directamente por los 
jóvenes independientes, deberán tener el respal-

(1%) por ciento del registro de jóvenes electores 
del municipio. El número de candidatos inscritos 
en cada lista presentada directamente por las y los 
jóvenes, no podrá exceder el número de miembros 
a proveer determinado por la entidad territorial.

Artículo 48. Candidatos por procesos y prácti-
cas organizativas de las y los jóvenes formalmen-
te constituidos. Los procesos y prácticas organiza-
tivas de las y los jóvenes formalmente constituidos 
cuya existencia formal no sea inferior a seis (6) 
meses, respecto a la fecha de convocatoria, podrán 
postular candidatos. La inscripción de las y los 
candidatos con su respectivo suplente se deberá 
acompañar del acto mediante el cual se acredite el 
registro legal del proceso y práctica organizativa 
de las y los jóvenes, así como la correspondiente 
postulación, conforme a sus estatutos o reglamen-
tos.

Artículo 49. Candidatos por listas de movi-
mientos o partidos políticos. La inscripción de las 
listas por movimientos o partidos políticos, reque-

rirá el aval del mismo, para lo cual deberá contar 
con personería jurídica vigente. Cada movimiento 
o partido político podrá presentar una lista al Con-
sejo Municipal o Local de Juventud. El número de 
candidatos inscritos en cada lista presentada, no 
podrá exceder el número de miembros a proveer 
determinado por la entidad territorial.

Artículo 50. Censo Electoral. Para garantizar 
el proceso electoral, la Registraduría del Estado ci-
vil correspondiente, deberá contar con un reporte 
actualizado del censo electoral en las edades com-
prendidas en esta ley.

Artículo 51. Interlocución con las autorida-
des territoriales. Los Consejos Departamentales 
de Juventud y los Consejos Distritales, Municipa-
les y Locales de Juventud tendrán como mínimo 
dos (2) sesiones anuales con el gobernador o alcal-
de respectivo y su gabinete en sesión de consejo 
de gobierno, y mínimo dos (2) sesiones plenarias 
anuales con la Asamblea Departamental, el Conce-
jo Municipal, Distrital o la Junta Administradora 
Local, en las que se presentarán propuestas rela-
cionadas con las agendas concertadas dentro del 
sistema de participación y la Comisión de Concer-
tación y Decisión. Así mismo, se deberá destinar al 
menos una (1) sesión de trabajo de los consejos de 

-
ticas transversales que promuevan la participación 
y ejercicio de los derechos y el cumplimiento de 
los deberes de las y los jóvenes y sus procesos y 
prácticas organizativas.

Artículo 52. Período. El período de los conse-
jos de juventud de todos los niveles territoriales 
será de cuatro (4) años.

Parágrafo 1°. Los miembros de los Consejos 
Locales, Distritales y Municipales de Juventud, 
podrán reelegirse por una (1) única vez en periodos 
consecutivos o no consecutivos y mientras cumpla 
con las condiciones establecidas en el artículo 46.

Parágrafo transitorio. Los consejeros de ju-
ventud elegidos con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente ley, terminarán el período 
para el cual fueron elegidos, según lo dispuesto en 
el artículo 3° del Decreto 89 de 2000.

Artículo 53. 
Consejos de Juventud. La elección de los Conse-
jos de Juventud en todos los Municipios, Distri-
tos y localidades del país, tendrá lugar el último 
viernes del mes de octubre de dos mil doce (2012) 
y se posesionarán el 1° de enero de dos mil trece 
(2013), y en lo sucesivo, se realizará tal elección 
y posesión cada cuatro años, en las mismas fechas 
anteriormente establecidas.

Artículo 54. Vacancias. Se presentará vacancia 
de los Consejeros de la Juventud cuando:

1. Vacancia absoluta. Se producirá vacancia ab-
soluta de un Consejero de Juventud, por decisión 
judicial o cuando ocurra una de las siguientes si-
tuaciones:
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a) Muerte.
b) Renuncia.
c) Pérdida de alguno de los requisitos que acre-

ditó para ser elegido.
d) Incapacidad permanente declarada por auto-

ridad u órgano competente.

período igual o superior a cuatro (4) meses.
2. Vacancia temporal. Se producirá vacancia 

temporal en el cargo de un Consejero de Juventud, 
cuando ocurra una de las siguientes situaciones:

a) Permiso dado por el respectivo consejo de 
juventud por un período no mayor a seis (6) meses 
y por motivo de estudios.

b) La incapacidad física transitoria, hasta por 
-

cada por un médico.
c) La ausencia forzada e involuntaria hasta por 

un término de seis (6) meses.
Artículo 55. Suplencia. El procedimiento a 

aplicar para suplir las vacancias de los consejeros 
de juventud será el siguiente:

1. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros distritales, municipales y 
locales de juventud. Cuando se produzca vacancia 
absoluta o temporal, esta será cubierta por el si-
guiente candidato de la lista de la cual fue elegido 
él o la joven.

En el caso de un consejero electo como delega-
do de un proceso o práctica organizativa formal-
mente constituida lo reemplazará su suplente o en 
su defecto quien designe el respectivo proceso y 
práctica organizativa de acuerdo con sus estatutos 
y mediante acta aprobada por sus miembros y de-
bidamente inscrita en respectiva Registraduría del 
Estado Civil.

Quien entre a suplir una vacancia absoluta o 
temporal, de un consejero de los que habla este ar-
tículo, sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare 
para culminar el período del respectivo Consejo de 
Juventud, o por el período dado por el permiso, 
incapacidad o ausencia forzada, según el caso.

Cuando no exista disponibilidad en la lista co-
rrespondiente para suplir la vacante, esta será lle-
nada de las restantes listas que hayan obtenido la 
siguiente votación más alta.

El alcalde, dentro de los quince (15) días hábi-
les siguientes a la declaratoria de vacancia, llama-
rá al candidato/a que se encuentre apto para suplir 
la vacancia para que tomen posesión del cargo va-
cante.

2. Suplencia de vacancias absolutas o tempora-
les de los consejeros distritales y departamentales 
de juventud. Cuando se produzca vacancia abso-
luta o temporal, esta será cubierta por una nueva 
delegación del consejo municipal o local, o de la 

provincia o subregión de la cual hacía parte él o la 
joven que deja la delegación.

Quien entre a suplir una vacancia absoluta o 
temporal de un consejero de los que habla este ar-
tículo, sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare 
para culminar el período del respectivo Consejo de 
Juventud o por el período dado por el permiso, in-
capacidad o ausencia forzada, según el caso.

3. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros nacionales de juventud. 
Cuando se produzca vacancia absoluta o temporal, 
esta será cubierta por él o la delegado/a del Con-
sejo Departamental de Juventud correspondiente.

Quien supla una vacancia absoluta o temporal 
de un consejero de los que habla este artículo, sólo 
podrá ejercer por el tiempo que faltare para culmi-
nar el período del respectivo Consejo de Juventud 
o por el período dado por el permiso, incapacidad 
o ausencia forzada, según el caso.

Artículo 56. Inhabilidades. No podrán ser ele-
gidos como Consejeros de Juventud:

1. Quienes sean miembros de corporaciones pú-
blicas de elección popular.

2. Quienes dentro de la entidad departamental 
o municipal respectiva, se hallen vinculados a la 
administración pública un (1) año antes de la elec-
ción.

Artículo 57. Reglamento Interno. Los Conse-
jos de Juventud adoptarán su propio reglamento 
interno que deberá contener las reglas para su fun-
cionamiento, organización interna, composición, 
funciones, modos de convocatoria, periodicidad 
de las reuniones, mecanismos para toma de deci-
siones, régimen disciplinario, formas de trabajo y 

-
glamento.

Artículo 58. Adopción de medidas para garan-
tizar la operación de los Consejos de la Juventud. 
Cada Gobernador o Alcalde, adoptará mediante 
acto administrativo las medidas establecidas en la 
presente ley, en el que aseguren la operación de 
los consejos de juventud de cada ente territorial. 
Deberán enviar copias del acto para su correspon-
diente registro, a la entidad designada o creada por 
el Gobierno Nacional para las Juventudes, a la res-
pectiva Registraduría del Estado Civil y a la res-
pectiva entidad encargada de juventud en el ente 
territorial, dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su expedición.

Artículo 59. Informe de Gestión de los Con-
sejos de Juventud. Los consejos locales, distrita-
les, municipales, departamentales y Nacional de 
Juventud, rendirán en audiencias públicas, un in-
forme semestral evaluativo de su gestión, a las y 
los jóvenes de la entidad territorial respectiva en el 
marco de las asambleas juveniles.

Artículo 60. Apoyo a los Consejos de Juven-
tud. El Gobierno Nacional, los Gobernadores y 
Alcaldes, organizarán y desarrollarán un programa 
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especial de apoyo al Consejo Nacional de Juven-
tud, los Consejos Departamentales de Juventud y 
a los Consejos Distritales, Municipales y locales 
de Juventud, que contemplará entre otros aspectos, 
asesoría para su funcionamiento y consolidación 
como mecanismos de participación e interlocución 
del Sistema Nacional de las Juventudes y agentes 
dinamizadores de las Agendas Territoriales y Na-
cional de las Juventudes, así como estímulos de 
carácter educativo, cultural y recreativo, estable-
ciendo en sus respectivos presupuestos los recur-

permanente.
Parágrafo. Las administraciones nacional, de-

partamental, distrital, municipal y local, deberán 
proveer el espacio físico necesario, dotado de los 
elementos básicos que garanticen el funcionamien-
to de los consejos locales, distritales, municipales, 
departamentales y nacional de Juventud, de igual 
manera deberán apropiar los recursos presupues-
tales necesarios para que sus interlocuciones con 
las autoridades territoriales y nacional se cumplan 
a cabalidad según las disposiciones de la presente 
ley.

CAPÍTULO IV
Plataformas de las juventudes

Artículo 61. Plataformas de las juventudes. 
Son escenarios de encuentro, articulación, coordi-
nación y concertación de las juventudes, de carác-
ter autónomo asesor. Por cada ente territorial mu-
nicipal, distrital y local deberá existir una platafor-
ma, la cual será conformada por un número plural 
de procesos y prácticas organizativas así como por 
espacios de participación de los y las jóvenes.

La plataforma deberá ser registrada según for-

quien se encargará de hacer el acompañamiento 
y seguimiento al cumplimiento de las acciones 
contempladas en las agendas de las juventudes del 
municipio.

Parágrafo. La plataforma municipal de juven-
tudes se reunirá como mínimo una (1) vez al año 
de manera ordinaria y de manera extraordinaria 
cada vez que así se solicite y apruebe, según los 
reglamentos elaborados por los Consejos de Ju-
ventud a nivel municipal, distrital y local, según 
sea el caso.

Artículo 62. Convocatoria inicial. Las entida-
des encargadas de juventud en los entes territoria-
les municipales, distritales y locales, convocarán 
la conformación inicial de la plataforma municipal 
para lo cual levantarán una primera línea base que 

organizativas y espacios de participación de las y 
los jóvenes y su caracterización. La convocatoria 
inicial de constitución de la plataforma deberá rea-
lizarse dentro del año siguiente a la entrada en vi-
gencia de la presente ley.

Parágrafo. Las entidades encargadas de juven-
tud de los entes territoriales garantizarán la con-

vocatoria amplia y facilitarán las instalaciones y 
herramientas operativas para el desarrollo de las 
reuniones y agenda de la plataforma de manera au-
tónoma.

Artículo 63. Funciones de las plataformas de 
las juventudes. Serán funciones de las Plataformas 
de las Juventudes las siguientes:

1. Servir de instancia asesora de los Consejos 
de Juventud, a nivel Municipal, Local y Distrital.

2. Impulsar la conformación de procesos y 
prácticas organizativas y espacios de participación 
de las y los jóvenes, atendiendo a sus diversas for-

agencia efectiva para la defensa de sus intereses 
colectivos.

3. Participar en el diseño y desarrollo de agen-
das locales, municipales, y distritales, departamen-
tales y nacionales de juventud.

4. Realizar veeduría y control social a la imple-
mentación de las agendas locales, municipales y 
distritales territoriales de las juventudes.

CAPÍTULO V
Sistema de Gestión de Conocimiento

Artículo 64. Sistema de Gestión de Conoci-
miento. El Sistema de Gestión de Conocimiento 
es uno de los mecanismos del Sistema Nacional de 
las Juventudes: y tiene como objetivos:

a) Generar y aprovechar la información y deci-
siones que se adoptan en los territorios y la Nación 
para el fortalecimiento del sistema;

b) Mantener un sistema de comunicación per-
manente al interior del Sistema;

c) Proveer los insumos para formar a funcio-
narios y sociedad civil en general de manera dife-
rencial;

d) Proveer insumos para planear, implementar 
y hacer seguimiento permanente a las decisiones y 
actividades realizadas en el marco de las agendas 
concertadas;

e) Promover y difundir la investigación por par-
te de la sociedad civil y de los jóvenes.

Artículo 65. Procesos del Sistema de Gestión 
de Conocimiento. Son procesos prioritarios y por 
lo tanto sostenidos en el tiempo, para garantizar la 
operación del Sistema Nacional de las Juventudes:

1. Proceso de información y comunicación. En-
tendido como la implementación de sistemas de 

comunicación entre actores dentro y fuera del sis-
tema.

2. Proceso de investigación. Entendido como el 
proceso que va desde la recolección de informa-
ción, pasando por el análisis e implementación de 

-
siones.
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3. Proceso de formación. Entendido como el 
proceso permanente de intercambio, retroalimen-
tación de conocimiento y construcción colectiva 
de saberes de los diferentes actores del sistema na-
cional de las juventudes.

evaluación. Entendido como el trabajo en ciclos 
que permitan el desarrollo de acciones, con base 

-
tados.

Artículo 66. El Gobierno en cabeza de la en-
tidad que para tal efecto designará o creará el 
gobierno para las Juventudes deberá reglamentar 
los aspectos fundamentales del Sistema Nacional 
de las Juventudes de manera participativa y con 

recursos del Fondo para la participación y el forta-
lecimiento de la democracia.

TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 67. Modifíquese el numeral 3 del ar-
tículo 2° de la Ley 1010 de 2006, “por medio de la 
cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos 
en el marco de las relaciones de trabajo” el cual 
quedará así:

“Discriminación laboral: Todo trato diferen-
ciado por razones de raza, género, edad, origen 
familiar o nacional, credo religioso, preferencia 
política o situación social que carezca de toda ra-
zonabilidad desde el punto de vista laboral”.

Artículo 68. El Gobierno Nacional a través 
de la Entidad rectora del Sistema Nacional de ju-
ventudes tendrá un plazo máximo de un (1) año a 
partir de la conformación del Consejo Nacional de 
Juventud, para generar un plan de acción aprobado 
por el Consejo Nacional de Políticas de la juven-
tud que conduzca a la operación y garantías esta-
blecidas en esta ley, así como a la implementación 
de las instancias, mecanismos y procesos estable-
cidos en el Sistema Nacional de las Juventudes.

Artículo 69. Cooperación Internacional para 
las Juventudes. La institución encargada de la co-
operación internacional en el Gobierno Nacional 

internacional orientando recursos para fortalecer 
los programas y proyectos dirigidos a la juventud 
en materia de acceso a educación, salud, empleo, 
recreación, cultura, medio ambiente y tecnología, 

de la presente ley. Adicionalmente, la cooperación 
internacional presente en Colombia con actuación 
en temas relacionados, o con participación de jó-
venes se comprometerá a divulgar los contenidos 
de esta ley.

Artículo 70. Semana Nacional de las Juventu-
des. Se establece la Semana Nacional de la Juven-

tud durante la segunda semana del mes de agosto 
que tendrá como propósito promover actividades 
para la discusión y análisis de las necesidades de 
las juventudes, así como las alternativas de solu-
ción a las mismas.

Las Entidades territoriales bajo su autonomía 
podrán promover un programa especial para los 
jóvenes, en el que se desarrollen actividades cul-
turales, deportivas, y académicas de análisis y pro-
puestas para la juventud en cada uno de sus espa-
cios y entornos, tales como la educación, la salud, 
el medio ambiente, la sociedad, y el Estado.

Artículo 71. Financiación. Para el desarrollo 
de la presente ley se considerarán como fuentes 

aquellos recursos provenientes del sector privado 
y de la cooperación internacional.

Artículo 72. Facultades extraordinarias. De 
conformidad con el artículo 150 numeral 10 de 
la Constitución Nacional, revístase al Presidente 
de la República de precisas facultades extraordi-
narias, por el término de seis (6) meses contados 
a partir de la expedición de la presente ley, para 
expedir por medio de decretos con fuerza de ley, la 
regulación de los derechos y garantías de las y los 
jóvenes pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas, Rom y negras, afrocolombianas, raiza-
les y palenqueras en lo relativo a la implementa-
ción de la política pública diferencial prevista en 
la presente ley.

Parágrafo 1°. Hasta la aprobación de las nor-
mas con fuerza de ley que desarrollen la política 
pública diferencial para las y los jóvenes pertene-
cientes a pueblos y comunidades indígenas, Rom 
y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
las normas que puedan afectar a estas comunida-
des quedarán condicionadas a la realización de la 
consulta previa de todo proyecto, programa o pre-
supuesto que pueda llegar a afectarlas.

Parágrafo 2°. Las facultades extraordinarias 
conferidas al Presidente de la República en el pre-
sente artículo para desarrollar la política pública 
diferencial para las y los jóvenes pertenecientes a 
pueblos y comunidades indígenas, Rom, negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, serán 

-
cia material de estos pueblos tradicionales.

Artículo 73. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga en su totalidad 
la Ley 375 de 1997 y las demás disposiciones que 
le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
13 de diciembre de 2011, al Proyecto de ley nú-
mero 169 de 2011 Senado, 014 de 2011 Cámara, 
acumulado con los Proyectos de ley números 
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045 de 2011 Senado y 084 de 2011 Cámara, por 
medio de la cual se expide el Estatuto de Ciuda-
danía Juvenil y se dictan otras disposiciones, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamen-
tario en la honorable Cámara de Representantes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
Senado el 13 de diciembre de 2011 según texto 

-
nes.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
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